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N. Administración' de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Editto 

Don Pedro de San Pastor Ortiz, Magi~1rado del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alcalá 
de Henares, 

Tercero.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

CUarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndo~ que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la, res
ponsabilidad de.}os mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, conforme 
-a lo prev~nido en la regla 7. a del articulo ante
riormente citado, caso de que dicha notificación 

Por medio del presente hace saber que en este 
Juzgado y en los autos de menor cuantia 257/87, 
seguidos a instancia de la ComUI).idad dePropie
tarios Parque Juan de Austria, contra «Inmobiliaria 
Urbis, Sociedad Anónima., se ha dictado auto de 
fecha 7 de diciembre dél. actual acordando librar 
el presente exhorto' que servirá de corrección de 
errores matenales' contenidos e~ el edicto publicaao 
en su día. 

. hubiere resultado negativa en la fmca subastada. 
Desde el anuncio de este ediGto hasta la cele

bración de 'las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada o .acompañando el resguar
do de haberse hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los datos correctos son: La sede de este Juzgado 
se encuentra sita en la calle Colegios, números 4-6, 
primera planta, Alcalá de .. Henares (Madrid); así 
como que la cantidad estimada en concepto de cos
tas y gastos de la que debe responder la fmca objeto _ 
de súbasta asciende a 20.000.000 de pesetas, con 
plena validez del edicto de referencia. 

y para que conste y surta los efectos oportunos, 
expido el presente en Alcalá de ,Henares a 7 de, 
diciembre de 1995.-El Magistrado, Pedro de San 
Pastor Ortiz.-La Secretaria.-74.344. 

ALGECIRAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
con esta fecha en este Juzgado de Primera Instancia 
húmero 3 de Algeciras, en los autos de procedi
miento sumario hipotecario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria número 00236/1990, seguidos a 

, ins.tancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, representada por el Procurador pon 
Carlos Villanueva Nieto, contra don Rafael Gómez 
Vallecillo y doña Florentina Corralés. Sánchez, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se sacan a primera y, en su caso, segunda 
y tercera públicas subastas, éstas en prevención de 
que no hubiesen postores para las primera y segunda, 
por téimino de veinte días, el bien inmueble al fmal 
relacionádo, para cuya celébración se han señalado 
los días 21 de febrero, 22 de marzo y 17 de abril 
de 1996, todas a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, previniéndose a los ' 
licitadores: ' 

Primero.-El tipo que sirve de base a la primera 
subasta es el de 10.943.000 pesetas, fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad, con una rebaja del 25 
por 100 para la segunda ~subasta y sin sujeciÓn a 
tipo para'la tercera. 
Segundo.~e para tomar parte en las subastas, 

deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, y si 
hubiere lugar a ello, ert la tercera subasta que pueda 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Bien ol>jeto desubasta 

Local comercial, letra D-bis. o centro izquierda, 
de la planta baja del bloque 20 de la urbanización 
Las Colinas, de Algeciras, con fachada principal 
~ la plaza del Querer, con vuelta a la calle de Los 
Veridales. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Algeciras, al folio 204, libro 615 de 
Algeciras, finca número 41.211, inscripción segun
da. tomo 956 del archivo. 

Dado en Algeciras a 6 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial.-74.194. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante, . '/ 

Hago Saber: Que 'en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento de jui~io ejecutivo, registrado con el 
número 1447/91-C, a instancias de Central de Lea
sirig, contra «Escavaciones Rocamora, Sociedad 
Anónima., doña Dulcenombre Rubio Quinto y don 
Manuel. Rocamora Marcos, sobre reclamación de 
41.278.831 pesetas de principal y costas, en el que 
se ha acordado señalar subasta por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, y término de veinte días, 
sobre los bienes que se relacionarán, y cuyas subastas. 
se llevarán a efecto en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las s¡gwentes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente, en la Mesa 'del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
valor tOtal de los bienes objeto ·de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en la misma. 

Segunda.-'-Los licitadores/la parte actora podrán 
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros 
de lo adjudicado, en el acta de subasta. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles .licitadores 
que las consignaciones del 50 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente ell el Banco Bilbao Vizcaya sito 

en la avenida Aguilera, sin número, Palacio de Jus
ticia, en la cuenta 0099, aportando al Juzgado res
guardo del ingreso realizad,o, sin cuyo requisito no 
se podrá tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Servirá de notificación el presente a la 
parte demandada, caso de no ser hallada en su 
domicilio. 

Quinta.-:-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes; en la segunda el valor de 
los bienes. con rebaja del 25 por 100, y para la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su· celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, en la forma establecida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaría. Requeridos de titulos, los demandados 
no lo verificaron. Las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Se 
encuentra unida a los autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que· todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Octava.-A instancias de la actora podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, para el caso de que el adj1i: 
dicatario no cumpliese sus obligaciones, poder apro-
barse el remate' a favor del siguiente. . 

Novena.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al día siguiente hábil, a la misma 
hora, excepto sábado. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1.° Excavadora Poclayn, modelo 9O-PS. 
Se valora a efectos de subasta en 6.500.000 pese

tas. 
Lote 2.° Vehículo Pegaso, modelo 1223.20, 

matrícula A-5877-BG. . 
Se valora a efectos de subasta en 3.000.000 de 

pesetas. 
Lote 3.° Una instalación compuesta de trans

ceptor, fuente de alimentación, antena, torretá, 9 
estaciones móviles, antena 'Cle 1/4 y reemisor. 

Scvalora a efectos de subasta en 650.000 Pesetas. 
Lote 4.° Vehiculo Renault Express Diésel, matri

cula A-7238-BK. 
Se valora a efectos de subasta en 400.000 pesetas. 
Lote 5.° Ordenador IBM System-2, 

CPt]S/N 55-1086128. 
Se valora a efectos desubastá en 300.000 pesetas. 
Lote 6.° . Traotor John Deere, modelo 2450SF, 

de 66 ev. 
Se valora a efectos de subasta en 1.500.000 pese

tas. 
Lote 7.° . Vehiculo Renault Express Diésel, matrí

cula A-4828-BU. 
Se valora a efectos de subasta en 450.000 pesetas. 
Lote 8.<> Vehículd Renault Express Diésel, matrí

cula A-4834·BU. 
Se valora a efectos de subasta en 450,000 pesetas. 
Lote 9.° Vehículo Renault Express Diésel, matrí

cula V-2271-DK. 
Se valora a efectos de subasta en 450.000 pesetas. 
Lote 10.° Tractor John Deere, modelo 2450SF. 

de 66 ev. 
Se valora a efectos dé subasta en 1.300.000 pese

tas. 



Lote 11.0 Rústica. En el término de Orihuela. 
partido de la Matanza, un trozo de tierra secano 
a cereales, de cabida 64 áreas, lindante: Al sur, 
con parcela de igual procedencia que se adjudica 
a su hermana doña Josefa Rocamora Marco; al e~te, 
con doña Maravillas Mira y don Juan Galindo; y 
al norte, con parcela de igual procedencia que se 
adjudica a su hermana doña María Rocamota Mar
co; y al oeste, con doJ)a Angeles' Marco Nicolás. 
Tiene su entrada por las tierras de sus hermanos 
don Manuel y doña Josefa Rocamora Marco hasta 
alcanzar el camino de Alicante y asimismo lo, da 
su linde de levante a las tierras de sus hermanos 
doña Maria y don José Rocamóra Marco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚmero 
1 de Orihuela, libro 635, tomo 825, folio 161, fmca: 
número 60.489. 

Se valora a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. " 

p" 

Lote 12.0 Rústica. Pieia de tierra secano a cerea
les, en el término de Orihuela, partido de ia Matanza, 
de cabida 64, áreas, lindante: Al sur, con parcela 
de igual procedencia que se adjudica a su hermano 
don Manuel Rocamora Marco; al este, con doña, 
Maravillas Mira y don Juan Galindo; al norte, con 
parcela de igual procedencia 'que se adjudica a su 
hermana doña Dolores Rocamora' Marco; yal oeste. 
con ,doña Angeles Marco Nicolás. Tiene su entrada 
por las tie'rras de don Manuel Rocamora Marco 
hasta alcanzar el camino de Alicante y dará entrada 
por su linde de levante, a Ú1S tierras que se adjudica 
a sus hermanos doña Dolores, doña Maria y don 
José Rocamora,Marco. 

Inscrita en el Registro' de la Propiedad número 
1 de o'rihuela, libro 635, torno 825, folio 163, fmea 
número 60.493. , 

Se valora a efectos, de subasta en' 2.000.000 de 
pesetas. 

Lote 13.° Rústica. Pieza de ,tierra secano a cerea
les en el térmirio cle Orihuela. partido de la Matanza, 
de cabida 64. áreas, lindante: Al sur, con camino 
de Alicante; al este, con doña Maravillas Mira, y 
don Juan Galindo, al ,norte, con parcela de igual 
procedencia que se adjudica a doña Josefa Roca
toora Marco;" y al oeste,' con doña Angeles Marco 
Nicolás. Entrada por el camino de Alicante expli
cado y por el que dará entrada por el linde de 
levante a las parcelas que se adjudican a sus her
manos doña Josefa, doña Dolores, doña Maria y 
don José Rocamora Marco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Orihuela, libro 635, tomo 825. folio 162, fmca 
número 60.491. \ 

Se valora a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

y habiéndolo solicitado la parte 'actora, y de con
formidad con lo establecido en el articulo 1.48R 
de la Ley de Enjviciamiento Civil, se señala para 
la primera subasta el día, 25 de enero de 1996, 
a las once horas; para la segunda el día 20 de febrero 
de 1996, a las once horas, con rebaja del, 25 }Xlr 
100; y para la tercera el día 19 de marzo de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a ~po. ' 

, Dado en Alicante a 23de octubre de 1995 . ..,.La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma González Pas
tor.-El Secretario Judicial.-74.372-58. 

ALICANTE 

Edicto 

don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado. de P~mera Instancia número 4 de Alicante, 

Hace saber: QUe en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 923/91-C, instados por 
~€entral Leasing, Sociedad Anónima» contra «Oda
sa, Sociedad Anónima» y don José Dimas Gimeno 
Cerdá en el que se ha acorda:do sacar a pública 
subasta por término de días de los bienes embargado 
que al fmal se dirán: El remate tendrá 'lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, y para la 

lunes 18 diciembre 1995 

primera subasta el día 26 de abril de 1996, a las 
once treinta horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 26 
de mayo de '1996, a las once treinta horas, por 
el tipo de "tasación rebajado un 25 por 100. 
'/ Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
én segunda. ni pedirse la 'áj:ljudicaciqn; el día 26,' 
de junio de 1996, a las once treinta hotas,' sin sUje
ción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en' primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-,-para tomar parte en la primera o según
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao VIzcaya, 
agencia 141, avenida Aquilera, número 29, Alicante, 
cuenta 0100, una cantidad igu~l Ó superior al 20' 
por 100 del tipo de licitación. Para t~mar parte 
en la tercera subasta la cantidad a consignar será 
igual o 'superior al 20 por 100 del tipo de licitación: 
de la segunda subasta. 

Tercera.-Lassubastas se celebrarárt eri forma' de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

. Cuarta.-Podrá licitarse en . calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamepte a la consi~ación del resto 
del pr~io de ~probación del remate. 
Quinta.~Los autos estarán de manifiesto en Secre

taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
su~sistentes y sin cancelar, ,entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidadde la misma, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los .autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo. 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia de la actora, pbdrá reservars~ 
el depósito de' aquellas. posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima:-Sirve la publicación del 'presente de 
notificación al demandado en ignorado paradero, 
o que no ha podido ser hallado' en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los, dias 
señalados sean sábados, domingo o festivo se entien
dé que se celebrará al siguiente lunes }lábil, a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Lote prlmero.-Recuperador de oro Resinor 
con flltro-1 módulo S-3 de tres cubas consto en 
PPH 'de 8' MM-2 rectificadores 11-220 V. Salida 
10 y.lOO A-2 bompas flltro módulo cg-7-600-1 
modulor módulo S-3 comp. dos cubas y otra dividida 
por tabique-2 bombas flltro módulo CG-7-600-blo
ques dos cubas de 200 x 200 x 400 consto en PPH 
de 6 MM-2 conjunto lavados cascada-1 enstrip 
AU-lavado-l calentador y accesorios. 

Valor en primera subasta: 1.200.000 pesetas. 
2. Lote segundo.-Rústica. 44 áreas 62 centiá~ 

reas 50 decímetros cuadrados, tierra secana campa 
que comprende un ,sólo bancal, sita en término de 
Ibi, partida de la Serreta o San Migúel, lindante 
por.el.norte,qon Fidel Bernabéu Picó y don José 
Dlinas Gimeno Cerdá, camino viejo dt!- Onil, por 
me~lio; sur, en lhiea quebrada resto de la matriz; 
es~e, también en linea quebrada resto de la matriz, 
y oeste, camino. Inscripción: Registro de la Pro
piedad, de Jijona, libro 199, tomo 828, folio 149, 
fmca 13.987. 

Valor en primera subasta: 890.000 pesetas. 
3~ Lote tercero.-'-2. Urbana. 'Vivienda quinto 

piso izquierda, subiendo la escalera de la casa, núme
ro 1, de la calle'de MattuelSoler, eri Ibi. Tiene 
una superficie de 11'5 metros cúadrados. Compren-, 
'de cuatro dormitorios, comedor-estar;cocina:, baño, 
aseo, galeria y vestíbulo. Linda, mirando desde la 
calle: Derecha; enttando casa de don Vicente Pastor 
Sempere y otros; izquierda, vivienda derecha de don 
José Enrique Colomina Verdú y hueco de, escalera; 
y fondo, hueco de' escalera, patio de luceS y casa 
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de don Ricardo Rico Rico y herederos de doña 
Francisca Rico Rico. Con derecho a servirse de 
la terraza de los altos. 

Inscrita en el Registro de la .Propiedad de Jijona, 
libro 231, tomo 925, folio 113, fmca número 
8.005-N. 

Valor en primera subasta: 6.800.000 pesetas. 
4. Lote cuiu:to.-3. Urbana. Vivienda quinto piso 

derecha:, subiendo la escalera, de la casa nUmero 
1, de la calle de Manuel Soler, en Ibi. Tiene una 
superficie de 127 metros cuadrados. Comprende 
cuatro dormitorios, comedor-estar, cocina, baño, 
aseQ, galeria y vestíbulo. Linda mirando desde la 
calle: Derecha entrando, vivienda izquierda, de don 
.J.oséGim~.,o Cerdá; izquierda," ~alle del General 
Mola; y ronclo, patio de luces y casa de don Ricardo 
Rico Rico y herederos de doña Francisca Rico Rico. 
Con derecho a servirse de la terraza de los altos. 
Le corresponde un trastero de los dealli existentes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jijona, 
libro 231~ tomo 925, folio 115, fmca número 
8.006-N. 

'Valor en primera ,subasta: 7.500.000 pesetas. 
I 5;,;!1~te quinto.~. Rústica. Un trozo de tierra 

secanacon almendros y parte monte, de 45 áreas, 
según el registro, y según :reciente' medición de 3 
áreas 53 centiáreas 75 decimetros cuadrados, en 
término de Ibi, partida de la Serreta oSan Miguel, 
bajo los lindes: Este, don Carlos Bernabéu' Ferre; 
su¡, en una, linea' de 60 metros, camino viejo de 
Onil; norte y oeste, heredad de Fernova, ded9n~ 
José Luis Vicedo Bernabéu. Sobre parte de la m'isma 
existe una .vivienda unifamiliar, compuesta de plan
tasbaja, alta y buhardilla, con superficies respectivas 
de 88 metros 75 aecimetros cuadrados, 74 metros 
57 deCímetros cuadrados y 12 metros 25 decímetros 
cuadradbs. . ' 1 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jijona, 
libro 174, tomo 759, folio 136, fmca número 
1O.434-N. . 

Valor en primera sub,aSta~ 9.500.000 pesetas. 
6. Lote sexto.-5. RÚstica. Tierra secana, en tér

mino de Ibi, partida de la Serreta o San Miguel, 
con una superficie de· 25 áreas 37 centiáreas 50 
decímetros cuadrados, a lindes: Norte, don losé 
Dimas Giineno Cerdá; sur, doña María Santonja 
y dom Emilio Peydró; este, más de don José Dimas 
Gimeno Cerdá; y oeste, resto de fmca matriz, de 
doña Ana Bernabéu Picó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad dé Jijona, 
libro 205, tomo 849, folio 27, finca número 14.104. 

Valor en primera subasta: 600.000 pesetas. 

Dado en Alicanté a 30 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Magro ~ervet.-La Secre
taria.-74.373-58 .. 

ALMERIA 

Edicto 

Ooña Soledad Jiménez de Cisneros Cid, Magistra-:; 
da-Juez sustituta del J~zgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Almeria, . 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
19Ó/93 se tramitan autos de juicio, de, ejecución 
de hipoteca mobiliaria conforme· a la Ley de 16' 
de diCiembre de 1954, a, instancias del Procurador 
don José Luís Linares Padilla. en nombre y repre
sentación de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de .Ronda, Cádi,z, Almeria, Málaga y Ant~uera, 
frente a, doña Rosario Pastor Pastor y «Mármoles 
L~bor.dfl,' Sociedad' Limitada», y en cuyo procedi
miento, y por resolución de esta fecha, se ha acor-. 
dado sacar a la venta en pública subasta, por segunda 
vez para el dla 25 de enero de J 996, a las pnce 
horas, sin sujeción, a tipo; en el caso que hubieJe 
de suspender.se la misma se traslada su celebraCión 
para el siguiente día hábil, a la misma hora. 

La subasta se llevará a cabo bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera,-No se admitirá post1,J.ra alguna que sea 
inferio! al tipo pactado en la escritura de consti-
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tución y, en su caso, en cuanto a l~ segunda sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvoel derecho que tiene la p~te acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
previamente una cantidad legal, por lo menos, al 
20 por ·100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En ambas subastas y desde la publicación 
del presente edicto, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o el resguardo de haberla ,hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro aqu~ se refiere la regla 2.a del articulo 84 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, están de mani
fiesto en la Secretaria, a disposición de los inte
resados. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

Bienes objeto de, subasta 

1. .Máquina cortabloques, marca BRA, modelo 
VR-66. valorada a efectos de subasta en 3.550.625 
pesetas. 

2. Máquina cortabloques, marca BRA. modelo 
VR-66, valorada a efectos de subasta en 4.548.125 
pesetas. 

3. Máquina cortabloques, marca Gisbert, mode
lo NV-7, valorada a efectos de subasta en 3.550.625 

, pesetas. 
4. Pulidora continua, marca Gregory, de marca 

italiana con ocho cabezales LM y matricula 1.693, 
valorada a efectos de subasta en 4.548.125 pesetas. 

5. Pulidora de cántos, marca Gisbert, modelo 
GBC-76, valorada a efectos de subasta en 534.375 
pesetas. 

6. Compresora, marca Holman, modelo 75, 
, valorada a efectos de subasta en 724.375 pesetas. 

7. Carretilla elevadora, marca Hister, modelo 
150XL y bastidor COOIB6128H, valorada a efectos 
de subasta en 843.125 pesetas. 

Dado en Almeria a 21 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Soledad Jíménez de Cisneros 
Cid.-La Secretaria.-74.338. 

ALMERlA 

Edicto 

Ante este Juzgado de primera {nstancia e Ins
trucción número 7 de Almeria con el núm~ro 
442/95, se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia <lel 
Banco Hipotecario de España representado por el 
Procurador señor Vizcaíno contra el bien especial
mente hipotecado por doña Isabel Trujillo Soria 
y don Mariano Larias Berro que responde a un 
préstamo hipotecario del que se adeuda 4.848.388 
pesetas, cuyo procedimiento, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, - en su caso, segunda y' tercera, vez, y 
término de veinte días, la fmca especialmente hipo
tecada, que luego se dirá, y que .responde de dichas 
cantidades. 

La primera subasta tendrá lug~, como las. res
tantes, en la Sala de Audiencias de este ¡Juzgado, 
sito en la primera planta del Palacio de Justicia, 
calle Reina Regente, sin número, el dja 23 de enero 
de 1996, a las once horas, la segunda subasta tendrá 
lugar el día 23 de febrero, a las once horas. Y la 
tercera subasta tendrá lugar el dja 22 de marzo, 
a las once horas, bajo las siguientes. condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la finca ha sido tasada. Respecto a la segunda 
subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 1:1 cantidad 

en que dicha fmca haya sido tasada. La tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
0235-0000-18-442-95 una cantidad igual al 20 por 
100 de los rt;:spectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje-del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respt',c
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
la segunda; y por lo que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta; se aprobará el remate. 

Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá el actor que no hubiera sido rematante el 
dueño de ·la finca o un tercero autorizado por él, 
mejorar la postura en el término de nueve días 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. En todas 
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, acompañando resguardo de haber hecho la con
signación en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo el actor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secre~ria; y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. -si los 
hubiere- . al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si algún día fuera inhábi1 se celebrarla al siguiente 
hábil, excepto sábados, la subasta señalada para ese 
día, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo dúplex, sita en el paraje Algibillo 
Pacheco, término de Vicar, con fachada al norte, 
o éalle Velázquez. Ocupa una superficie de 112 
metros 50 decímetros cuadrados, de· los que están 
construidos en planta baja, 53 metros 18 decímetros 
cuadrados más 19 metros 76 decimetros 25 cen
tímetl'os cuadrados. La diferencia entre esta super
ficie, y la del solar, o sea, 39 metros 55 decímetros 
cuadrados, ha sido destinada a jardín al frente, o 
patio al fondo. Consta de planta baja distribuida 
en porche, vestibulo, estar-comedor. cocina y aseo; 
planta alta, en distribuidor, tres dormitorios y baño. 
La superficie construida en planta alta, es la de 
50 metros 55 decímetros cuadrados. La superficie 
total construida con inclusión del garaje, 123 metros 
49 decímetros 25 centímetros cuadrados y.la útil 
de la vivienda, es la de 89 metros 54 decímetros 
cuadrados; y la útil con inclusión del garaje, es la 
de ·106 metros 44 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, con calle Velázquez; sur, con calle Virgen 
del Mar; este y oeste, con vivienda de esta misma 
procedencia. 

Registro al folio 108, fmca número 8.517, ins
cripción primera. 

Dado en Almeria a 21 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-74.378-58. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Doña Reyes Jimeno Gutiérrez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia. e Instrucción número 3 de 
Aranjuez y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 42/1994, se sigue procedimiento judi
cial . sumario de ejecución hipotecaria del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don José Ignacio López Sán
chez, contra doña Maria Eulogia Luis Dorado, don 
Pablo Gómez Salazar y doña Josefma Inés Maroto 
Luis; en los cuales se ha acordado sacar a pública 

subasta, por .término de veinte días, la fmca que 
luego se dirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El lugar de las subastas será la Sala de 
Audiencias del Juzgado, sito en la plaza Parejas, 
sin número, de Aranjucz. a las doce horas de los 
días señalados. 

Segunda.-La primera subasta se celebrará el día 
30 de enero de 1996, a la que servirá de tipo la 
cantidad de 25.875.000 pesetas. 

Tercera.-Para el caso de resultar desierta la pri
mera, se señala el día 5 de marzo de 1996', con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Cuarta.--De resultar desierta la segunda, se señala 
una tercera, sin sujeción a tipo, para el día 2 de 
abril de 1996. 

Quinta.-Para participar. en las subastas y salvo 
el derecho que tiene el ejecutante, todos los postores • 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado abierta en la sucursal 
1789 del Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
2360/0000/18/42/94, el 20 por 100 del tipo que 
sirva a la subasta de que se trate, " y, en caso de 
ser la tercera el depósito ascenderá al 20 por 100 
r,lel tipo fijado en la segunda, presentando el res
guardo de dicho ingreso . 

.$exta.-Todas las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero y también podrán 
realizarse por escrito en pliego cerrado, 'hasta el 
mismo día de la celebración de la, subasta y depo
sitando el resguardo del ingreso. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de ma¡úfiesto en la Secre
tarta, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crc~dito de la actora con
tinuarán·subsistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Se previene que en el acta de subastas 
se hará constar que el n::matante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
les será admitida la proposición. Tampoco se admi~ 
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación de tales obligaciones. 

Novena.-,-Sin petjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada conforme a los articulos 266 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá de notificación 
al d~udor del triple señalamiento y del lugar, día 
y hora del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Casa en Aranjuez, en' la calle Foso, núme
ro 55, al sitio «Era del-Rey». Consta de planta baja, 
primero y patio. La edificación son 135 metros cua
drados, y el patio 465 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.899, folio 63, fmea número 2.834-N, del 
Registro de la Propiedad de Aranjuez. 

Dado en Aranju~z a I de diciembre de 1995.-La 
'Juez, Reyes Jimeno Gutiérrez.-EI Secreta
rio.-73.925. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Nuria Fernández Lozano, Juez de Adscrip
ción permanente del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Arganda del Rey, 

Hace saber: Que en este Juzgado y a instancia 
de d.oña Sacramento Resmella Landero, se tramita 
expediente con el número 104/1995, sobre deola
ración de ausencia de su esposo don Emilio Gon
zález y Perera. natural de Olivenza (Badajoz), nacido 
el 26 de julio de 1935, hijo de don Emilio y doña 
Joaquina, casado, que se ausentó de su último domi
cilio en e_sta ciudad el año 1974, no teniéndose 
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noticias del mismo desde dicha fecha, y en cuyo 
expediente, he acomado en virtud de lo establecido 
en el artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil,la publicación del presente edicto, dando cono
cimiento de la existencia del reférido expediente. 

Dado en Arganda del Rey a 6 de noviembre de 
1995.-La Juez.-Nuria Fernández Lozano.-70.902. 

y 2.a 18-12-1995 

BADAJOZ 

Ed(ctó 

Doña Julia Dominguez Dominguez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Badajoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 4/90, promovidos por 
la Caja Postal de Ahorros, representada por el Pro
curador don Manuel Jurado Sánchez, contra don 
Luís Merchán García y doña Manuela Olivera 
Carrasco, sobre reclamación de 1.145.303 pesetas 
de principal, intereses y costas, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar a subasta 
públicas por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, para el supuesto de que no hubiere postores 
en cada una de las anteriores, término de veinte 
días cada una, por el precio de tasación la primera, 
rebaja del 25 por 100 de la misma la segunda y 
sin sujeción a tipo la tercera, el bien embargado 
a la parte demandada que se reseñará, habiéndose' 
señalado para los actos de los remates, sucesiva
mente, los días 24 de enero, 21 de febrero y 20 
de marzo de 1996, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: ' 

. Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar prevjamente en el estable
cimiento público destinado al efecto, una .cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bíen y para las segunda y tercera el 20 
por 100 expresado, con la rebaja del 25 por 100, 
sin cuyo. requisito n.o serán admitidos. 

En las primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción 
a tipo. 

Desde el presente anu,ncio y hasta la celebración 
de las subastas deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento d~stinado al efec
to el importe de la consignación anteriormente dicha 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

En cualquiera de las subastas sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de' ceder el remate 
a un tercero. 

Los deudores podrán liberar el bien embargado 
antes del remate, abonando el principal.y costas 
reclamados. ' . 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda, sita en la calle Salvador de 
Madariaga, número 3, piso tercero-LL, de esta ciu
dad; finca registral número 293, inscrita al folio 
156, libro 3 del Registro de la Propiedad número 
3 de Badajoz. Tasada pericialmente en la sumá de 
6.737.500 pesetas. 

Dado en Badajoz a 16 de octubre de 1995.-La 
Magistrada"Juez. Julia Dominguez Dominguez.-La 

. Secretaria.-74359. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Domínguez Domínguez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Badajoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
con el número 485/94, procedimiento judicial sumá-
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rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por el Banco' Exterior de España, contra 
el bien especialmente hipotecado a don Juan Vicente 
Merino Gonzálei' y doña Maria del Carmen Can
sado Carvajal, en reclamación de 4.105.332 pesetas 
de principal, intereses y costas, en los q\le, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar a subastas 
públicas por primera, segunda y tercera vez, término 
de veinte ,días'cada una, por el precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca la primera; 

• 75 por 100 del mismo, la segunda. y sin sujeción 
a tipo, la tercera, cel bien hipotecado al deudor qut} 
se reseñará. habiéndose señalado para los actos de 
los remates, sucesivamente, los días 25 de enero, 
22 de febrero y 14 de marzo de 1996, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bájo las condiciones· siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. de 
7.247.500 pesetas; para la segunda, el 75 por 100 
del expresado tipo y la tercera, 10 será sin sujeción 
a tipo. . 

Para tomar parte en la primera subasta, deberán 
10.8 licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta capital, oficina principal, 
cuenca corriente número 332, el 20 por 100 de 
dicha cantidad, y para la segunda y tercera, el 20 
por 100 del 75 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la prlmera y segunda subasta no se admitirá 
postura alguna que sea' inferior· a los tipos de las 

. mismas; la tercera 10 será sin sujeción a tipo. 
Que los autos y la certificación del Registro a 

que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto _ en la. Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sip des
tinarse asu extinción el precÍó del remate. 

En' cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de 'las subastas podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando junto a aquél res
guardo. de tiaber efectuado la consignaci,ón en ei 
establecimiento bancario mencionado. 

Bien objew de subasta 

Urbana.-Número ) O. Vivienda letra B, en planta 
segUnda, del edificio en Badajoz, barriada de Par
daleras, plaza Cecilio Reinó, número 8. Tiene una 
superficie útil de 89 metros 2 decímetros cuadrados 
y según la cédula definitiva tiene una superlicie útil 
de 90 metros cuadrados. 

Inscripción tercera,fmca número 12.570. folio' 
93 vuelto, libro 226 de Badajoz, tomo 1.689 del 
archivo, Registro, de la Propiedad número 3 de 
Bad~oz 

.y para su publicación y' que sirva de notificación 
a los deudores caso de encontrarse los mismos en 
ignorado paradero, expido el presente en Badajoz' 
a 25 de octubre de 1995.-La Magistrada-Juez, Julia 
Dolbínguez Dominguez.-La Secretaria,~74.177. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles García Rodríguez. del Juzgado 
de Primera Instancia número 25 de. Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y'con el número 
851/95 se tramita juicio universal de quiebra volun
taria de la sociedad «Povin, Sociedad Anónima», 
con domicilio social en la calle Córcega, número 
89, de Barcelona, habiéndose acordado por auto 
de esta misma fecha publicar edictos a fm de que 
tenga publicidad la referida solicitud, habiendo que
dado inhabilitada la quebrada pra la administración 
de sus, bienes, con prohibición de que nadie haga 
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pagos ni entrega de efectos a la empresa quebrada, 
sino a la depositaria doña Marta García Prats, con 
domicilio en Travessera de Les Corts, número 257, 
entresuelo, primera, de Barcelona. teléfono 
430~67-00, bajo-pena de no descargar su obligación, 
así como también la .prevención a todas las personas 
que tengan pertenencias de la quebrada para· que 
las pongan de manifiesto al Comisario don Carlos 
Vlñuales Lapena, bajo los oportunos apercibimien
tos . 

Igualmente se ha decretado la acumulación a(pre
sente juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra 
la solicitante, salvo los legalmente excluidos, la reten
ción de correspondencia y la retroacción poráhora 
y sin ~rjuicio de terceros de los efectos de la quiebra 
al día 1 de dieiembrede 1993. 

y para que Sll:va de general conocimiento. libro 
el presente en Barcelona a 21 de noviembre de 
1995.~La: Secretarla.-74.353-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Angel Carrasco García, Secre~o 
del Juzgado de Primera Instancia número 27 de 
Barcelona, 

Hago ,saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
0675/94, se siguen autos de procedimiento judiCial 
sumario del articulo 131 de fa Ley Hipotecaria, pro
mOYidos por el «Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima», representado por el Procuradot don 
Manuel Gramunt de Moragas, y dirigido contra don 
José Ferres Femández y don Antonio Ferres Fer
nández, en reclamación de la' suma de 11.879.691 
pesetas, en "los que se ha acordado a instancia de· 
la parte actora,' sacar a la. venta en pública subasta 
por primera vez, t-érmino de veinte días y' precio. 
pactado en la escritura de hipoteca la finca que 
luego se dirá. . " 

En el caso de no exisitr postor en la primera 
se acuerda celebrar la segunda subasta, por igual 
término que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera y de resultar ésta desierta, se 
acuerda Ú, celebración de la tercera subasta, por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las ¡)re
vénciones contenidas en la regla 12. a del articulo 
131' de la' Ley Hipotecaria. 

Para el acto de las subastas que tendrán lugar 
_ en la SaJa de Audiencias de .este Juzgado, sito en 
la Vía Layetana, número 10 bis, principal, de esta 
ciudad, se señala pára la celebración de la primera, 
el próximo día 15 de febrero de 1996; para la segun
dá, el día 15 de marzo de 1996, y para la tercera, 
el día 15 de abril de 1996, todas las las diez horas, 
y que se celebrarán bajo las" siguientes condiciones: 

Primera-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o s~ultáneatnente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual,' por lo menos, 
al 2{) por 100' del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación . 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de . los pos
tores que se admitan y hayan' cubierto el ti po de 
la subasta a efectos' de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las'cantidades 

. consigandas pór éstos les serán deVueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
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junto con la consignación perteneciente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-¡Jos autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, están de matútiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep-, 
ta como bastante la tituiación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los ~cepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

,mos, sin destinarse, a su extinción el precio del 
remate. 

·Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se 
celebraría la misma, al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar que 
la ya señalada. y caso de que ocurriese 10 mismo 
en dicha subasta. se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar y' así sucesi
vamente. 

Bien objeto de subasta 

Uha casa compuesta de planta baja solamente. 
con su solar, situada en la calle de La Cuesta, del 
térinino municipal de Barcelona, barriada de San 
Gervasio de Cassolas señalada con el número 19, 
de extensión superficial 3.567 palmos 403 milésimos 
equivalente a 134 metros 842 milésimos cuadrados; 
mide aliado este, 5 metros 83 centimetros; al oeste, 
iguaLe:il:tcnsión y a los lados norte y sur, 23 metros 
129 millmetros. Linda, por su frente, este, con la 
calle de la Cuesta; por detrás, oeste, con fmca de 
don Fernando Puig, mediante pared propia de dicho 
señor; por la derecha. entrando, norte, con fmca 
de don Juan Baixas Núñez; y por la izquierda, sur, 
con fmcade doña Francisca de.Bofarull y de Plan
dolits o sus sucesores. Inscrita: En el Registro de 
la Propiedad número 12 de Barcelona, en el. tomo 
1.125, del archivo, libro 110 de San Gervasio, ,folio 
176, tinca número 8.571-N, inscripción primera. 

. Tasada a efectos de la presente, en la escritura 
de constitución de hipoteca, en la suma de 
20.400.000 pesetas, que seIVirá de. tipo a la primera 
subasta. 

Dado en Barcelona a 27 de noviembre de 
1995.-EI Secretario, Francisco Angel Carrasco Gar
cía.-74,163-16; 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriáno Domingo Loren,' Magíst.rado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona. -

, Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
0275/95 de-Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
i"-lstancia de don José Manuel Miguel Alvarez, repre
sentado por don Joaquín Sans Bascu, contra doña 
Mercedes Farre Franco y doña Mercedes Boada 
Farre, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, por 
el tipo pactado en la escritura, las fmcas esp~cial
mente hipotecadas que se dirán. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juz!;,ado, sito en calle Vía Laye
tima, número 10, piso sexto, Barcelona, 08003, el 
próximo día 5 de febrero de 1996, a las once horas, 
en primera subasta. Si resultare desierta la primera, 
el día 5 de marzo' de 1996, a las once horas. la 
segunda; y el día 29 de rnarzod~ 1996, a las once 
horas. la tercera, si resultare desierta la segunda, 
bajo las siguientes condiciones: 

Pr1mera.-Servirá de tipo para el remate, en prí
mera subasta, la cantidad en que hayan sito tasadas 
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las fmcas en la escritura de· debitorio. En segunda 
subasta, el 75 por 100 oe dicha cantidad; y la tercera 
subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a t~ efecto, una cantidad en metálico, 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo~ y en tercera subasta, el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

A! terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda. al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de ·la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación: del Registro 
de la Propiedad al que se refiere la regla 4.'\ el 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licit.'1dor acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el. rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extmción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Bienes objeto de subasta 

Uml veinte ava parte indivisa, de la entidad núme
ro 1 y local sótanos, del edificio señalado con los 
números 2, 4 y 6 de la calle Mir, números 53-55 
de la calle Malats, y números 27 al 33 de la calle 
Jorba de la barriada de San Andrés de Palomar. 
de Barcelona, con derecho al aparcamientQ de un 
automóvil de turismo en la plaza señalada con el 
número 20, debiendo abstenerse de estacionar o 
aparcar su vehículo en plaza destinada a otro pro
pietario o en las zonas destinadas a paso de'manio
bra; excepcionalmente podrá colocar en su plaza, 
en lugar que no moleste a los demás copropietarios, 
un pequeño annario metálico para herramientas y 
repuestos de automóvil, sin que pueda guardarse 
en el mismo, ni en ninguna otra parte del local, 

, gasolina, gas-oil, aceites, ni ningún otro producto 
inflamable o explosivo. El total local ticne acceso 
mediante una rampa que aQ¡e a la calle de Mir 
aJ nivel de' la planta baja y mediante una escalera 
interior que 10 comunica con el vestíbulo de la planta 
baja; de superficie útiJ 447 m~tros 69 decímetros 
cuadrados, y se compone de una sola nave con 
un cuarto de aseo provisto de W. C. y lavabo. Linda: 
Frente, el subsuelo de la calle Mir; derecha enttando, 
el subsuelo de la calle Jorba; izquierda, en· parte 
el subsuelo de la fmca (~olindante.propiedad de 
don Francisco Ollé y, en parte, patio de luces; <letrás, 
el subsuelo de la calle Malats;. debajo, el subsuelo 
de la finca; y encima. la planta baj¡;l deledillcio. 

CUota de participación: 12 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

2 C1e Barcelona, al tomo 2.329, libro 236, sección 
segunda-A, folio 81, fmea número 24.337, inscrip-
ción tercera. . 

Valorada en 1.640.000 pesetas. 
Número 9.·-Piso entresuelo, puerta quinta, de la 

escalera B, dedicado a vivienda, situado. en la pri
mera planta alta del ediÍicío señalado con los núme
ros 2. 4 Y 6 en la calle de Mir, números 53-55 
en la calle Malats. y números 27 al 33 en la calle 
Jorba, de Barcelona, de superficie útil 69 metros 
65 decím,etros cuadrados, y se compone de ves
tíbulo, comedor-estar, cocina, cuarto de aseo, tres 
domútorios, paso, lavadero y patio. Linda: Frente, 
tomando como tal la puerta de entrada, que tiene 
en el reUano de la escalera, parte dicho re'llano, 
en parte hueco del ascens,or, parte patio de luces, 

.... 
y P!lrte entresuelo, puerta scx1a; derecha entrando, 
parte patio de. luces y parte piso entresuelo, puerta 
cuarta; izquierda, fachada del edificio recayente a 
la calle Jorba; detrás, fachada recayente a la calle 
Mir; debajo, la tienda primera; y encima, el piso 
primero, puerta quinta. 

Cuota de participaciÓn: 2,29 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

2 de Barcelona, al tomo 2.329, libro. 236, sección 
segunda-A, folio 78, fmca número 24.328, inscrip-
ción segunda. . 

Valorada en 6.010.000 pesetas. 
Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 

celebrarse la subasta por causas' de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora, 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 1 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren~-El 
Secretario.-74.164-l6. 

BAZA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Baza y partido, en providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario que regu
la el artículo 131 'de la Ley Hipotecaria, promovido 
por «B&11esto, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Morales García, contra doña 
Maria del Rosario Felipe Casado y don Leopoldo 
Herrera Parra, para hacer efectivo un crédito hipo
tecario, bajo el número 207/94, intereses legales . 
y costas, en garantía de cuya responsabilidad se 
constituyó hipoteca sobre la fmca que al fmal se 
describirá. 

Por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta pública y término de veinte días, de la fmea 
que se describirá, formando un solo lote, para el 
próximo día 2 de febrero de 1996, a las doce horas. 

Que para el caso de que no concurran postores 
a la primera, se señala una segunda subasta para 
el próximo. día' 1 de marzo de 1996, a las doce 
horas, por el 75 por 100 del precio de la valoración 
mencionada. 

Que para el caso de que no concurran postores 
a la segunda, se señala una tercera subasta para 
el próximo día 29 de marzo de 1996, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la carretera de. Granada, 
número 10, segunda, a las doce horas, para las tres 
subastas, previniéndose a los licitadores: 

Prímero.-Que el tipo de la subasta es de 
5.536.000 pesetas, fijado en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura~ que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la su1;>asta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
adInitidos. . 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que· todo licitador 
acepta. como bastante la titulación aportada. 

Luarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sín destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que el acreedor _demandante podrá con
currir como postor a todas las subasta;; y no nece
sitará consignar cantidad algund para tomar parte 
en la licitaci6n. 

Sexto.-Que en todas las subastas. desde su anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando previa
mente en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
el importe de la consignación y acompañando res-
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guardo de ello. Los pUegos se conservarán cerrados 
en Secretarja y serán abiertos en el acto de la lici
tación. Séptimo.-Que las posturas presentadas por 
los postores podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, debiendo el rematante que 
ejercite esta facultad verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio Juzgado. 

Bien objeto de subasta 

Casa número 6.-Urbanización de los Rosales, 
Baza, pago del Lomo, consta de planta baja, dis
tribuida, recibidor, hueco escalera, estar-comedor, 
cocina con lavadero, cuarto de aseo, planta alta, 
pasillo, cuatro dormitorios, uno 'con terraza y cuarto 
de baño, espalda, trozo de terreno para jardín. 

Superficie: 83 metros cuadrados, corresponden 76 
a la casa. Con una superficie construida de 137 
metros 50 decímetros y 17 metros de jardín. 

Linda: Derecha entrando o sur. calle del Proyecto; 
izquierda, don Antonio Martínez Martínez; este. 
calle de servicio: oeste, calle urhanización de Los 
Rosales. 

Inscripción: Títu10 'anterior segunda, fmca número 
18.079, folio 86. libro 146 de Baza. Pendiente de 
inscripción. 

Valoración a efectos de subasta: 5.536.000 pese-
tas. . 

Los licitadores que deseen tomar parte en la subas
ta deberán ingresár la cantidad del 20 por 100 del 
precio de subasta en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado que existe ne la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya de Baza, oficina número l. 101, 
número 1718~000-18-0207 -94. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
de las subastas acordadas a los demandados por 
encontrarse en ignorado paradero, así como a los 
actuales titulare" de las fincas don José Antonio 
Perález Lozano y doña Ramona Parra Martínez. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria acordado en la anterior 
resolución, se hace púbLico a los efectos legales. 

Dado en Baza a· 13 de octubre de 1 995.-El 
Juez.-El Secretario.-74.254. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez en provisión temporal del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Benidorm. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigbe pro
cedimiento especial, sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 33/94. promovido 
por la .entidad mercantil Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra la mercantil «Caminos y Puertos, 
Sociedad Anónima», en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen, cuyo 
remate· tendrá ·Iugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 27 de febrero de 1996, 
a las doce horas· de su mañana. sirviendo de. tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 26 de marzo de 
1996, a las doce horas de su mañana, con la rebaja 
del 2 S por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en trin
, guna de las anteriores, el día 25. de ahril de 1996, 
a las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto por el Juzgado el 20 por 100 del tipo 
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expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licita~ión. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-

. taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el cáso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas, se 
celebrará al día siguiente hábil a igual hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Bungalow, tipo D. Señalado con el número 
53, del complejo denominado. Albir Hills; en el tér
mino de Alfaz del Pi, partida Pla del Azagador. 
Tiene una superficie de 58 metros 50 decímetros 
cuadrados, distribuidos en plantas baja y alta; la 
planta baja consta de comedor-cocina y aseo, y la 
planta alta de dos dormitorios y baño. 

Valor de la subasta: 10.977.750 pesetas. 
2. Bungalow, tipo G. Señalado con el número 

58, en el indicado complejo. Tiene una superficie 
de 61 metros 20 decímetros cuadrados, distribuidos 
en plantas baja y alta: la planta baja consta de come
dor~cocina y aseo, y la planta alta de dos donrutorios . 
y baño. 

Valor de la subasta: 10.521.000 pesetas. 
.3-. Bungalow, tipo G. Señalado con el número 

59, en el, ind.cado complejo. Tiene una superficie 
de 61 metros 20 decímetros cuadrados, distribuidos 
en plantas baja y alta; la planta baja consta de come
dor-cocina y aseo, y la planta alta de dos dormitorios 
y baño. 

Vaior de la subasta: 10.521.000 pesetas, 
4. Bungalow, tipo G. Señalado con el número 

60, en el indicado complejo. Tiene una superficie 
de 61 metros 20 decímetros cuadrados, distribuidos 
en plantas baja y alta: la planta baja consta de· come
dor-cocina y aseo, y la planta alta de dos dormitorios 
y baño. 

Valor de la subasta: 10.521.000 pesetas. 
5. Bungalow, tipo G. Señalado con el número 

61, en el indicado complejo.· Tiene una superficie 
de 61 metros 20 decímetros cuadrados, distribuidos 
en plantas baja y alta; la planta baja consta de come
dor-cocina y aseo, y la planta alta de dos dormitorios 
y baño. . 

Valor de la subasta: 10.521.000 pesetas. ' 
6. Bungalow. tipo G: Señ~llado con el número 

62, en el indicado complejo. Tiene una· superficie 
de 6 1 metros 20 decímetros cuadrados, distribuidos 
en plantas baja y alta: la planta baja consta de 'come-· 
dor-cocina y aseo, y la planta alta de dos dormitorios 
y baño. 

Valor de la subasta: 1O.521.000·pesetas. 
7. Bungalow, tipoG. Señalado con el número 

63, en el indicado complejo. Tiene una superficie 
de 61 metros 20 decímetros cuadrados, distribuidos 
en plantas haja y alta: la planta baja consta de ({ome
dor-cocma y aseo, y la planta alta de dos dormitorios 
y baño 

Valor de la subasta: 10.521.000 pesetas. 
8. Bungalow, tipo E. Señalado con el número 

64, en el indicado complejo. Ti.ene una superficie 
de 58 metros' 50 decímetros cuadrados, distribuidos 
en plantas baja y alta: la planta baja consta de come
dor-cocina y aseo, y la planta alta de dos dormitorios 
y baño. 

Valor de la subasta: 9.792.000 pesetas. 
9. Bungalow, tipo E. Señalado con el número 

65, en el indicado complejo. Tiene una superficie 
de 58 metros 50 decímetros cuadrados, distribuidos 
en plantas baja y alta; la planta baja consta de come
dor-cocina y aseo, y la planta alta de dos donnitorios 
y baño. 

Valor de la subasta: 9.792.000 pesetas. 

10. Bungalow, tipo G. Señalado con el número 
66, en el indicado complejo. Tiene una superficie 
de 61 metros 20 decímetros cuadrados. distribuidos 
en plantas b~a y alta; la planta baja consta de come
dor-cocina y aseo, y la planta alta de dos dormitorios 
y baño. . 

Valor de la subasta: 10.52 LOOO pesetas. 
1 1. Bungalow, tipo G. Señalado con el número 

67, en el indicado complejo. Tiene una superficie 
de 61 metros 20 decimetros cuadrados, distribuidos 
en plantas baja y alta; la planta baja consta de come
dor-cocina y aseo, y la planta alta de dos uOlmitOriOS 
·ybaño. 

Valor de la subasta: 10.521.000 pesetas. 
12. Bungalow, tipo G. Señalado con el número 

68, en el indicado complejo. Tiene una sup"rficíe 
de 61 metros 20 decímetros cuadrados, distribuidos 
en plantas baja y alta; la pla."1ta baja consta de come
dor-cocina y aseo, y la planta alta de dos dormitorios 
y baño. 

Valor de la subasta: 10.521.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada, caso de encontrarse en ignorado para
dero. 

Dado en Benidonn a 20 de noviembre de 
1995.-El Juez.-El Secretario.-74.319. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera. Instan
cia número 3 de Burgos, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario hipotecario 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado al número 
183/95. a instancia de la Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos, contra don Jesús RamóÍl Ortega Valen
ciano y doña María Begoña Les Ruesga, sobre recla
mación de cantidad, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la fon;na siguiente: 

En primera subasta el día 15 de febrero de 1996. 
a las doce treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 9.500.000 pesetas para la finca 
que se describe en primer lugar (fmca registral núme
ro 3.289), y a 30.400.000 pesetas para la fmca que 
se describe en segundo lugar (finca registral número 
22.261). . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de marzo de 
1996, a las doce treinta h'i>ras de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las. anteriores, el día 2 de' mayo de 1996, 
a las doce treinta horas de su mañana, con todas . 
las demás condiqiones de la segunda, pero sin suje
ci<?n a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora-ejecutante. deberán 
consignar previamente, en la oficina principal del 
Banco Bilbao VlZcaya en Burgos. cuenta número 
1.066, correspondiente a este Juzgado, el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fomia 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por. escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la cer:tificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las carga.s o gravámenes 
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anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des- . 
tillarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primera: Finca urbana sita en Burgos. Casa seña
lada coh el número 35, antes número 68, de la 
calle de Madrid. Vivienda del piso segundo, mano 
centro izquierda, con una superficie construida de 
116 metros 22 decímetros cuadrados. Consta ~de 
vestipulo, cocina, dos cuartos de aseo, pasillo, come
dor y cuatro dormitorios. Linda: Norte, en línea 
quebrada, con patios de luces, casa números 64 
y 66 de la calle de Madrid y dicha calle; sur, en 
línea quebrada, caja de escalera y vjvienda manó 
izquierda de esta planta; este, en línea quebrada, 
vivienda centro de esta planta; y oeste, calle Madrid. 
Tiene una cuota del 2,80 por 100 y se halla inscrita 
al tomo 2.445, libro 42, folio 141, fmca número 
3.289 del Registro número 4 de Burgos. ' 

, Segunda: Sita en Burgos, ~~sa' señalada con los 
números 3y 5 de la calle Sombrerería. Local comer
cial de la planta baja, que ocupa una superfi9ie cons
truida de 67 metros 35 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente o sur, con calle Sombrerería; izquierda u 
oeste, portal y escalera de subida a los pisos altos 
y pared medianera lindante con la casa número 
7 de los herederos de don Mauriéio Fernández; 
fondo o norte, patio de luces y casa de <laña Rosario 
Carrera; y derecha o este, patio de luces. Se le asignó 
una cuota de participación en relación con el valor 
total del edificio del que forma parte de 22 enteros 
por 100. Se halla inscrita al tomo 3.429, libro 261, 
folio 199, tinca número 22.261 del Registro número 
1 de Burgos. 

La fmca descrita en primera lugar, fmca registral 
número 3.289, está valorada en 9.500.000 pesetas . 

. La fmca descrita en se~n<t<?~ugar. fmca registra! 
número 22.261, está valorada. en 30.400.000 pese-
tas. . 

Dado en Burgos a 2 de noviembre de 1995 . ...:.El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-74.274. 

CACERES 

Edicto 

Don Antonio Maria González Floriano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Cáceres, 

Hace saber:· Que en este Juzgado y bajo el número 
00385/1995-6: se sigue procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
níma», representado por el Procurador don Luis 
Gutiérrez Lozano, contra don Sebastián García 
Vinagre, domiciliado en calle Ciudad de Bay. núme
ro 30 (Andorra), y doña Maria Merideño Pulido, 
domiciliada en calle Ciudád' de Bay, número 30 
(Andorra), en cuyo procedimiento se acordó sacar' 
a pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez, la fmca hipotecáda qu,e se describirá' bajo las 
siguientes condiciones: 

El de la primera subasta, se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el proximo día 25 
de enero de 1996, a las once horas. 

Los actos de la segunda y tercera subastas, se 
celebrarán asimismo en la Sala de Audiencias de 
este Juzllado, los próximos días 22 de 'febrero y 
21 de marzo, a las once horas respectivamente. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 11.143.500 pesetas, pactada en la escritura de 
constitución de la hipoteca. Servirá de tipo para 
la segunda subasta, el 75 por 100 de la primera 
y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos 
señalados y los licitadores deberán consignar en la 
entidad bancaria Banco Bilbao VIzcaya y en su cuen" 
ta número 1136 el 20 por 100 del tipo que sirva 
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para cada una de las subastas y en la tercera subasta 
que se celebrará sin sujeción a tipo. deberá consignar 
el 20 por. 100 del tipo de la segunda. debiéndolo 
acreditar con media hora de antelación a la hora 
señalada para la celebración de la subasta en la 
Secretaría de este Juzglldo, sin cuyó 'requ~sito no 
serán admitidos como licitadores. 

Podrán hacetse posturas por escrito en pliego 
cerrado, en la forma y requisitos establecidos en 
la regla 14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y en calidad de, ceder etremate a un tercero. 

Los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere~ al cré
dito del actor, continuarán 'subsi'stentes y el reIlla
tante los aceptará y. quedará subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su e:x1in
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda unifamilíar, señalada con el número 

7.34.106 (404) en Cáceres del sector número 1 
de del P. A. U: de la Mejostilla. Tiene su acceso 
por el vial 4 del poligono número 404 de la parcel¡l 
númeró 7. Ocupa una superficie construida en plan
ta de 60 metros cuadrados, siendo la total superflcie 
de la parcela de 175 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres, 
al tomo 1.776, libro 721. folio 73, fmca número 
42.860. 

Dado en Cáceres a 23 de noviembre de 1995,-El 
Magistrado-Juez, Antonio Maríá González Aoría
nO.-El Secretario.-74.337. 

CALATAYUD 

Edicto 

Don José Luis E. Morales Ruiz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Calatud, 

Hace saber: Que eh el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este Juzgado 
al número 152/95, a instancia del «Banco Central 
Hispanoamericanó, Sociedad Anóníma». represen
tado por el Procurador señor Moreno, contra «Con
tinental Building, Sociedad Anóníma», se ha acor
dado sacar a subasta en 'la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. a la hora de las doce, por primera. 
el día 23 de enero de 1996. En su caso, por segunda. 
el día 22 de febrero de 1996, y pÓr tercera. eJ día 
22 de marzo de 1996, las fmcas propiedad de «Con
tinental Building, Sociedad Anóníma», bajo las 
sigui~ntes cOIidiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca; para la segunda, 
el 75 por 100' de aquel tipo y para la tercera, será 
si¡¡. sujeción a tipo, no adinítiéndose posturas en ' 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consign~cione8 de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse desde la pUblicación de este anuncio 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can-' 
tidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del rutículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado: entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada.' . 

Quinta.-Las cargas y gravámene's anteriores y lqs 
preferentes, si los hubiera. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número l.-Piso vivienda tercero derecha, 
tipt) B. Ocupa una superficie construida de 160 
metros cuadrados, y útil de 129 metros 10 decí
metros cuadrados. Tiene su entrada a la derecha 
del rellano de la escalera y con arreglo a ella linda: 
Al frente, con rellano, hueco de escalera, ascensor 
y .vivienda izquierda tipo A de su misma planta, 
zaguán y escalera; derecha entrando, vuelo de la 

'.avenida del Barón de Warsage; izquierda. vivienda 
il.Y.uierda, tipo C de su misma planta y zaguán, 
pero í,;on accesO por la escalera posterior o trasera; 
y fondo. con vuelo de zona verde de cesión muni
cipal. Cuota de participación, 1,40 por 100. Inscrito 
al tomo 1.591, líbro 287, folio 23, fmca número 
26.762. Responde de 14,000.000 de pesetas de capi
tal. 2.800.000 pesetas para costas y gastos presu
puestados. Valorada a efectos de subasta en 
18.200.000 pesetas. 

Finca número 2;-Plaza de apru'camiento de auto
móviles número 6. Lindes: Frente, zona de acceso; . 
derecha, plaza garaje número 5; izquierda, plaza 
de garaje número 7; y fondo,' subsuelo zona verde 
de cesión municipal. Constituye una participación 
de 10/769 sobre el local sito en'planta sótano de 
edificio sito en Calatayud en avenida de Barón de 
Warsage. sin número, con lindes: Norte o frente, 
CI)n la avenida de su situación; sur o fondo, zona 
verde de cesión municipal; este o izquierda, entran
do, zona verde de cesión municipal, y oeste o dere
cha entrando, iguallínde. La participación antedicha 
de la plaza de garaje (10/769), lo es enavas partes 
indiVisas de este local, y constituye la fmca número 
26.751/6. Inscrita al tomó 1.609, libro 295. Res
ponde tal plaza, de 1.000.000 de pesetas, de capital 
más 200.000 pesetas. presupuestadas para costas 
y gastos. y está valorada en 1.8.00.000 pesetas a 
efectos de subasta. 

Dado en'Calatayud a 23 de octubre de 1995.-El 
Juez, José Luis E. Morales Ruiz.-El Secreta
rio.-74.291. 

CA.\1BADOS 

Edicto 

Don Miguel Angel Martín Herrero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cambados. 

Hace saber: Que en este Juzgado,. bajo el número 
336/1995, se sigue procedimiento judicial sumario 
de ejecución hipotecaria, a instancia de Caja de 
Ahorros Provincial de Pontevedra, representada por 
et procurador don Jesús Martinez Melón, contra' 
don José Ramón Fernández Pérez y doña Ana María 
de Saa González, en cuyos autos, pOr resolución 
del dia de la fecha, he acordado, sacar a pública 
subasta por término de veinte días, .la fmca que 
al fmwse describe, para cuyo acto se ha señalado 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Orense, número 8, quinta planta, y las siguientes 
fechas: . 

Primera subasta: El día 17 de enero de 1996. 
a las doce horas. 

Segunda subasta: (En caso de resultar desierta 
la primera) el dia 15' de febrero de 1996, a las 
doce horas. 

Tercera subasta: (En caso .de re~ultar desierta la 
segunda) el día 14 de marzo de 1996. a las doce 
hor<ls, bajo' las condiciones s~ientes condiciones: 

Prímera.-El tipo para· la subasta es el de 
18.600.000 pesetas para la fmca A y de 1.600.000 
pesetas para la fmca B, pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo lijado para la primera y segunda 
subastas, saliendo esta segunda con rebaja del. 25 
por 100 del tipo de la primera, y que la tercera 
subasta sale sin sujección a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán acreditar haber consignado, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales número 3564/0000/ l8í336i 1995, del 



Banco de Bilbao Vizcaya. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado. acreditándose habel"..:t..ealizado la con
sigmición previa referida en la condición anterior. 

Quinta.--Las Posturas :uoctrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los al.!tos y la certitica,¡:;ionde cargas esta
rán de manifiesto en la Secretaría de' este Juzgado. 

Séptima.-Se entenderá que todo postor acepta 
como bastante la titulación, debiendo confonnarse 
con ellos. y.no tendrán derecho' a exigir ningunos 
otros. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta. y queda subrogado en Iarespon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil a la misma hora. 

Fincas objeto de la subasta 

A) Número 18, piso primero, letra F, destinado 
a vivienda, sítuado en la primera planta alta del 
edificio señalado con el número 8, en la calle número 
13, parroquia de Parriñan, municipio de Sangenjo. 
Distribuido en: Salón comedor, tres donnitorios, dos 
baños y cocina; ocupa una superficie construida de 
118 metros cuadrados. Linda: Frente, rellano de 
la escalera; derecha, en~rando en él, patio de luces 
y piso letra E* de la misma planta; izquierda, piso 
letra G de la misma planta, y fondo, terreno acce
sorio del inmueble y después calle 13. Inscrita en . 
el Registro de la Propiedad .de Cambados,al folio 
60, libro 181 del municipio de Sangel\io, tomo 833, 
fmca número 19.377. ' 

B) Trescientas ochenta y siete avas p<lrtes indi
visas, que se corresponden doscientos ochenta y 
siete avas partes indivisas en la plaza de garaje núme
ro 17, y una ciento ochenta y siete avas partes indi
visas, en el trastero señalado con el número 17, 
en la siguiente fmca: UrbatÍa. Número uno, sótano 
segundo o más profundo, destinado a garajes y tras
teros, del edificio de referencia. Tiene una superficie 
construida de 2.051 metros cuadrados, sin dividir, 
y linda: Frente, calle número 13, a nivel superior 
a la que se accede ,a medio de rampa que comparte 
con el sótano primero; derecha, entrando, de doña 
Pura Crusat Pombo; izquierda, de don Manuel Roca
fort, y fondo, de don Francisco Crusat Pombro y 

. don Benito Oubiña. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de . Cambados, al folio 205 vuelto, libro 
188 del municipio de Sangenjo, tomo 849, fmca 
19.360. 

El valor de tasación asciende a: 18.600.000 pese
tas la fmca A y de 1.600.000 pesetas para la fmca 
B. 

Y, sin petjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio hipotecario, confom1e a la regla 7. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, de no ser hallado, 
este edicto servirá igualmente para notificar a los 
deudores del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. . 

Y para general conocimiento se expide el presente 
en Cambados a 14 de noviembre de 1 995.-El Juez, 
Miguel Angel Martín Herrero.-El Secreta
rio.-73.715-3. 

CARMONA 

Edicto 

Don Arturó Vicente Rueda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número l de los de Cannona 
(SáiIJa), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 

Lunes 18 diciembre 1995 

333/93, promovidos por el «Banco Español deCré
dito, Sociedad Anónima», representado por el señor 
Procurador don José María Rodríguez Valverde, 
CQntra don Pedro Estrada Marín, doña Luisa Rodrí
guez Muñ9z, don Antonio Salguero Ramírez y doña 
COhcepción Estrada Rodríguez, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio. del presente la venta en pública subasta. por 
primera' vez, segunda y tercera vez en su caso, y 
sin petjuicio de la facultad que (;onfiere la Ley a 

,la parte actora de mteresar en su momento la adju., 
dicación, el bien que al final se' describe, y bajo 
las siguientes condiciones: 

PÍirnera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado,' sito en la· pla
zuela de San José, sin número (Palacio de Justicia), 
de esta ciudad, el próximo día 8 de febrero de 1996, 
a las trece horas de su' mañana. Para el supuesto 
de que no hubiese posturas en la primera subasta, 
se señala para la segunda. con rebaja del 25 por 
100 en el remate del tipo de tasación, el día 8 
de marzo del mismo año, a las trece horas. Y para 
el caso de que no concurriesen tampoco licitadores 
ni la parte actora solicitare adjudicación en las ante
riores se señala una tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 8 de abril de igual año y hora. Si 
por causa de fuerza mayor tuviera que suspenderse 
alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el' día hábil inmediato y a la misma 
hora. -

Segunda.-Para tomar parte en la primera de ellas, 
dCfberán los licitadores presentar en el acto de la 
subasta resguardo acreditativo de haber consignado 
previamente en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, con el número 39530000180033393, el 
20 por 100 del tipo que sirve de base para cada 
bien peritado; y en la segunda y tercera ~ubasta, 
el 20 por 100 del tipo señalado para la .segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere
cho de la actora de concurrir a la subasta sin hacer 
este depósito. . 

Tercera.-En la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra el tipo de salida; en la segunda 
subasta no se admitirá tipo que no cubra el 75 
por 100 del tipo de la primera; pudiendo el acreedor 
solicitar la adjudicación por el tipo de salida de 
la primera. y segunda subasta, en su caso, éaso de 
no haber postura admisible, en término de cinco 
días; en tercera subasta, caso de no cubrirse el tipo 
de la segunda se procederá confonne al articulo 
131-12 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Tendrá la facultad de rematar en calidad 
de ceder a un tercero sólo la parte ejecutante. ' 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego.cerrado, desde la pUblicación de este edicto 
hasta la celebración del actO, adjuntando con aquél 
el resguardo de haber efectuado el ingreso del tanto 
por ciento ya indicado para cada caso en la cuenta 
antes dicha. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora. las consignaciones de los postores que 
no resulten rematantes, y que lo. admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprebarse el remate a favor de ios que le 
sigan por el orden ·de sus respectivas posturas. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, constando al 
menos dos embargos preferentes en ~utos de juicio 
ejecutivo números 41/86 y 72/86, seguidos en este 
Juzgado. 

Mediante él presente se notifica a los deudores 
19s anteriores señalamientos a los efectos legales 
procedentes si no se pudieran practicar personal
mente. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cannona, en el tomo 691, libro 587, folio 28, 
fmca' número 26.611. 

Tipo tasación: 21.735.000 pesetas. 

Dado en Carmona a 16 de octubre de 1995.""""El 
Juez, Arturo Vicente Rueda.-La Secreta
ria.-74.263. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartag~na, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00067/1993, se sigue procedimiento 
ejecutivo-letras de cambio, a instancia del «Banco 
Urquijo, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Alejandro Lozanó Conesa, contra 
Proimamersa, en reclamac¡ión de caritidad, en cuyos 
autos se ha acordado, sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de· veinte días, y 
precio de su avalúo, los siguientes bienes embar
gados en el procedimiento: 

Lote primero.-Plaza de garaje, en planta de sóta
no, se situa eh la' urbanización Cabo Romano en 
La Manga.del Mar Menor, término de San Javier, 
con una superficie de 11,2 metros cuadrados. Finca 
inscrita en el Registro de la Propiedad de San Javier 
en el libro 524, folio 70, finca número 42.012. Tasa
da en 700.000 pes'etas. 

Lote segundo.-Plaza de garaje número 15, en 
planta de sótano, se situa donde la fmca anterior, 
mide 13,78' metros cuadrados. Finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Javier en el libro 
524, folio 92, fmca número 42.034. Tasada en 
800.000 pesetas. 

Lote tercero.-Plazaae garaje número 20, en plan
ta de sótano, se sitúa donde la fmca anterior, mide 
11,92 metros cuadrados. Finca inscrita en el"Regis
tro de la Propiedad de San Javier en el libro 524, 
folio 102, fmca número 42.044. Tasada en 700.000 
pesetas. 

Lote cuarto.-Plaza de garaje número 22, en planta 
de sótanO', se sitúa donde la fmca anterior, mide 
15,00 metros cuadrados. Finca inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de San Javier en el libro 524, 
folio 106, fmca número 42.048. Tasada en 850.000 
pesetas. 

Lote quinto.-Plaza de garaje número 23, en planta 
de sótano, se sitóa donde la finca anterior mide 
12,72 metros cuadrados. Finca inscrita en el' Regis
tro de la Propiedad de San Javier ~n el libro 524, 
folio 108, fmca número 42.050. Tasada en 775.000 
pesetas. 

Lote sexto.-Plaza de garaje número 24, en planta 
de sótano, se situa donde la fmea anterior, mide 
13,78 metros cuadrados. Finca inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de San Javier en el libro 524, 
folio 110, fmca número 42.052. Tasada en 800.000 
pesetas. 

Lote séptimo.-Plaza-de garaje con trastero núme
ro 41, en planta de sótano, se sitúa donde la fmca 
anterior: mide 10,8 metros cuadrados y el trastero 
5,8 metros cuadrados. Finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Javier en el libro 524, folio 
146, fmea número 42.088. Tasadá en 850.000 pese
tas. 

Lote octavo.-Pbiza de garaje número 42, en plan
ta de sótano, se situa donde la fmca anterior mide 
10,80 metros cuadrados. Finca inscrita en el 'Regis
tro de la Propiedad de San Javier en el libro 524, 
folio 148, fmca número 42.090. Tasada en 700.000 
pesetas. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
La subasta tendrá se celebrará el próximo día 

25 de enero de 1996, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Angel Bruna; Palacio de Justicia, tercera 
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planta, de esta ciudad, bajo las siguientes condi-
ciones: , 

Primera.-EI tipo del remate será de 700.000pese
tas para el primer lote; 800.000 pesetas para el 
segundo lote; 700.000 pesetas para el tercer lote; 
850.000 pesetas para el eparto lote; 77,~~OOO pesetas 
para el quinto lote; 800.000 pesetas para el sexto 
lóte; 850.000 pesetas para el séptimo lote; y 700.000 
pesetas para el octavo lote, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dichas 
sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los U".itadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento que se destine al efecto. ' 

Tercera.-Sólo podrá el ejecutante ceder el remate 
a un tercero. "-

Cuarta.-Podránhacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto deque resultaré desierta 
la primera subasta, se señala para que tengá, lugar 
la segunda el próximo 20 de febrero, de 1996,' Ii 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará l,lna ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de marzo de 
1996, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Si algún día de los señalados para la cele~ 
bración de las subastas fuera inhábil, la subasta se 
éelebrará en el primer dia hábil siguiente, en el mis
mo lugar y hora señalados. 

Dado en Cartagena a 25 de septiembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-74.2S8. 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Ju~gado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena, 

Hace' saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial' sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00 190/1995 pro-, 
movido por el «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por 'el Procurador don Alejan
dro Lozano Conesa, contra doña Maria Carmen 
Alvarez García en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias' de 
este JUZgado, en la fonna siguiente: • 

En primera subasta el próximo dia 25 de enero 
de 1996, a las once treinta horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de ,hipo
teca, ascendiente a la suma de 7.770.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 22 de febrero de ,1996, 
a las once treinta horas de su mañana, con la rebala 
dél 25 por 100 del tipo de la primera. ' 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ~ga 
de las anteriores, el dia 22 de marzo de 19'96, a 
las once treinta horas de su mañ~a, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje~ 
ción a tipo, celebrándose las mismas bajo las siguien-
tes condiciones: ' 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de la avenida 
de Reiná Victoria (clave 1.857), cuenta número 
3048-000-18-0190-95, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici-
tación, ' 
Tercera~ue la subasta se celebrará en la fonna 

de pujas ~ la llana, si bien, además, hasta el dia 

,Lunes 18 diciembre 1995 

señalado para remate pÓdrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, las cuales deberán con
tener la aceptación expresa de las obligaciones con-' 
signadas en la regla 8.8 del articulo 131 de la 'Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estAn de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que,lás cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabiliaad de lo~ mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Sirviendo el 
presente edicto de notificación en fonna aJa deman
dada para el caso de que no fuere hallada en la 
fmca objeto de la presente litis, confonne detemina 
el último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien ,objeto de subasta 

Finca número 36 .-Piso bajo, letra,E, de la .escal~ra 
tercera destinado a vivienda" distribuido en diferen
tes dependencias, con una superficie construida de 
67 metros 98 decimetroscuadrados y útil de 55 
metros S' decímetros cuadrados. Linda; Por el frente, 
con vuelo de la zona de acceso; por la derecha 
entrando, con rellano y caja de escalera y la vivienda 
letra F de esta misma planta y escalera; por la espal
da, con rellano <le escalera y vuelo de hi zona comu
nal; y por la izquierda, con la vivienda letra E der~
cha, en esta misma planta de la' escalera segunda. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de La Unión, 
sécción primera, tomo 724, libro 325, folio 41, fmca 
número 28.025-N, inscripción segunda. 

Dado en Cartagena a 2 de octubre de, 1995.-La 
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.~74.26S. 

CATARROJA 

Edicto' 

Doña Maria Luisa Rodriguez Sanz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Catarroja (Va
léncia), 

Hago saber: Que' en autos número 308/92, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley, Hipotecaria, promovido por-la Procuradora 
doña Mercedes Barrachina Bello, en nombre y repre
sentación de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra' don Daniel Gareia Esteve y doña Trinidad 
Muñoz Garela, por proveido de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por, primera 
vez, y, en su caso, por segunda y por tercera vez, 
por término de veinte días, la fmca hipotecada que' 
al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 13 de febrero de 1996, a las once 
horás, en la Sala ,de Audiencias de este Juzgado, 
y para las segunda y tercera subastas, en su caso, 
el día, 7 de marzo de 1996 y el día 2 de abril 
de 1996, respectivamente, a la misma hota y lugar; 
y si alguna de ellas se" suspendiera por causa de 

. fuerza mayor, se celebrarlt en el siguiente día o suce
sivos días hábiles, a la misma hora, si persistiere 
el impedimento; con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con-

, signa para la fmca;para la seg¡mda, el 7 S por 100 
del anterior, no siendo admisibles posturas inferiores 
al tipo respectivo, y la tercera subasta s.7 llevará 
a cabo sin sujeción a tipo. , . 

Segunda.-Los autos y la certificación del Reg¡stro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran, de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámehes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
dién<lose que el rematante los acepta y queda suhro-
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gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Catarroja, 
calle Cami Real, número de cuenta 4.371, una can~ 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta; sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido, del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. -

Cuarta.;:..El remate podrá verificarse con la con
dición de poder ser cedido a tercero; y desde el 
anuncio de la subasta hasta su respectiva celebra
ción, podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositando sobre la Mesa del Juzgado junto al 
mismo,elÍJ!lporte.de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10.8 a 14.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. \ 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.8

, párráfo último, del mencionado artíCulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta
do» de 20 de. mayo de 1986) se entenderá que 
caso de ,no ser posible la notificación personal a, 
los deudores respecto al lugar, día y hora del remate, 
quedan aquéllos sufiCientemente enterados de tales 
particu~ares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, en cuarta planta alta, derecha mirando 
a fachada, puerta 14, tipo E, superficie útil aproxi
mada de 96 metros cuadrados. Distribuida interior
mente. Fonna parte del edificio sito en Sedaví" calle 
de Colón, número 1. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Torrente, al tomo 1.760, 
libro 52 de Sedaví, folio 185, fmca número 4.202, 
inscripci6n segunda. 

El tipo pactado en la escritura' de préstamo es 
de 6.755.000 pesetas. 

.Dado en Catarroja a 17 de noviembre de 
1995.-La Juez, Maria Luisa Rodriguez Sanz.-La 
Secretaria.-7 4.298-5. -

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Doña Maria José González González, Juez del Juz
gado de Primera IJ;lstancia e Instrucción número 
1 de los de Cerdanyola del Vallé s y su partido, 

Hago saber:, Q\1e en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria de quien esto referenda se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 370/94, a 
instancia.de la entidad Caixa dEstalvís de Sabadell, 
representada por el Procurador don Enrique Basté 
Solé, contra don Fernando Baños Blanco y doña 
Plácida Lucena Delagado, en 19s que por resolución 
del día de la fecha, ha sido acordada la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
imnu~ble que 'luego se d~scribirá, habiéndose seña
lado para el acto de primera subasta, el próximo 
día 22 ,de enero de 1996, -a las diez treinta horas, 
si por falta de licitadores quedara desierta, se señala 
desde ahora, segunda subasta, para el día 22 de 
febrero de 1996, a las diez treinta horas, y si tampoco 
hubiera licitadores, se señala el día 22 de marzo 
de 1996, a las diez treinta horas, para la tere,era 
subasta. 

Dichos actos ,tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta. el 'precio 
de valoración del bien, se rebaja en un 25 por 100, 
su valor en la seguna subasta y la tercera sale sIn 
sujeción a tipo. ' 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri-



to en pliego cerrado depositándolo en la Mesa del 
. Juzgado. 

'En tal supuesto y en el de asistencia personal 
deberán los licitadores consignar en legal fonna una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirve de tipo sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tampoco se adWitirán posturas que no cubran 
los tipos de subasta, pudiendo hacerse las mismas 
a calidad e ceder a terceros. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la' regla 4.8 del articulo 
131 .de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 

-Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante La titulación. ' 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 'actor" con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subro~do en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
del precio de remate. " 

Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mis~ 
momomento de la celebración de la subasta, tám~ 
bién podrán reservarse en, depósito -las consigÍu~
ciones de los participantes que asi lo acepten y 
que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su' obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de de las mismas. . 

La publicación del presente edicto sirve, como 
notificación en la fmea hipotecada de los señala
mientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

El precio de valoración del bien es de 5.245.625 
pesetas. 

Bien objeto de subasta ~, 

Número 45.-Piso tercero, puertaB, con entrada 
por la escalera número 4. destinado a,vivienda, sito 
en la planta tercera, De 83;51 metros cuadrados 
de superficie útil. Consta de: Recibidor, comedor-es
tar con terraza, cuatro dormitorios, baño, aseo' y 
cocina con lavadero. Linda: Frente,rellano escalera, 
caja 'ascensor y piso puerta C; derecha entrando, 
piso puerta A misma plirnta; fondo, plaza del Cas-' 
taño e izquierda, avenida de España. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cer
danyola del Vallé s al tomo 986, libro 471 deCer
danyola, folio 31, finca número 24.437, inscripción 
primera. 

Dado en Cerdany.ola del Vallés a 16 de noviembre 
de 1995.-La Juez. Marta José González GonZll
lez.-La Secretaria.-74228. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 3' de Ciudad Real, . 

'Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00104/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Españoi de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
María del Carmen Anguita Cañadas, contra don 
José Benito Lancha y doña Pilar Rivero López, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sa~at a pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo,bajo 
las condiciones que luego se dirán, el bien que al 
fmal se describe. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sik> en la calle Caballeros, número 
9, segunda planta, de esta capital, el próximo día 
8 de febrero de 1996, a las once horas de su mañana, 
al tipo de su tasación, siendo éste el de 8.505.000 
pesetas. No concurrienqo postores, se señala por 
. segunda vez el día 4 de marzo de 1996, a las once 
horas de su mañana, sirviendo de tipo tal tasación 
con la rebaja del 25 por 100. Y no habiendo postores 
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en la misma se señala por tercera vez, y sin SUjeción 
a tiPO, el día 28 de marzo de 1996~ a las once 
de su mañana, y bajo las Siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en' el Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal 
de la calle Alarcos, número 8, de esta capital, con 
el número de cuenta 1383000180104-95, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 

• del bien que sirve de tipo para: la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, sálvo el derecho d~l 
actor de concurrir a la subasta sin hacer este depó
sito. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.505.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta el 75 por 100 de está suma, 
y en su casO en cuanto a la tercera subasta se admi
tirá sin sujeción a tipo. 

Tercera.-De no lleservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, las cantidades previamente consignadas 
por los liCitadores para tomar parte ~n ella les serán 
devueltas excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará en su caso a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de dicha fmca, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, suplidos por las correspondien
tes certificaciones del Registro de la Propiedad, están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que vayan a tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, y que 'las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el pr~io del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. . • 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta, serán a cargo del rematante o rema
tantes. 

Séptima.-Se previene que en el acta de subasta 
se ha,rá constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas en la regla 4.8

, y si no las acepta 
no le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep~ 
tación expresa de esas obligaciones. 
. Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 

en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Ertiuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto seMrá igualmente 
para notificación del deudor del triple señalamiento, . 
de lugar, dia y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 
Rústica.-Tierra en término de Piedrabuena" al 

sitio Edesa o Dehesa de majada alta" tamujoso Y' 
Majada alta. De caber 2 hectáreas 48 áreas 55 cen
tiáreas 40 decimetros cuadrados" de . las que 2 áreas 
se destinan a olivar, 1 hectárea 50 áreas a huerta 
y el resto a secano· cereal. Contiene dentro de su 
parimetro una cása de planta baja, con wia superficie 
construida de unos 8() metros, integrada por diversas 
dependencias. También contiene un pozo, arte y 
alberca. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Piedrabuena, al tomo 357, libro 122, folio 109, fmca 
número 11.921, inscripción tercera. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ciudad Real a 9 de noviembre de 1 995.-El 
Magistrado-Juez.-EISecretario.-7 4.259. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por él señor Juez del Juz
gado de Prim~ra Instancia e Instrucción número 
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2 de Chiclana de la Frontera, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de ysta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 170/95 
promovido por el Procurador de los Tribunales don 
Joaquin Orduña Pereira, en representación del «Ban
co Urquijo, Sociedad Anónima», se saca a subasta 
por las veces que se dirán y por término de veinte 
dias cada una de ellas, las fmeas especialmente hipo
tecadas por don José Manuel Garcia Jurado y doñá 
Adelina García Benitez, que al fmal de este edicto 
se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este .JUzgado por primera vez el día 14 de 
marzo de 1996, a las doce' de sus horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constituCión 
de hipoteca, que es la cantidad de 32.620.000 pese
tas para la fmea que se señala en el presente edicto 
bajo el número 1, y la cantidad de 9.320.000 pesetas 
para la que se señala con el número 2. No con
curriel1do postores," se señala por segunda vez el 
dla 15 de abril de 1996, a las doce de sus horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de estas 
sumas; no habiendo postores en la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia. 16 de 
mayo de 1996, a las doce de sus horas, y cele
brándose las mismas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades arriba mencionadas que 
son el tipo pactado en la mencionada escritura, en 

. cuanto a la segunda subasta al 75 por 100 de esta 
sumas y, en su easo, en cuanto a la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, con concurrir' como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, los demás, 
sin excepción, deberán consignar en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
124700018017095,~una\cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, para la tercera el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 

, aIlterior será aplicable a ella. 
Tercera.-Las posturas podrán realliarse por escri

to en sobre cerrado, desde la publicación del present 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la'Mesa del Juzgado, junto 

, a aquél, el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido previamente la presen
tacipn de los títulos de propieda~ quedando lacer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.8 

del articulo. 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en, Secretaria; se entenderá que todo lici
iador acepta como bastante-la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
..... si los hubiere-:- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrorgado en la responsabilidad 
de los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio. 
del remate. 

Quinta.-se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta,. no 
lesefá admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. , 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo . 
en las fincas hipotecadas conforme a los articulos 
262 al 279 de la ~y de Ertiuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ellas, este edicto servirá igual
mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, día 'y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Edificio destinado a nave industrial de esta 
ciudad de Chiclana de la Frontera, en Alameda 
de Solano, n6mero 5, en la carretera general 
Cádiz-Málaga. Ocupa' una superficie de 314 metros 
cuadrados. Linda: Por su derecha entrando, al sur, 
con la casa que le estuvo unida perteneciente a 

,don José Suazo Femández; izquierda entrando, al 
norte y fondo, al este, la fmca nombrada Huerta 
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de San Nicolás; y por su frente, con la Alameda 
de Solano o paseo que la separa de la carretera 
general Cádiz-l\jélaga. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
1.407, libro 768, folio 177, inscripción cuarta, finca 
número 22.577. 

2. Urbana.-Departamento número 7~. Vivienda 
números 6 y 8 en planta baja del edificio en cons
trucción sin número de góbierno. con fachada prin
cipal a la calle Zorrilla y esquinas a las calles Cal
derón de la Barca y Rosalia de Castro, en esta ciudad 
de Chiclana. Superfiéie construida con inclusión de 
la parte:proporcional en elementos comunes de 119 
metros 66 decímetros ~uadrados. Se accede a través 
de un portal propio de esta vivienda, que se inicia 
en la calle Zorrilla: También tiene acceso a través 
del patio interior del edificio. ' 

Inscrita al tomo 1.467, libro 803, folio 151, ins
cripción cuarta, fmca número 45.952. 

Dado en Chiclana de la Frontera-a 6 de noviembre 
de 1995.-El Secretario.-74.361-58. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Juana Calderón Martín, Juez ,del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Don Benito y 
su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 30/95, a instancia de Mon-

/ te de Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz, 
representada por el Procurador señor Almeida Sán
chez, contra don Vicente OnrubiaPalanca y doña 
María del Pilar, Mera Naranjo, sobre reclamación 
de 3.680.634 pesetas de principal J! intereses, en 
cuyo procedimiento se '~ca a subasta el bien qué 
luego se relacionará, por plazo de veinte días y con
forme a -las condiciones seguidamente expresadas. 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, síto en el Palacio de Justicia, calle 
Arenar, número 2, de Don Benito, el día 12 de 
marzo de 1996, a las once horas. 

La segunda se celebrará en el mismo lugar que 
la anterior el día 10 de abril de 1996, a las once 
horas. 

La tercera se celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores el dia 7 de mayo de 1996, a las once 
horas. 

Condiciones: 

Primera.-El tipo para la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, noadtni
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; para la segunda subasta, en su caso, el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de la primera, sin que 
pueda . admitirse postura inferior a este tipo; y para 
la tercera subasta, en su caso, se celebrará sin suje
ción a tipo; coJ;I.forme la regla 12.8 del artículo 131 
de la Ley HipotecaJja. 

Segunda.-Los a4tos yJa certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria oel Juzgado; que se.entenderá que todO licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub~ 
siguientes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
reniate~ Condiciones que debetán ser aceptadas en 
el acto de la subasta, sin cuyo requisito no se admitirá 
la propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción 
de la acreedora demandante, deberán consignar en 
la cl,lenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Don Benito con 
el número 0347-000-18-0030-95, presentando el res
guardo del ingreso en él acto de la subasta, una 

. cantidad igual, por 10 menos,· al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiera lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. Para toma¡ parte en la tercera subasta el depó-
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sito consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto ante
riormente también será aplicado a ella. También 
podrán hacerse en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, posturas por ~scrito en 
la forma que señala la regla 14.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. Las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Número 55. Tipo de vivienda B, piso cuarto G 
del portal que tiene su acceso a través de la galería 
o pasaje ubicado en la calle San Marcos del edificio 
en esta ciudad y su avenida de la ConstituciÓn, 
número 48, con vuelta a la calle San Marcos, número 
1. 

Inscripción: La primera de la fmca número 
40.-179, folio 31, libro 604 de Don Benito. 

Tasada a efectos de -subasta en 6.532.000 pesetas. 

Dado en Don Benito a 21 de noviembre de 
1995.-La Juez, Juana Calderón Martín.-La Secre~ 
taria.-74.158. 

DON BENITO 

. Edicto 

Doña Juana Calderón Martín, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Don Benito y 
su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo' 131 de la 
Ley Hipotecaria número 2J/95, a instancia de Mon-

. te de Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz, 
representada por el Procurador señor Almeida Sán- . 
chez, contra don Vicente Onrubia Palanca y doña 
Maríá del Pilar Mera Naranjo, sobre reclamación 
de 3.] 10.509 pesetas de principal e inter.eses, en / 
cuyo procedimiento se saca a. subasta el bien que 
luego se relacionará, por plazo de veinte días y'con
forme a las condiciones seguidamente expresadas. 

Lá primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle 
Arenal, número. 2, de Don Benito, el día 11 de 
marzo de 1996, a las once horas. 

La segunda se celebrará en. el mismo lugar que 
la anterior el día 9 de. abdl de ·1996, a las once 

. horas. . \ ' 
La tercera se celebrará en el mismo lugar que 

las anteriores el 4ía 6 de mayo de 1996, a las once' 
horas. 

Condiciones: 

Primera.-EI tipo para la subasta es el señalado, 
en la escrituni de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior' a dicho 
tipo; para la segunda subasta, en su caso, el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de la primera, sín que 
pueda admitirse postura inferior a este tipo; y para 
la tercera subasta, en su caso, se celebrará sin suje
ción a tipo; conforme la regla 12.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la' regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
siguientes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Condiciones que deberán ser aceptadas en 
el acto de la subasta, sin cuyo requisitó no se admitirá 
la propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadotes, con excepción 
de la acreedora demandimte, deberán consignar en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Don Benito con 
el número 0347-000-18-0021-95, presentando el res
guardo del ingreso en . el acto de la subasta, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
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si hubiera lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. Para tomar parte en la tercera subasta el depó-. 
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto ante
riormente también será aplicado a ella. También 
podrán hacerse en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, posturas por escrito en 
la forma que señala la regla 14.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. Las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Número 56. Tipo de viVienda H, piso cúarto H 
del portal que tiene su acceso a través de la galería 
o pasaje ubicado en la calle San Marcos del edificio 
en esta ciudad y -su avenida de la Constitución, 
número 48, con vuelta a la calle San Marcos, ijúmero 
1. 

Inscripción: La primera de la fmca' número 
40.180, folio 33, libro 604 de Don Benito. 

Tasada a efectos de subasta en 5.300.000 pesetas. 

Dado en Don Benito a 27 de noviembre de 
1995.-La Juez, Juana Calderón Martín'.-La Secre
taria.-74.159. 

,ELCHE 

Edicto 

Doña Lucía Cerón Hernández, Secretaria del Juz: 
gado de Primera Instancia número 5 de Elche 
y su partido, 

Hace\saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
235/94 seguidos a instancia del «Banco Central His
panoani!ricano, Sociedad Anónima» representado 
por el Procurador señor Martínez Pastor, contra 
don Francisco Jesús Iglesias Alvarez y doña Asun
ción Camarero Balbas, en reclamacion de 3.313.752 
pesetas de principal y 920.000 pesetas para costas, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pt4blica subasta, por término de veinte días, el 
bien inmueble constituido en garantía hipotecaria 
de la propiedad de los demandados, que abajo se 
describe con indicación del tipo pactado para la 
subasta. 

El remate tendrá lúgar en la Sala de Audiencias 
'de este Juzgado, en la forma siguierlte: 

En primera subasta, el día 19 de enero de 1996, 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin qUe se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segudna subasta, caso de nó haber· habido 
postores en la primera ili haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 14 de 
febrero de 1996, a las once treinta horas, por el 
tipo pactado rebajado.en un 25 por 100, -sin que 
se admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subata, si no hubo postores en la segun
da ni se pidió con arreglo a Derecho la adjudicación 
por el actor, el día 11 de marzo, a las once treinta 
horas, sin sujeción a tipo 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del.actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligacioes 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
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en la Secretaría del Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere al crédito del actor conti
nuaránsubsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi~ 
lidades de los mismos, sin' destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta . ....:.En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. . 

Séptima.-EI precio que sirve de tiPo para la pri
mera subasta es de 7.923.500 pesetas. 

Octava.-Paia el caso de que la: diligencia de noti
ficación de subasta a los deudores resultara negativa 
por no hallarse los mism.os en el domicilio legal
mente acordado, deberá tenerse por efectuada dicha 
notificación, sirviendo a ese efecto el presente edicto 
publicado. 

Bien objeto de ~basta 

Número 28. Vivienda triplex de la planta baja 
de la escalera 1 del bloque 11, que es la número 
1, contadas de izquierda a derecha mirando desde 
la fachada orientada al sur, es del tipo A, tiene 
su acceso directo e independiente desde las zonas 
comunes del total conjunto, está compuesta por t(es 
plantas, comunicadas interionnente entre sí, y que 
ocupan una superficie total de 94 metros 91 decí
metros cuadrados, y linda: Derecha entrando, en 
las plantas primera o bajr y segunda. con el dúplex 
del tipo B, y .en la tercera planta con el estudio 
del tipo H; izquierda, con· el tríp1ex del tipo A de 
la escalera 11: frente, con zonas comunes del total 
conjunto; y fondo, con triplex del tipo A, que tiene 
su fachada orientada al norte. Esta vivienda tiene 
para su uso exclusivo la zona de jardín, que existe 
en su fachada d~lantera, hasta las zonas comunes. 

Le corresponde una cuota de participación en 
ios elementos comunes y gastos del tQtal bloque 
de un 5,414 por 100; Y en el total conjunto de 
un 1,024 por 100. 

Procede del conjunto residencial con 100 bloques 
o edificios; sito en la partida' de los Arenales del 
Sol, término municipal de Elche, situado entre las 
caUes Islas Baleares y Málaga. La parcela total c;>cupa 
una superficie de 9.466 metros cuadrados, de los 
que la edificación de los cinco bloques o edificios 
propiamente dichos ocupa Una superficie total de 
3.319 metros cuanrados, estando destinado el resto 
de la superficie a zonas de aparcamiento de vehi~ 
culos, zonas de accesos, ajardinadas y de recreo, 
así como a la pisci.."1a cuya construcción está pro
yectadapara uso y disfrute de estos bloques o edi
ficios,y el bloque o edificio colindante, que era 
propiedad así mismo, de la mercantil «Sol y Dunas, 
-Sociedad Anónima», y que se ha vendido a varios 
propietarios. El total conjunto tendrá los mismos 
lindes que la parcela. sobre el que se está cons-
truyendo. . 

Inscrita un asiento anterior al tomo 1.286, libro 
742 de Santa Maria, folio 62, fmca número 50.191, 
inscripción primera. 

Valorada en 7.923.500 pesetas. 

Dado en Elche a 2 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado Juez . ...:.La Secretaria. Lucía Cerón Her
nández.-·74.160. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro,. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido,. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
444/93, seguidos a instancia de la Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, . .representada por' el Procurador 
don EmigdioTormo Ródenas, contra doña María 
Esther González Niño y,doña Nuria González Niño, 

en cuyos autos' se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta,. po!. término de veinte días, el 
bien inmueble constituido en garantia hipotecaria 
de la propiedad de las demandadas que' abajo se 
describe con indicación del tipo pactado para la 
subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 5 de' febrero de 1996, 
a las doce horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta.· caso de' no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por la actora, el dia 4 de 
marzo de 1996, a las doce horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. . 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dícación por .la actora.el dia 9 de abril de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deben\ consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

SeguQ.da.-En tercera el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licita...rse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo pOdrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia de la actora podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta.' a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o ~avámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuaránsubsistentes, entendiéndose que eJ rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate~ 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 d~ la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le' será admitida 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Número 12. Vivienda que ocupa toda la primera -
planta (o planta baja), que salvo lo ocupado por 
la escalera, ascens.or, zaguán y parte del Patio de 
luces (que mide 5 metros cuadrados, cuyo·uso exclu
sivo le corresponde), mide una superficie construida 
de 99 metros 5 1 decimetros cuadrados, de los -que 
son útiles 74 metros 13 decimetros cuadrados. Cons
ta de . pasillo, comedor~star, tres dormitorios, 
baño-aseo, cocina y galería. Linda: ~orte, con patio 
de la fl!1ca número 12; sur, calle de Rafael Carteta; 
este, calle de Francisco Martinez (Quico Pano); y 
oeste, con fmea número 23. Procede de la casa 
número 27 de la calle Francisco Martinez (Quico 
Pano), de Santa Pola. 

Cuota: 20 enteros por 100. 
Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 

de la Propiedad de Santa Pol~, al tomo 1:337, libro 
393, folio 24, fiuca registral número 31.446, ins
cripción sexta. 

Tipo: 11.500.000 pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a las demandadas en caso de no ser 

halladas en el domicilio fijado para notificaciones 
o. fmca hipotecada. 

y para en el caso de ser inhábil alguno de los 
señalamientos indicados, se practicará en el día 
siguiente hábil. 

Dado en Elche a 21 de noviembre de 1995.-El 
Secretario, Manuel Salar Navarro.-74.198. ' 

ELDA 

Edicto· 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por don José Sampere Muriel, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Elda, . en íos autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 367/93, a instancias 
de «Bansabadell Financiación, Sociedad Anónima» 
contra don José Domingo Lencina. Sáez y doña 
Lucia Ferri Muñoz, se anuncia, la venta en pública 
subasta de bien inmueble, que al fmal se dirá, en 
la siguiente forma: 

Por primera vez para el día 8 de febrero de 1996, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sirviendo de tipo para la misma la suma 
de 6.500.000 pesetas. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
y con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, para 
el día 8 de marzo de 1996, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

y por tercera vez, y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el día 9 de abril de 1996, 
a Ías once horas. 

Todo ello, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, consignación que deberán efectuar en el Ban
co Bilbao VIzcaya sito en Elda. calle Padre Manjón, 
cuenta número 09-10-000. 

Segunda.-Desde este anúncio, hasta la celebra
ción de las subastas, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando j~nto a aquél, 
el, resguardo de haberse ingresado el importe de 
la consignación en el establecimiento correspondien
te. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer pbstura 
en calidad de ceder .el remate a un tercero, el eje
cutante que ejercite esta facultad, habrá de verifica.r 
tal . cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, todo ello, previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Se hace constar que esta subasta, se anun
cia sin haberse suplido los títulos de propiedad de 
la fmea objeto de subasta. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores a los 
preferentes (si los'hubiere) al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los aCepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación en forma a los demandados don 
José Domingo Lencina Sáez y a doña Lucía Ferri 
Muñoz. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-VIvienda número 4, en la planta segun
da. compuesta dé vestíbulo, paso, comedor-estar, 
cinco dormitorios, cocina. galería, dos baños, solana 
y balcón trasero; tiene una superficie útil de 152,70 
metros cuadrados del edificio sito en' Elda, calle 
ATagón, número 62 de policía. 

Registra1 número 32.312. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Elda, al tomo 1.564, libro 557, 
folio 113. ' 

Valor subasta: 6.500.000 pesetas. 

Dado en Elda a 2 de octubre de 1995.-El Juez, 
José Sampere Muriel.-La Secretaria, 
O.F.-74.380-58. 
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ELDA 

, Edicto 

Don José Sampere Muriel, 

Hago saber: Que en 'este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 1, con el número 
232/92, se trarrutanautos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Muñoz Menor, contra otros y don José Rico 
Martinez y doña María Angeles Barceló López; don 
Luis Canales Rodríguez y doña Antonia Fellcia 
Cuerda González; y don Miguel Morales Montiel 
y doña Angela Mancera Jaramillo, en los cuales 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes embargados 
a dichos demandados que al fmal se expresarán, 
por la suma de 6.500.000 pesetas por el lote primero, 
900.000 pesetas por el lote segundo, 5.500.000 pese
tas por el lote tercero. 3.000.000 de pesetas por 
el lote cuarto, y 850.000 pesetas por el lote quinto. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en el Palacio de. Justici~, piso segundo, el día 
24 de enero de 1996, a las once horas. 

y para el súpuesto de que no hubiera postores 
o postura adtÍlisible. se señala segunda subasta para 
el día 21 de febrero de 1996, a las onee horas. 

y para el supuesto de que no hubiere postores 
o postura admisible en dicha segunda subasta, se 
señala tercera subasta, en dicha Sala de Audiencias, 
para el día 21 de marzo de 1996, a las once horas. 

En díchas subastas regirán las siguientes condí
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del. avalúo de los bienes; en la segun
da, en iguales condíciones pero con la rebaja del 
25 por 100 de su valoración; y en la tercera sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consigilar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo señalado para cada una de las expresadas 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse a calidad de 
ceder a un tercero en la fonna establecida en el 
articulo 1:499, párrafo último, de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Cuarta.":"'Se hace .constar que esta subasta se anun
cia sin haberse suplido lOs titulos de propiedad de 
las fmcas objeto de subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si lós hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y.queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción· el precio del remate. 

Bienes dbjelo de subasta 

Lote 1.0 Urbana número 11. Vivienda en planta 
ático, a la derecha subiendo por la escalera de acceso 
a la misma, con todas las dependencias que la inte
gran y una· superlicie útil, de 90 metros cuadrados, 
y terraza a pie llano para uso exclusivo de esta 
vivienda. Pertenece ál edificio sito en Elda, con fren
tes a las calles Hemán Cortés, Zorrilla y Ramón 
Gorgé. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al libro 399, folio 155, fmca número 37.248. 

Lote 2.° Una octava. parte a la que le corres
ponde el uso y dísfrute de la plaza de garaje número 
8 de urbana número l. Local en la planta sótano, 
con entrada independiente por rampa en la calle 
Zorrilla, destinadas a estancias garajes, donde se 
encuentran ubicadas la balsa y autoclave para uso 
de todo el edificio, excepto para la planta sótano, 
con una superlicie de 255,51 metros cuadrados. Per
tenece al edificio sito en Elda, con' frentes' a las 
calles Hernán Cortés, Zorrilla y Ramón Gorgé. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al libro 399, folio 135, tomo 1.317, fmca número 
37.238. 
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Lote 3.° Urbana. Viviem{a número 19;señalada 
con la letra A, en la plant8 tercera,.3. la derecha 
subiendo por la escalera de acceso a la misma, con 
entrada por la calle Rodríguez Fomos. número de 
policía, compuesta de vestíbulo paso, cocina, galeria, 
baño, aseo, cuatro dormitorios, salón-comedor y 
terrazas. Tiene una superlicie útil de 89,41 metras 
cuadrados. Pertenece al edjficio sito en Elda. C0n 

frentes a las calles. Rodríguez Famas, Princesa y 
avenida Alfonso XIII. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al libro 357, folio 149, fmca número 34.843. 

Lote 4.° Urbana: Vivienda número 7, tipo A, 
en la planta primera, a la derecha subiendo por 
la escalera de acceso a la misma, compuesta de 
vestíbulo, paso, estar-comedor, tres dormitorios, 
cocina, galería, aseo y solana; tiene una superficie 
útil de 69,46 metros cuadrados. Pertenece id edificio 
sito en ElCta, avenida de Alfonso XIII, número 33, 
con entrada por la escalera' de acceso de la derecha 
señalada con el número l. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad ·de Elda, 
al tomo 1.081, folio 65, fmca número 24.338. 

Lote 5.° Rústica. Tierra secano blanca, situada 
en . el término de Elda, partido de Campo Alto, 
parte del trozo llamado Casa dei Cura, que tiene 
una superlicie de 27 áreas, y linda: Norte, don 
Manuel Castelló y herederos de don Manuel Pina, 
camino por m'edio; sur, resto de la fmca matriz; 
este, camino de la Casa del Cura; y oeste, resto 
de la fmca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 'de Elda, 
al tomo 1.245, folio 152, fmca número 34.416. 

Dado en,Elda a 25 de octubre de 1 995.-El Juez, 
José Sampere Muriel.-La Secretaria Judicial en 
funciones.-74.35 1-58. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia, dictada con esta fecha 
por don José Sampere Muriel, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia 'número 1 de Elda y su partido, 
en los autos de hipotecario número 160/95, seguidos 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima» representado por el ,Procurador 
señor Muñoz Menor contra don Miguel EgeaGarcia 
y doña Manuela Gómez Peral,. se anuncia la venta 
en pública subasta del bien inmueble que al Unal 
se dirá, en la fonna siguiente: . 

Por primera vez, para el día 13 de febrero de 
1996. a las once horas, sitviendo de tipo para la 
misma la suma de 10.812.500 pesetas. . 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
y con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, para 
el día 11 de marzo de 1996, a lasonee horas. 

y por tercera vez, y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el día 10 de abril de 1996, 
a las once horas. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, ·debe
rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 de díchos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, el\ las oficinas del Banco Bilbao Vizcara, 
sita en la calle Padre Manjón, número 3, de Elda, 
número de cuenta 910000. 

Segunda.-Desde este anuncio, hasta la celebra
ción de las subastas, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliegos cerrados, depositando en el esta
blecimiento anterionnente indícado el importe de 
la consignación, y uniendo a los pliegos el resguardo 
del depósito constituido. 

Tercera.-Se 'hace constar, que esta subasta se 
anuncia, sin haberse suplido los títulos de propiedad 
de la fmca objeto de subasta. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes y los preferen- , 
tes, si los hubiere, el rematante los acepta y queda 
subÍ'Ogado en la responsabilidad de satisfacerlos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate: 

Quinta.-El- rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de satisfacerlos sin des
tinarse a su extinción el precio del rematante. 

Quinta.-Haciendo constar que los mismos sirven 
de notificación de subastas a los demandados, para 
el caso de no poder notificarse personalmente a 
los demandados. 

Bien objetó de subasta 

Número l5.-Vivienda, en la planta segunda, letra 
A, a la derecha, subiendo por la escalera de· acceso \ 
a la misma, distribuida en dependencias propias. 
Tiene una superlicie útil de 90 metros cuadrados 
y linda entrando en la inisma: Frente, zaguán de 
entrada, caja de escalera, vivienda marcada con el 
número 16, de esta misma planta y escalera y patio 
de luces sobre techo de la planta; °derecha, vivienda 
marcada con el número 10, de esta planta, con 
entrada por la e~alera contiglÍa número l. Izquier
da, zaguán ele entrada, caja de escalera y avenida 
de Elda, yesp8Idas, calle Monóvar. Tiene su entrada 
por la escalera número 2, situado en la calle Monó
var, número 8 de policía, integrante del edificio sito 
en Petret, enmarcado entre las calles avenida de 
Elda, calle MQnóvar y calle 'Castella, construido 
sobre la total superlicie de un solar de 836,62 metros 
cuadrados. 

InScriPción: Tom~ 1.281, libro 199 de Petrer, folio 
27. fmca 17.946. 

Dado en Elda a 6 de noviembre de 1995.-El 
Juez, José Sampere Muriel.-La Oficial en funciones 
de Secretaria.-74.376-58. 

ELDA 

Edicto 

, En virtud de providencia dictada con esta fecha 
don Santiago Hoyos Guijarro, Juez del Juzgado de 
Primera .Instancia número 2 de Elda en los autos 
de judicial ejecutivó número llO-B/93, seguidos a 
instancia del Banco Central Hispanoamericano 
representado por el Procurador señor Muñoz, contra 
don Fernando Eugenio Sogorb Molla se anuncia, 
la venta en pública subasta de los bienes inmuebles, 
que al fmal se dirán, en la siguiente forma: 

Por primera vez para el día 1 de febrero, a las 
on~e horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sitviendo de tipo para la misma la suma de: lote 
primero, 5.966.120 pesetas; y lote segundo. 579.262 
pesetas. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
y con rebaja del' 25 por 100 de dicho tipo, para 
el día 1 de marzo, a las once horas. 

y por tercera vez, y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el día l' de abril, a las 
once horas. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas,.debe
rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 de dichos· tipos, sin c~yo requisito no serán 
admitidos. . 

Segunda.-Desde este anuncio, hasta la celebra
ción de las subastas. podrán hacerse p:v;sturas por 
escrito, en . pliegos cerrados, depositando junto a 
aquél el resguardo de haberse ingresado el importe 
de la consignación en el establecimiento correspon- . 
diente. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero; el eje
cutante que ejercite esta facultad habrá de verificar 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, . con asistencia del cesiomuj.o, quien deberá 
aceptarla, todo ello previa o simultáneamente .al 
pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Se hace constar, que esta subasta se anun
cia sin haberse suplido los titulos de propiedad d~ 
las fmcas objeto de subasta. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores a lbs 
preferentes (si los hubiere) al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de satisfacerlos sin destinarse a su extin
ción el ~recio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación en fomar al demandado don Fer
nando Eugenio Soborg Molla. 

Bienes objeto de subasta 

1. Lote primero.-Una tahúlla de tierra secana 
blanca, igual a 11, áreas 8 centiáreas, situada en 
término dé Elda. partida del Margen. Dentro de 
cuy.o perimetro existe una casa de planta .baja y 
patio a su espalda. que mide 8 metros de fachada 
por 8 metros de fondo. o s~a,64 metros cuadrados. 
Frnca número 14.214 del Registro de la Propiedad 
de Elda. ' 

2. Lote segundo.-Un trozo de terreno en tér
mi?0 de Elda. partido del Margen., con una super
fiCie de 300 metros cuadrados. Finca número 23.124 
del Registro de la Propiedad de Elda. ' 

. Dado en Eld~ a 16 de noviembre de 1995.-EI 
Juez. Santiago Hoyos Guijarro.-La Oficial en fun
ciones de Secretaria.-74.377-58. 

ELVENDRELL 

, Edicto 

Don Benjamín Monreal Hijar. Juez del Juzgado de 
Primera -Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hace saber: Qu~ en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
0092/95-Civil. promovidos por la Caixa dEstalvis 
i Pensions de Barcelona. contra «Cahicón. Sociedad 
Anónima». he acordado en proveído de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta, el lnmueble 
que a continuación se ,describirá, cuyo acto tendrá 
l':lgar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
SitO en Carrer Nou. número 86. primero. el día 
22 de febrero de 1996; de no haber postores se 
señala para la segun<;1a subasta el día 21 de marzo 
de 1996. y si tampoco hubiera en esta. en tercera 
subasta el día 19 de abril de 1996. y hora de las 
once. ' , 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita-
dores: ' 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri~ 
mera subasta. el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. . 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre; 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este J~gadó. abier
ta en el Banco' Bilbao Vizcaya de esta lOCalidad 
(número de cuenta: 0241-01-042400-4 y número 
~e pr~cedimiento: 4237-0000-18-0092-95). ana can
tidad Igual, por lo menos" al 20 por 100 del preCio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda. tratándose de la tercera. 
Cuarto.~Hasta la celebración de la respecti\'a 

subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. . . 

Quinto.:....El remate podrá hacerse en calidad d~ 
cederlo a terceros. 

Sextq.-Los autos y la certificación registraI de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en ía res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Lunes 18 diciembre 1995 

Bien objeto de subasta 

Entidad número l.-Vivienda tipo dúplex. consta 
de planta baja de garaje o almacén con una superficie 
aproximada de 16, metros cuadrados y comedor-es
tar., cocina" y aseo. y esCalera interior de acceso 
a ~a planta piso distribuida en tres habitaciones. 
bano y, terraza, con una total superficie entre las 

, dos plantas de .130 metros cuadrados. Tiene el dere
cho al uso exclusivo y privativo de jardin que la 
r?dea por el frente, derecha entrando; y por el fondo, 
debid~ente delimitado. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de El Vendrell. al tomo 869, fibro 
25 de la Pobla de Montomés. folio 33. frncanúmero 
1.614, inscripción primera. 
'Tasada a efectos de la presente en 18.822.00<L, 

pesetas. 
Sirva este edicto de notificación en forma de los 

señalaJl1ientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 10 de noviembre de 
1995.-El Juez. Benjamín Monreal Hijar.-El Secre
tario Judicial.-7 4.235. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Matia Miquel Forres. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nümero 3 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado" por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
52/95, promovidos por el «Banco Bilbao Vizcaya, 
~ociedad Anónima». contra don Ginés Pagán Mar
tínez y doña Luisa Núñez García, se ha. acordado 
en proveído de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta (en los lotes que se dirán) los inmuebles 
que a -continuación se describirán. cuyo acto tendrá 
l':l~ar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, I 

suo en Carrer Nou, número 86. tercero, el día 15 
eJe febrero de 1995, a las once horas; de no haber 

,postores, se señala para la segunda subasta el día 
,15 de marzo de 1996. a las once horas' y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta ~l día 16 de 
abril de 1996. a las doce horas. . 

La subasta. se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones; 

Primera.--Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta. el de. valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. . 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar preViamente, en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao Viz
caya 42410000-18-52-95), una cantidad igual. por 
l? menos. al 45 por 100 del preCio que sirve de 
tipo para cada' una de ellas. o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 
Cuarta.-H~ta la, celebración de la respectiva 

subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
~Q cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
Junto a aquél,. el resguardo de haber. efectuado el 
ingreso por el, importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-El retnate podJjhacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 
. Sexta.-Los autos, y la certificación ~egistral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenés anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el, 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El .actor'!l0 lit~a con el benc:ficio de la justicia 
gratUIta. , " 
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, Bienes objeto de sub.,asta 

1) Porción de terreno edificable que constituye 
la p:u-cela n~ero H-49-N. según el titulo. y H-48-N. 
segun el Registro. de la urbanización Valldemar del 
término de CalafeU. Sus linderos son: Sur. en linea 
de 18 me~ros. con calle abierta; este. en linea de 
45.50 metros. parcela H-46-N; oeste. en linea de 
48.50 I?etros, según el título, y 44,50 metros, según 
el Registro. parcela H-50-N; y ·riorte. en linea de 
18,50 metros. con resto de la frnca matriz de que 
se segre~ó. Su superficie es de 857,75 metros cua
drados, iguales a 25.380 palmos, también cuadrados. 

Inscripción: Registro de El Vendrell número 1 
tomo 1.175, libro 236 de Cillafell: folio 16 fmc~ 
número 18.036. • 

2) Porción de terren'o edificable que constituye 
la parcela número 0-47 bis-N de la urbanización 
Valldemar del término de Caláfell. Sus linderos son: 
Frente. este, en linea de 40.50 metros. calle abierta; . 
norte. en linea de 20,metros, parcela G-75 bis-N' 
sur. en linea de 17.50 metros. parcela .G-74-N;; 
oeste, en linea de 40 metros. con resto de la frnca ' 
m~triz de que se segregó. Su superficie es de 844,62 
metros cuadrados, iguales a 23.824 palmos cuadra-, 
doL . 
. Inscripc~ón: Registro de El Vendrell número 1, 

to.mo 1.175. libro 236 de CalafeU. folio 19. frnca 
numero. 18.038. 

3) Porción de terreno edificable que constituye 
la parcela número I-61-Nde la urbanización Vall
demar del término de Calafell. Sus linderos son: 
Frente. norte, en linea de 16.50 nietros, caUe abierta; 
oeste-, en línea de 42,50 metros. parcela I-62-N; 
este; en. linea de 36.50 metros. parcela 1-60-N; y 
sur. en linea de 16.50 metros. con resto de la fmca 
matriz de que se segrega. Su superficie es de 760 
metros cuadrados. iguales a 20.140 palmos. también 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de El V~ndrell número 1 
t~mo 1.175. libro 236 deCalafell, folio 22; finc~ 
numero 18.040. 

4) Porción de terreno edificable que constituye 
la parcela número 1-54-N de la urbanización. Vall
dem~ del término de Cálafell. Sus linderos son: 
Frente. norte. en línea de 17.50 metros, calle abierta; 
oeste, en linea de 35 metros.' parcela I-55-N' este 
en linea de 33 metros. según el titulo. pasaje abierto: 
y según el Registro. linda con la parcela I-60-N' 
y sur, en linea de 17.82 metros. con resto de l~ 
fffica matriz de que se segregó. Su superficie es 
de 612 metros cuadrados. iguales a 16.218 palmos, 
también cuadrados. 

'InsCripción: Registro de Él Vendrell número 1 
tomo 1.175. libro 236 de Calafell. folio 25, frnc~ 
número 18.042. 

5) Porción de terreno edificable que constituye 
la parcela número I-92-N de la urbaniz~ción Vall
den'lar ,del término de Calafell. Sus linderos son: 
Frente. oeste. en línea de 26.10 metros. con calle 
abierta; sur, en linea de 27 metros. parcela I-93-N; 
norte. en linea de 26 metros. con resto de la frnca 
matriz de que se segregó.· Su superficie es de 702 
metros cuadrados. iguales a 18.603 palmos, también 
cuadrados. ' 

InsC;:ripcifu1: Registro de El Vendrell número 1 
tomo 1.175. libro 236 de Calafell. folio 28,finc~ 
número 18.044; 

6) Porción de terreno edificabl~, que constituye 
la parcela número G-8-N de la urbanización Vall
demar. del término' de Calafell. Sus linderos son: 
Frente, norte, en linea de 29,50 metros.-calle abierta; 
oeste, en linea d~ 24,50 metros. parcela G-69-N' 
este. en linea de 24 metros. con resto de la frnc~ 
matriz de que se segregó. Su superficie es de 624 
metros cuadtados. iguales a 16.536 palmos. también 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de El VendreU número 1. 
tomo 1.175. libro 236 de CalafeU. folio 37. frnca 
número 18.050. 

Título: El de compra a «Urbanizaciones y Terre
nos, Sociedad Anónima». en escritUra de 18 de 
noviembre de 1982. otorgada ante el Notario de 
1;Jarcelona don Rafael Nicolás !sasa. bajo el número 
2.234 de su protocolo. 

. Tasadas'a efectos de la presente en: 
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Finca número 18.036: 5.000.000 de pesetas. 
Finca número 18.038: 5.000.000 de pesetas. 
Finca número 18.040: 5.000.000 de pesetas. 
Finca número 18.042: 5.000.000 de pesetas. 
Finca número 18.044: 5.000.000 de pesetas. 
Finca número 18.050: 5.000.000 de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a 103 deudores. 

Dado en El Vendrell a: 16 de noviembre de 
1995.-El 'Juez, Josep Maria Miquel, Porres.-La 
Secretaria.-74.275. . 

ESTEPONA 

Edicto-

Don RomAn González López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número J de Estepona y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzg~o se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 34/95, a ins
tancia de Unicaja,. representada por el Procurador 
don Luis Roldán Pérez, contra don Juan Medel 
Aguilar y doña Angeles Muñoz Rodríguez, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
término de veulte días, el bien que al ftnal se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 9 de febrero de 1996, 
'a las diez cuarenta y cinco horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Alcalá 
Galiano, sIn, sirviendo de tipo el de 10.700.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubrán dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se s~ñala para la segunda el <lia 13 
de marzo de 1996, a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, señalándose ter
cera subasta. en su caso, el día 12 de abril de 1996, 
a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán c;onsignar 
previamente en la cuenta provisional de 'consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-El titulo de propiedad y certificaciones 
a que se reftere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley HiPotecaria, estarán de maniftestoen la Secre
tap.a de este Juzgado, entenIJiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada., 

Quinta.-':';'uis cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndoSe' que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. -

Sexta.-Las 'post"uras podrán. hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
. Séptima.--<;:Bso de que hlibiere de suspenderse 

cualquiera de . las tres subastas; se traslada su cele
bración a la.misma hOI:}, pa¡;a el sigt,tiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación del presente edicto, sirve 
como notiftcación en la fmca hipotecada de dichos 
señalamientos, a los deudores en el supuesto de 
que éstos no fueren hallados en el domicilio desig
nado en la escritura, confonne e!'ttablece el último 
párrafo de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 9.-Vivienda del ediftcio conocido por 
Balcón Andaluz, bloque A, en Estepona. Radica 
en la segunda planta del edificio, es del tipo 2 y 
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comprende una'extensión superftcial de 107 metros 
cuaruados, sin elementos comunes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
POna, al tomo 284. libro 163, folio 92 vuelto, fmea 
número 12.393.',inscripción tercera. 

Dado en Estepona á 2 4e noviembre de 1995.-El 
Juez, Román 'González L6pez.-El Secreta
rio.-74.203. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martín González López, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Estepona 
(Málaga), 

FERROL 

Edicto 

Doña Maria José González Movilla, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Ferrol y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo especial suma.rio del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00156/1995, segui
do a instancia dél «Banco Central Hispanoameri
cano. Sociedad Anónima», representado por la Pro
curadora doña Maria Angeles García Galeiras, cón
tra don José Antonio Cornide Villar, doña Pilar 
Pita Piñón, don Lino Alvarez García y doña Maria 
Angeles SAnchez López, en el que en resolución 
dictada en el día de hoy se ha acordado sacar a 
pública subasta las fmcas siguientes, propiedad de 
los demandados:, 

En virtud del preSente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado 
con el número 210/95, a instancia de la Caja de 
Ahorros de Salamanca y Soria, representada por 'l. Parcela destinada a monte, en la que existen 
el Procurador don Luis Mayor Moya, contra «In- las ruinas de una casa al sitio denominado Lugarejo 
versión Hogar" Sociedad Anónima»; el tipo de la en la parte de arriba del revolto, Parroquia de Villa-
subasta será de 578.125.000 pesetas; se ha acordado máteo, municipio de Vll1armayor. Inscrita al Regis-
proceder a !aventa en pública subasta por término tro de la Propiedad de Ferrol ál tomo 470: libro 
de veinte días, por_prime~ segunda o tercera vez, 227, folio 142, fmca número 2.592. Tasada en 
en su caso, y sin peIjuicio de la facultad que le 2.422.720 pesetas. -
conftere la Ley a la parte actora de interesar en _ 2. Casa sin número sita en la calle Venezuela, 
su momento la adjudicación,.de la·fmca que al fmal esquina a la calle Travesía, villa Soledad, números 
se describe, bajo las condiciones siguientes: 37-39, municipio de Ferrol. Finca número 1, local 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de dedicado a cochera o garaje, de la superftcie de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce de su mañana. 10 metros cuadrados. Inscrita al Registro de la Pro-

La primera. por el tipo pactado, el día 23 de" piedad de Ferro!, al tomo 1.128, libro 418, folio 
enero de 1996. 109-v, fmca número 36.971. Tasada en 7.265.900 

La ,segunda, por el 75 por lOOdelrcferido tipo, pesetas. 
el día 23 de febrero de 1996. 3; En el municipio de Ferrol, parroquia de Santa 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 25 de marzo María de Caranza, en el bloque señalado ~ los 
de 1996, si las anteriores no concurren licitadores números 2 y 4, número 37: Planta baja a la derecha 
ni se solicita la adjúdiC&.ción. - del portal señalado con el núm~ro 2 de la coo-

Que sale a licitación por la cantidad que se expre- perativa de viviendas Virgen del Carmen, cuyo local 
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de se destina a usos comerciales e industriales, sin obra-
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el miento interior de ninguna clase y que ocupa la 
remate en calidad de ceder aun tercero. superftcie de 86 metros 32 decímetros cuadrados. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici- Inscripción al tomo 1.352. libro 480, folio 150, fInca 
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta- número 40.963. Tasada en 21.422.510 pesetas. 
blecimiento público destinado al efecto en concepto 4. MuniCipio de la Capela PaÍToquia de Cabalar, 
de ftanza para la primera el 20 por 100 del tipo terreno a monte peñasco donde llaman Feal de 1 
pactado; para la segunda y tercera el 20 por 100 hectárea 9 áreas 60 centiáreas, equivalentes a 20 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, ferrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
sin cuyo requisito no serán admitidos. de Ferrol al tomo 532, libro 39, folio 178, fmca 

Se hace constar que podrán ~ft",ctuarse posturas número 6.063, inscripción primera. Tasada en 
por escrito en sobre cerrado. pero consignando al 7 .024.080 pesetas. 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 5. ' Otro monte en el mismo' sitio de Feal de 
cada caso, lo que podrán veriftcar desde el anuncio la superficie de 43 áreas 84 centiáreas, equivalentes 
hasta el día respectivamente señalado. a 8 ferrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

Los autos y la certiftcación del Registro de la' de Ferrol al tomo 531, libro 19, folio 179, fmca 
Propi$d a que sereftere la regla 4.8 derarticulo, número 6.064. Tasado en 2.544.760 pesetas. 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de. mani
ftesto en Secretaria' entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los> preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. , 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu-
, dores de los señalamientos de las subastas, sus con
diciones, tipo, lugar y cumplimiento así como lo 
disp.uesto ~n la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notiftcación intentada 
personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 
Finca registral número 35.()35, inscripción ter

cera. tomo 682, libro 482 del Ayuntamiento de Este
pona, folio 184. 

Dado en Estepona a 22 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Román Martín González López.-La Secre-
taria.·-74.179. " 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
n de marzo, y la segunda, para el caso de que 
no hubiera postores en la primera el día '10 de 
abril, y la tercera en su caso, el día 8 de mayo' 
y,todas ellas a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y bajo las sigUientes condiciones: 

Primera.-Que . los autos y la certifIcación del 
Registro a que se reftere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están.de manifiesto eh 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación: y que las cargas o 
gravámenes anteriores o los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el ,precio del 
remate. -

Segunda.-Todos los licitadores, excepto el acree-
dor, deberán consignar en la cuenta corriente núme-
ro 1554-000-18-00156-1995 abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, al . 
20 por 100 del tipo, en todas las subastas. 

Tercera.-Servirll de tipo para la subasta el pactaoo 
en la escritura de constitución de J¡ipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, para la segunda subasta servirá de tipo el 75 



por 100 de la primera, y para la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En todas las subastas" desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Secre
taria de este Juzgado, junto a aquél, el resguardo 
de la consignación. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto 
de la licitación al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se re,aticen en dicho 
acto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calict,ad 
de ceder el remate a un tercero. 

Y, sirviendo este e<;liéto de notificación á los deu
dores para el casp de que no pudiera practicarse 
la notificación que previene la regla 7.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, en su apartado. quinto. 

Dado en Ferrol a 2 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Gónzáiez Movilla.-El 
Secretario.-74.325. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primer~ Instancia e Instrucción 

. número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguenaulos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley'Hipotecaria número 277194, instado por 
la Catxa DEstalvis i Pensions de Barcelona, La 
Caixa, contra don ,José Falcó Fagúndez y doña 
Maria Montserrat Martínez GÓmez. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta, por 'primera vez y, en . 
su caso, f,egunda y tercera, en el término de veinte 
días, del bien hipotecado como de la propiedad 
de los demandados que al fmal se indlcará. 

Se previene a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se' señala el dia 7 de febrero de 1996, a las diez 
horas, a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. De no concurrir postores, se' anuncia 
segunda subasta par~ el dia 7 de marzo de 1996, 
a las diez horas; y si ésta también se declara desierta, 
se anuncia tercera subasta a celebrar el dia 10 de 
abril de 19'96, a las diez horas, en el lugar indicado, 
todas ellas por los tipos que se dirán. 
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que, no Jesultaren rematantes y que lo admitan y 
'hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos, de 
que si el primer adjudicatarioño cumpliese la obli
gación, ,pueda aprobarSe el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.:-Sin perjuicio de la' que se ,l1~ve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279' de la Ley de EnjUiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple, señala-' 
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, edificio en planta baja, compuesto 
de una sola nave con terreno adjunto, sito en el 
temlino municipal de' Port de la Selva, territorio 
Arola, número 32, de la urbanización Panoramar, 
que mide en jUnto 712 metros' cuadrados, de los 
que el edificio ocupa unes 112 metros 50 dedmetros 
cuadrados. Lindante: Por su frente, con restos de 

,rmea matriz de don Juan Domenech Pil(ol; al sur 
y ,este. calle de la urbanización; y al oeste, con calle 
que separa la urbanización contigua denominada 
Arola. 

Finca inscrita en el Registro 'de la Propiedad de 
Roses. 'al tomo 2.628 del archivo, libro.77 de Port ' 
de la Selva, folio 177, finca n(Lrnero 3.125 N, ins
cripción novena de, la hipoteca. 

Dado en Fígueres a 5 de septiembre de 1995.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca 
Moral.-74.197. 

PlGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Canneñ Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 409/94, instado por 
la Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona, contra 
«Atracciones Catalunya, Sociedad Anónima». 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta. por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera, en ,el-término de veinte 
días, del bien' hipotecado como de la propiedad 
de la demandada, que al fmal se indicará. 

Se previene a los licitadores que: ' 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta Primero.-Para llevar' a efecto la primera subasta 
el valor fijado t!n 12.546.000' pesetas, no admitién- se señala el día 28 de febrero de 1996, a las once 
dose posturas inferiores; para la segunda subasta horas, a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
servirá de' tipo el 75 por 100 de la primera, sin Juzgado. De no concurrir postores se anunciá segun-
que pueda admitirs.epostura inferior; y para la ter- da spbasta para el dia 28 de marzo de 1996, a 
cera sin s~jeción a tipo. las once horas, y si ésta también se declara desierta, 

Tercera.-4jue los licitadores que deseen tomar se anuncia teréera subasta, a celebrar el dia: 29 de 
parte en la subasta, a excepción de la acreedora-de- abril <le 1996, en el lugar indicado, todas ellas por 
mandante, deberán consignar previamente, en la los tipo que se dirán,. a las once horas. , 
cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao ,Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
Vizcaya, el 20 por 100 de la cantidad que sirva el valor fijado en 9.360.000 pesetas, no admitiéndose 
de tipo pam la subasta, sin cuyo requisito no serán posturas inferiores; para la segunda subasta' servirá 
admitidos. . , de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que pueda 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad admitirse postura inferior. y para la tercera sin suje-
de ceder el remate a un tercero. . dón a tipo. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro a Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
que ,se refiere la regla 4. a del articulo 131. de la parte en la subasta, a excepción del acreedor deman-
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. dante, deberán consignar previamente en la cuenta 
Se entenderá qite todo licitador ,acepta como bas- de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
tante la titulación; y que las cargas y gravámenes el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
anteriores y los presentes. si los 'hubiere, al. crédito para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose tidos.' " 
que el' rematante los acepta y queda subrogado en <....uarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse' a ,de ceder el remate a un tercero. 
su extinción el precio del remate. Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 

Sexta.-Que desde la publicación del presente has- que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
ta la celebración de la subasta respectiva podrán Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo- Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
sitando con el mismo en el Juzgado el 20 por 100 tante la titulación y que las cargas y gravárilenes 
del tipo del remate. anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 

Séptima.-Se reservarán en depósito, a instancia del ~ctor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
de la acreedora, las consignaciones de los postores, que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente.has
ta la celebración, de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas' por escrito, en pliego cerrade, 
depositando con' el mismo, en el Juzgado,' el 20 
por 100 del tipo de remate. • 

Séptimo.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan' 

, cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el pritp.er adjudicatario no 'cumpliese la obligación. 
pueda' aprobarse el remate. a favor de los que le 
sigan PO¡; el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 27') de la Ley, de Enjuiciamiento Civil, de ho 
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
paranotificaci6n a la deudora del triple señalamien
to del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Figueres, tomo 2.550 del archivo, libro 26 de Vila
malla, folio 60, fmca número 1.480. 

Entidad 3, nave-almacén número 3 del edificio 
industrial, sito en el Íénnino municipal de Vilamalla, 
construido sobre una parceiade' 1.214 metros 77 
decimetros cuadrados. señalada con el. número 
42-bis,del sector II industnal del plano de la urba
nización polígono industrial Pont del Princep. 

Dado en Figueres a 14 de septiembre de 1995.":"'La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca, 
Moral.-74.193. 

FIGUERES 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Figueres, 

Hace ~aber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del tfrticulo 131 d~ la 
Ley Hipotecaria, con el número 0626/93, promo
vido por Caixa dEs~lvis i Pensions de Barcelona, 
contra doña Carmen Pomes Ferreros y don Conrado 
Cortada Colomer; en los que por resolución de esta 
fecha, 'se ha, acordado sacar a la venta en pública 
subasta y térrtl!íto de veinte días: el inmueble que 
al (mal se describe, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
calle Poeta Marquin~ número 2-segundo, en la for
nía siguiente: ' 

En prinlera subasta, el día 7 de febrero próximo. 
a las doce, horas de su' mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 27.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de, no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 6 de' marzo próximo, 
y once horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por lOO del tipo de la primera. 
~ y en tercera subasta, si no se rematara en nínguna 
de las anteriores, el día 9 de abril próximo, y a 
las .once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segund.i pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subast~: 

Primera.-No se admitir{m postUras que no cubrán 
, el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en )a subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deherán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requjsito no serán adntitidos 
a licitación. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en fa ,forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el' día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que .se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en, Secre-
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taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriore~ y los preferentes -si los hubiere-' al cré
dito del actor,' continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Edificio compuesto de planta baja y un 
piso, con su patio contiguo, sito en la población 
de Vilabertrán, calle Ramón Reig o Corriol de les 
Bruixes, número 8. Inscrita al tomo 730, libro 12 
de Vilabertrán, folio 218, fmca número 657. 

Dado en Figueres a 13 de noviembre de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretarío.-74.190. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de f<1gueres, 

Hace saber: Que en este Juzga40 se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 tie la 
Ley Hipotecaria, con el número 0139/95; promo
vidos por «Banco Español de CtMito, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Carmelo Gaetano, 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, y término 
de veinte días, el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en calle Poeta Marquina, 
número 2-segundo, en la forma siguiente: 

En primera s,ubasta, el día 30 de enero próximo, 
y a las diez treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 15.330.000 pesetas. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 27 de febrero próximo, 
y a las diez treinta horas de su manana, con' la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta," si no se rematara en ninguna 
de las anteriores,' el día 26 de maf'ZO próximo, y 
hora de las diez treinta horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones deja subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la sub,as
ta, a exce~ión del acreedor-ejecut8nte, deberan con
signar previamente en" la. Mesa det Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo ft"quisito no serán admitidos 
a licitación. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fomia 
de pujas a la llana, si bien, ademlls, hasta el día 
señalado para-remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno destinada a edifica
ción: en térrilino de Llers" número 69 en el plano 
particular de la urbanización Muriscot, en la que 
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se ha construido un edificio destinado a bar-rés
taurante, con una superficie construida de 176,86 
metros 'cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Figueres al tomo 2.195, libro 52, folio 
40, fmca número 2.417. 

Dado en Figueres a 16 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-74.189. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
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a! amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja., representada por la 
Procuradora señora Ramiro Navarro Zapater, c0I1-
tra don' Vicente Baulas Royo y doña Pilar Soler 
Pida, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar ,a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que al fmal 
se dirlln, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado," 
sito en la avenida Reyes Católicos, número 24, de 
Fraga (Huesca). el día 19 de febrero de 1996, a 
las diez horas, con las prevenciones legales siguien-
~E . 

1 de Figueies, Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro- cubran el tipo de la subasta. 

cedimiento especial sumario del artículo 131 de la Segunda.-"-Que los licitadores, para tomar parte 
Ley Hipotecaria, con el número 0584/93, prorno- en la sbbasta, deberán consignar previamente en 
vida por lá CaixadEstalvis i Pensions de Barcelona, la cuenta de este Juzgado una cantidad igual, por 
contra doña Margarita Gelabert Pey, en los qQe 10 menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
a la venta en pública subasta, y término' de veinte Tercera.-Podrán partiCipar ,con la calidad de 
días, el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate ceder el remate a terceros. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
Juzgado, sita en calle Poeta Marquina, número 2-se- hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
gundo, en la forma siguiente: escrito; en pliego cerrado, haciendo el depósito a 

que se ha hecho referencia anteriormente. 
En primera ·subasta. el día 7 de febrero próximo, - Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis-

ya las trece horas de su mañana, sirviendo de tipo, tro estan de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente entendiéndose que todo licitador acepta como bas: 
a la suma de 6.000.000 de pesetas. tante la titulación existente y que las cargas o gra-

En segunda subasta, caso de no quedar rematado vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
el bien en la primera, el día 6 de marzo próximo, al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
a las once treinta horas de su mañana, con la rebaja diéndose que el rematante los acepta y queda subro-

. del 25 por 100 del tipo de la primera. gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
y en tercera subasta, ~i no se remataran en nin- tinatse a su extinción el precio del remate. 

guna de las anteriores, el día' 2 de abril, y a las 
once horas' de su mañana, con todas las demás 
condiciones de las segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
él tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedoi-ejecutante, deberán con
signar pre"iamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serlln admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma. 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Qlarta.-Los' autos y la cértificación del, Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
taria~ entendiéndose que tooo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubier~ al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate., Sirva el presente 
edicto para notificación a los delldores, para el caso 
de no ser posible la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 27.-Vivienda sefIalada de letra 
C, del quinto piso del edificio Catalunya, sito en' 
avenida José Antonio, hoy Carrera Nou, número 
173 de Figueres. Inscrita al tomo f.969, libro 175 
de Figuere, folio 26, fmca número 7.922. 

Dado en Figueres a 21 de de noviembre de 
1 995.-El Juez.-El Secretario.-74.187. 

FRAGA 

Edicto 

Doña Luisa Casares Villanueva, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Fraga y su partido, 

Hace saber: Que en esté, Juzgado y al número 
194/94 se tramita procedimiento judicial sumario 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el dia 18 de marzo de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demlls prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 18 de abril de 
1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrdfá 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien des.ee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada (regla 7.~ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria). 

Bienes objeto de subasta 

1. Campo, en el término municipal de Osso de 
Cinca. partida del Medio, llamado La Balsa, de 7 
hectllreas 24 llrcas 70 centiáreas de superficie; en 
dicha fmca y sobre parte de su superficie hay cons
truido un edificio nave destinado a recría de ganado 
vacuno y almacén, con unas dimensiones de 40 
por 14 en planta, con dos garajes anejos cubiertos 
de 7 metros de anchura, lo que hace un total de 
1.120 metros cuadrados. Que linda: Norte, camino; 
este, don Antonio Royo; sur, herederos de don 
Sebastián Camarasa, y oeste, don Andrés Suelves. 

"Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fraga, 
al tomo 148,' folio 187, fmca 131. Valoración: 
12.569.147 pesetas. 

2. Campo, en nueva zona regable, en Osso de 
Cinca, llamado de Periéo, en partida Viñas, de 38 
áreas 42 centillreas de superficie. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Fraga. al tomo 148, folio 
20, fmca 422. Valoración: 384.200 pesetas. 

3. Campo, en nueva zona regable, en el término 
de Osso de,Cinca, llamado Romaldetas, en partida 
Viñas, de 1 hectllrea 23 áreas de superficie. Linda: 
Norte, doña Joaquina Bayona; este, acequia; sur, 
herederos de don Joaquin Royo,y oeste, acequia. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de }'raga, 
al tomo 148, folio 33, ftnca 421. Valoracióh: 
1.230.000 pesetas. 

4. Campo de secano, en el término de Osso 
de Cinca, erial a, pastos, llamado Sardera' Alta, de 
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3 hectáreas 90 áreas 83 centiáreas de superficie. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fraga. 
al torno 148, folio 35, fmca 427. Valoración: 
4.350.640 pesetas. ' 

5. Campo, en nueva zona regable, téImino de 
Zaidí, partida Litera.. de 2 hectáreas 52 áreas de 
superficie. Inscrita en d Registro de la Propiedad 
de Fraga, al tomo 163, folio 97, fmca 2.308. Valo
ración: 1.000.000 de pesetas. 

, Se hace _constar que la parte actora Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Záragoza. Aragón 
y Rioja, tiene concedido el beneficio -de justicia gra .. 
tuita, según dispone el Decreto de 14 de marzo 
de 1933 y de acuerdo con el artículo 30 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Fraga a 17 de noviembre de 1995.':"':La 
Juez, Luisa Casares Villanueva.-El Secreta
rio.-74.238. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanchís, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de los de Gandía y su partido, ' 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dicgada en los autos de juicio ejecutivo que en este 
Juzgado ~e siguen cpn el número 459/81 a instancias 
de don Yicente Lorca Pérez, representado pOr la 
Procuradora señora BeninÍeli contra don Salvador 
Moreno Montañés, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días y 
tipo que se dirá, el bien embargado en dicho pro
cedimiento y que igualmente se describin\. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Ciudad Laval, núme
ro 1. de esta ciudad. 

En primera subasta el día 31 de enero de 1996. 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. de no haber concurrido pos
tores a la primera ni solicitarse lá adjudicación, el 
día 5 de marzo de 1996, a las doce horas,por 
el tipo' de tasacion rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, de no haber -concurrido pos
tores en la segunda ni solicitarse la adjudicación, 
el día 17 de abril de 1996, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. '. 

Si por cau~a de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado, se celebrará al siguiente 
día hábil, y hora de las doce de su mañana. bajo 
las siguientes con~iciones: ' 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
que este Juzgado mantiene en el Banco Bilbao VIZ
caya, sucursal principal de esta ciudad (calle M,ayor), 
con el número 27404-377, sú bcuenta 
4377000017045981, para la primera o segunda 
subasta, al menos el 40 por 100 del tipo por el 
que sale a subasta el bien, y para la tercera subasta 
la cantidad a ingresar será la misma que para la 
segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo por el que sale a subasta. - • 

Tercera.-Los títulos de propiedad,suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este -Juzgado, para que puedan ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes" y que las cargas y gravamcmes anteriores 
y los preferentes al del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema- _ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilida de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda piso cuarto, puerta número 8, 
tipo L, con acceso por el zaguán de la calle San 
Ignacio de Loyola (hoy calle Alzira). del edifICio 
en Gandía, con fachadas· a las calles San Rafael 
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y San Ignacio de Loyola. Superficie de 98,60 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandía 
número 1, fmca- número 29.831, tomo 948, folio 
56, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 6.800.000 pese
tas. 

Dado en Gandía a 22 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Juan Antonio Navarro Sanchís.-La Secreta
ria.-74.302-5. ' 

GUON 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Calderón, Magistra~ 
do-Juez del JuzgadO de Primera InstanCia número 
1 de los de Gijón y su partido, 

ijace, saber:. Que. en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 43/93 se siguen autos.de quiebra 
voluntaria de la 'entidad «IndustrW Ortopédica Bay~ 
ri, 'Sociedad Limitada», en los que por resolución 
del día de la fecha se ha declarado conéluso y. se 
dio por terminado el juicio universal de quiebra 
voluntaria de la -sociedad «Industrial OrtOpédica 
Bairy, Sociedad Limitada»), convocándose a los 
acreedores a Junta General que tendrá lugar el próxi
mb día 26 de enero de 1996, a las diez horas, 
en el Salón de Actos del Colegio de Abogados sito 
en la planta baja del Palacio de Justicia de Gijón, 
al objeto de deliberar sobre la aprobación de la 
cuenta fmal que habrán de presentar los señores 
Síndícos. 

y para que sirva de publicidad, expido y frrmo 
el presente en Gijón ti 24 de noviembre de 1995.-El 
Mágistrado-Juez, Juan Carlos Llavona Calde
rón.-74.161. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Loreto Campuzano Caballero, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Girona, 

Hago saber: Que en este' Juzgado de mi' cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, registrado con el número 
164/93, a instancias del «Banco de Fomento, Socie
dad Anónima», contra «Sucrose, Sociedad Anóni-. 
ma», y por medio del presente edicto se sacan a 
la venta en primera, segunda y tercera pública subas
ta. por término de veinte . días,· las' fmcas que se 
dirán y que garantizan en el indicado procedimiento 
el crédito del actor. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hípoteca y que 
asciende respecto a las fmeas números 2.861. 428 
y 429 a 14.875.000 pesetas, 21.250.000 pesetas y 
6.375.000 pesetas, respectivameRte. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por IOQ del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea, la cantidad de 11.156.250 pesetas, 15.937.500 
pesetas y 4.781.250 pesetas, respectivamente. 

y la' tercera; también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. " 

Se previene a los posibles licitadores de las siguien-
tes condiciones: ' 

Primera.-No se adrrutirán posturas que sean infe
riores a los tipos indIcados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. -

Segunda.-Los posibles postor~s deberán consig
nar previamente, en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado número 1672 del Banco Bilbao VIZcaya, 

, si desean intervenir en la, subasta.. el 20 por 100 
éfectivo del indicado importe, sin cuyo. requisito 
no serán ,admitidos. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán, en' la Sala 
de Audiencias de este . Juzgado, sito en la avenida 
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Ramón Folch, números 4-6, planta segunda, d~ 
Girona, los siguientes días: 

La primera: 22 de marzo de 1996, a las doce 
treinta horas. . . 

La segunda: 26 de abril, a las doce treinta horas. 
La tercera: 31 de mayo de 1996, a las doce treinta 

horas. -

Cuarta. - Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre- ~ 
taria det Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 
. Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acépta 
y queda subrogado a la responsabilidad· de los mis
mos! sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Porción de terreno, monte y regadío eventual, en 
el término de Sto Gregorio, procedente del llamado 
Manso Castillo, con una supetficie de 3 hectáreas 
11 áreas 86 centiáreas 62 decimetros cuadrados. 
Linda: Norte, don-Eliseo Collgros, riera del Llémana 
y resto de fmca; sur, camino: este, resto de fmea; 
oeste, carial. Inscrita la hípoteca al tomo 2.534 del 
archivo general, libro 50 del Ayuntamiento de St. 
Gregorio. f<;>lio 196, inscripción segunda. fmca 
número 2.861 del Registro de la Propiedad número 
4 de. Girona. 

Rústica. Casa de planta baja y piso, señalada con 
el número ,33, con su porche y era para trillar a 
ella unidos, conocida por Manso Juanet, en el tér
mino de S1; Gregorio, enclavada dentro de una 
extensión de terreno_ de 10,25 vessanas aproxima
damente, equivalentes a 2 hectáreas 26 áreas 3 cen
tiáreas;- cultivo secano y dehesa con algunos árboles. 
Linda: Norte, don Gregorio Vtla; sur, marq~és de 
Sardarl01a; este, don Miquel Llistosella y don Pedro 
Raset Encesa; oeste, don Joaquín Terme, don Pedro 
Raset Encesa, don Juan Rovira Ros y don Baudilio 
Fábr~ga, hoy la que se describe a continuación. Ins
crita la hípoteca al tomo 1.038, libro 22, folio 188,_ 
inscripción decimotercera de la fmca número 428 
del Registro de la Propiedad número 4 de Girona. 

Rústica. Pieza de tierra bosque con algunas enci
nas, robles y castaños, en e! ténnino de St. Gregorio, 
eonuna superficie aproximada de 9 vessanas, equi
valentes a 1 hectárea 96 áreas 96 centiáreas. Linda: 
Norte, -don Miquel Raset Llistoseila: sur, don Agus
tin Encesa Bastons y don Pedro Raset Encesa; este, 
en la que se describe antes, registral níÍmero 428; 
oeste, don Miq:lel Puigvert y don Joaquin Ros. Ins
crita la hipotecaa al tomo 512, libro 12, folio 125, 
inscripción undécima de la fmca número 429 del 
Registro de la Propiedad número 4 de Girona. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas y a la deqdora en el caso 
de encontrarse en ignorado paradero. 

Dado en Girona a 15 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Loreto Campuzano Caballe-' 
ro.-:-74.277. 

GRANADA 

Edicto. 

El JuzgadO de Primera Instancia número 7 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento artículo l 31 de la Ley Hipotecaria 
número 728/94, a instancia del, «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anonima» éontra doña ~aria 
Hinojosa Recio, -acordándose sacar a pública subasta 
el bien que se describe, la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 13 de febrero de 1996, 
y hora de las once treinta de la mañana. y por 
el tipo de tasación de 83.600.000 pesetas. 



22542 

Segunda subasta: El día 14 de marzo de 1996, 
y hora de .las once treinta de la mañana. y con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación .. 

Tercera subasta: El dia 18 de abril de 1996, y 
hora de las once treinta de la mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Se hace constar que si alguno de los días señalados 
fuere inhábil la subasta se celebrará al día siguiente 
hábil, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 1.739, el 20 por 100 dél tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y las certificaciones a 
que 'se refiere la regla 4.a de] articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, cntendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los prefenmtes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción él precio del remate. 

cUarta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Quinta.--QUe desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración de la subasta pueden hacerse postUras 
por escrito en la forma y cumpliendo 10 requisitos 
exigidos por la J;'egla 14. a, párrafo tercero, del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno, procedente .de un edi
ficio sin número de orden con fachada a la carretera 
Granada-Badajoz, en Pinos Puente. Tiene una super
ficie de 3.470 metros cuadrados y linda: Norte, linea 
de tranvias; sur, resto de la fmca de que se segregó; 
este, río Cubillas; y oeste, acequia. 

Valoración: 83.600.000 pesetas. 

y para-que tenga cumplimiento lo acordado y 
su inserción en el «Boletín Oficial del Estado» expido 
el presente que fmno en Granada a 26' de mayo 
de 1995.-La Secretaria.-74.303. 

GRANADA 

EdiC'1tI 

Don Juan de Vicente "Luna. f-k:l.gistrado-Juez del 
Juzgado de Primera In~tancül número 4 de Gra-
nada, . 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número' 
00248/1994, se tralnitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
. tecaria, seguidos a instancia del «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
el. Procurador de los Tribunales don José Gabriel 
García Lirola, contra doña Ana Bravo Moreno y 
don Antonio González Silva, acordándose sacar a 
pública subasta los bienes que se describen, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de ,este Juz-

. gado: 

Primera subasta: El día 12 de febrero de 1996, 
a las diez horas de la mañana,' y por el tipo de 
tasación. . 

Segunda subasta: El día 15 de marzo de 1996, 
a las diez horas de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 23 de abril dc1996, a 
las diez horas de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones, 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previaménte en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación· para 
las primera y segunda supastas,. y para la tercera 
del tipo que' sirvió para la segunda. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipQs de licitación para las primera y 
segunda subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado pepositado en Secretaría con anterioridad 
al . remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero,' en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría, donde podrlin exami
n~rse; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
o preferentes a( crédito del actor, quedan subsis- \ 
tentes, entendiéndose que el remat.ante . las acepta 
y subroga en las mismas sm destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Quinta.-Que a instancia' del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto· de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones~ 

Sexta.-,.Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notiflcación a los deudores y a los efectos para los 
últimos de la regla 7. a del artículo 13l. 

Séptima.-Para el caso de' que cualquiera de las 
subastas señaiadas coincidiera con día festivo o sába
do, la misma se celebrará el primer día hábil siguien
te. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda unifamiliar, con entrada por calle 
de nueva apertura sin nombre, en la Zubia, con 
fachada, también a la calle Azorín, hoy sita en calle 
Leopoldo Alas Clarín, número 3. Consta de tres 
plantas: Sótano destinado a garaje, con una super
ficie construida de 90 metros cuadrados. Y plantas 
baja y alta, destinadas a vivienda, con una superficie 
de 150 metros' cuadrados. Se distribuyen en dife
rentes habitaciones y servicios. El resto de la super
ficie no _ edificada del solar se destina a jardin y 
ensanches. Señalada la vivienda con el número 4 
enclavada sobre el solar número 4, de 450 metros 
cuadrados. Linda todo ~llo,' igual que el solar, es 
decir: Norte, solar número 3, y en parte, calle de 
nueva apertura, sin nombre; este, dicha calle de 
nueva apertura; sur, parte segregada de la fmca 
matriz, y oeste, calle Azorin. Finca registral número 
7.115. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
8.480.000 pesetas. 

2. Haza de tierra de secano, en el pago de las 
Cuadradas, término de Chauchina. Con una super
ficie de g fanegas 2 celemines 2 cuartillas, equi
valentes a 3 hectáreas 85 áreas 54 centiáreas. Linda: 
Norte, don José Avila del Río; este, don donzalo 
y dop. José Marineto Albarral; sur, don Jesús Mari
neto Albarral, , y oeste, don Bernardo Marineto 
Albarral. Finca número 3.512. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
14.840.000 pesetas. . 

Dado en Granada a 26 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan de Vicente Luna.-El Secre
tario.-74.296. 

(}RANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia númerp 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su caso, segunda 

. y tercera subasta. para la venta de la fmca que al 
fmal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-

\ tecaria número 760/1994. a instancias dél «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima»,' contra 
doña María del Carmen Rodriguez Pozo, ha'Cienclo 
saber a los licitadores: 
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Que la primera subasta, tendrá lugar el día 1 de 
febrero de 1996, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta, tendrá Jugar el día 1 de marzo 
de .. 1996, a las once horas. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta, tendrá lugar el día 8 de abril 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en ppmera subasta, así como en segÍmda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 13] de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tantes la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sm 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domingo o día festivo, la 
misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda tipo B, en la calle de los Alamos, 
sin número, hoy número 10, de la localidad de Alfa

, car (Granada), de dos plantas de alzado, finca núme
ro 3.744-N, valorada en 9.225.000 pesetas. 

2. Local en la planta de semi sótano de la misma 
casa décima de la calle de los Alamos de Alfacar, 
de 27,98 metros cuadrados, fmea número 3.745-N, 
valorado en 1.025.000 pesetas. 

Dado eh Granada a 29 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarlo.-74.256. 

IBIZA 

Edicto 

Don Vicente Salavert España, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Ibiza (Baleares), 

Hago saber: Que eh los autos de juicio menor 
cuantía registrados con el nÚ1l1ero 392/94, promo-~ 
vidos por don Ives Marie Armandon Faure y doña 
Virginia Maldonado Otero representados por el Pro
curador don César Serra González contra «Cons
tructora Combinación, Sociedad Limitada» y don 
Alfred Prudlo, declarados en situación procesal de 
rebeldía. 

Se acuerda sacar a pública subasta los bienes que 
al fmal se describirán, y para que tenga lugar el 
remate, que tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en la calle Isidoro Macabich, número 
4, de Ibiza. se señala el próximo dia 30 de enero 
de 1996, a las trece horas. Para el caso de no haber 
postores, se señala para la segunda subasta el día 
27 de febrero de 1996, a las trece horas, y si ésta 
fuera declarada. desierta, la tercera se celebrará el 
día 26 de marzo de 1996, a las trece horas. las 
que se anunciarán por medio de edictos que se 
fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
en el Ayuntamiento y Juzgado donde se encuentren 
los bienes y se publicarán en el «Boletin· Oficial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» 
y en el «Boletín Oficial del Estado». 

Las subastas se celebrarán con sujeción a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la 
Ley Hipotecaria, previniéndose a los interesados: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de tasación, que aparece concretado 
al final junto a la descripción de los bienes. Para 
la segunda subasta será el 75 por 100 de la anterior 
y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 
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Tercero.-Para tomar pa~ en la subasta, deberán 
los licitadores, excepto el ejecutante, consignar pre
vÍamente en la cuenta 0422000015039294, de depó
sitos y consignacions de este Juzgado, oficina 0288 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el paseo de Vara 
de Rey, nÚrtlero 11, de Ibiza, una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del tipo de cada una 
de las subastas, o del.de la segunda tratándose de 
la tercera. 

Cuarto.-Hasta la· celebradón de la respectiva 
subasta, podrán hacerse po~turas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Secretaria del Juz
gado, junto con aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere el punto anterior. 
En el escrito se hará constar expresamente la acep
tación de las condiciones que se establecen en los 
puntos sexto y séptimo, sin cuyo requisito no s~ 
admitirán las ofertas. . 

Quinto.-Sól0 el ejecutante podr~ hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Los autos y. la certificación registral de 
cargas y de la última inscripción de dominio vigente, 
estarán de manifiesto en la Secretaria. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas l gravámenes anteriores y 
los preferentes si los nuhieré, l:Ol1tmuarán subsis· 
tentes, entendiéndose qHe el rem~tante los acepta 
y queda subrogado.·en la rt!spon¡¡¡:¡i-:;i1idad de los mis
mos, sin destinarse a st.~ extL'1chn el precio del 
remate 

Octavo.-Caso de 'il.lf: h'Jbiere de suspenderse 
cualquiera -de las tlf~"':'uhastis. se ,harán constar 
en los autos las razone~ de la suspensión y se traslada 
su celebración para la misma hora del viernes inme
diato siguierite hábtl. 

Noveno.-Se devolve:án lal> «:'onsigoaciones efec
tuadas por los p3ft.i¡,;,lpantes en al subasta, salvo la 
que correspónda éJ mejor postor, que se reservará 
en depósito como garan~ia del cumplimiento de sus 
obligaciones, y en su caso como parte del precie. 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la subasta, también 
podrán reservarse en depósito las consignaciones 
de Jos participantes que así lo acepten, y que huhie
ren cubierto el tipo de la subasta, por si el primer 
adjudicatario no cumpliese con su obligaCión y 
desearan aprovechar el remate los otres postores 
y siempre por el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los edictos servirá 
como notificación de las subastas a los deudores, 
para el caso de que· intentada por otros medios 
resultare infructuosa, previniéndoseles que antes de 
verificarse el remate podrán librar sus bienes pagan· 
do, principal Y costas, y que, después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

Bienes objeto de subasta 

1. F'mca número 22.175, inscrita al tomo 1.282, 
libro 274 de San José, folio 21, descrita regist.ral
mente como rústica, parcela' de terreno 'de 20.000 
metros cuadrados -de supeÍftcie procedente de la 
fmca Can Truntoy, sita en la parroquia de San Jorge, 
término de San José. Linda: Por norte, con fmca 
Can Berrinol; sur, con resto de fmca y en parte 
con camino; este, con camino y en parte con doña 
Maria y don Antonio Ribas Noguera; y oeste, con 
resto de, finca. Está tasada a efectos de. subasta en 
1.250.000 pesetas. 

2. Finca número 22.176, inscrita al tomo 1.282, 
libro 274 de 'San José. folio 23, descrita registral
mente en análogos terminas que la anterior a excep
ción de los linderos, a saber: Norte, con parcela 
segregada de la misma fmca; sur, con resto de flnca; 
este, con camino; oeste, con resto de finca. camino 
me<;liante. Está tasada a efectos de subasta en 
1.200.000 pesetas. 

3. Finca número 22.177, inscrita al tomo'1.282, 
libro 274 de San José, folio 25, descrita registral
mente en análogos términos que la anterior a excep
ción de los linderos, a saber: este, con resto de 
finca, camino mediant~; y oeste, con resto de fmca. 
camino mediante, Está tasada a efectos de subasta 
en 1.400.000 pesetas. 
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4. Finca número 22.178, inscrita ahorno 1.282, 
Ubro 274 de San José, folio 27, descrita registral
mente en análogos términos que la anterior a excep
ción de los linderos. a saber: Norte, con resto· de. 
finca, camino mediante y en parte con parcela segre
gada de la' misma fmca; sur, con resto de la fmca; 
este, ,en parte con resto de finca y en parte con 
parcelas segregadas de la mi~ma fmca; y oeste, con 
resto de finca. Está tasada a efectos de subasta en 
1.400.000 pesetas. 

5. Finca número 22.180, inscrita al tomo 1.282, 
libro 274 de San José, folio 31, descrita registral
mente en análogos términos que la anterior a excep
ción de los linderos, a saber: Norte, con finca Can 
Berrinol; sur, con resto de fmca y parcela segregada 
de la misma fInca; este, con resto de fmca; y por 
oeste, con' camino. Está tasada a efectos de subasta 
en 1.4(}O.OOO pesetas, 

6. 9.904 metros cuadrados de la fmca registral 
número 22.179, inscrita al tomo 1.282, libro 274 
de San José, folio 29, descrita registralmente en 
análogos términos que la precedente a excepción 
de· los linderos, a saber: Norte. sur y oeste, con 
resto' de fmca; y por este, con camino y J;'Csto de 
noca. Está tasada a efectos de subasta en 1 :400.000 
pesetas. 

y para que así conste y sirva de ,edicto de citación' 
en legal fomla a los posibles licitadores, -libro el 
presente que se publicara en el ~Boletín Oficial del 
Estado», «Boletin Oficial de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares», Ayuntamiento y Juz
gado de Paz de San José y en el tablón de anuncios 
para su general conocimiento, y lo flrmo en la ciudad ' 
de Ibiza a 15 de noviembre de 1995.-E1 Seéretario 
Judicial, Vicente Salavert España.-74,330-3. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del. JuZgado de 
Primera Instancia número 4 de los de In.ca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 361/94, a 
instancia del Banco Central Hispanoamericano. 
representado por la Procuradora doña María del 
Carmen Serra Llull. contra doña Leonor Forteza 
Roig, en los cuales he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 dd artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
<;onfonne a las siguientes fechas y tipos de licit.ación: 

Primera; subasta: A las diez horas del dia 1 de 
febrero de 1996. . 

Segunda subasta: A las diez horas del día 28 de 
-febrero de 1996. 

Tercera subasta: A las diez horas del dta 26 de 
marzo de 1996. 

Servirá de tipo para la primera suba~ta el de 
9.000.000 de pesetas. 

Para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo y 
la tercera será sin ~ujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la suba::;ta, 
todos losposlúres a excepción del acreedor-d~man
dante, deberán consignar un~ cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo señal~do para 
la segunda. 

Los depósitos para participar deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
(BBV) en la cuenta número 042900018361.'94. 

Tercera.-En todas las subastas,'desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pOl)turas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos aútes aludidos. El escrito deberá contener nece-
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sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sinCl!YO requisito no sefá' admitida 'la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Quinta-Los autos y las certificaciones del Regis-
'tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán cÍe 
manifiesto en la Secretaria' de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastarite 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o grivámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con.
tinuarán subsistentes, entendiéndose que .el rema
tante los acepta y queda subrogado en' la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Se reservarán· en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones,de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 

,los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notiflquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutante, a los fines previstos en el 
artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose saber que antes de verificarse el remate 
podrá la deudora liberar su bien pagando principal, 
intereses y costas, quedando en· otro caso la venta 
irrevocable después de aprobado el remate; y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente, sirva a tal efecto la publicación edic
tal d.! la presente resolución. 

Bien objetó de subasta 

Utbana.-Casa y corral, núinero 4, de la calle 
Garríga, de Binissalem, con 1ma superficie de 178,7 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca, al folio 9, tomo 2.735, libro 125, 
fioca 2.127-N. 

Dado en Inca a 20 de noviembre de 1995.-El 
Juez, julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-74.204. 

JAEN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 8 de Jaén, 

Hace saber: Que. en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo -B 1 de la 
Ley HipoteCaria, con el número 33/95, promovido 
por la Caja General de Ahorros de Gf"dIlada, contra 
«Muebles Vergara, Sociedad Limitada», en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la -venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Aúdiencias de este Juzgado, en la forina 
siguiente: 

En primera subasta el próximo día 25 de enero, 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritun dp. hipoteca, ascendente 
a la suma de 10.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el próximo día 22 de febrero, 
a las doce horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de laprirnera. ' 

y en tercera subasta, sino se rematard en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 28 de marzo, a 
las doce horas de su ma..ii.ana, con· todas las demás 
condiciones de la segunda., pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubrdll 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién-
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dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado. una cantidad 
igual. al menos, al 20 por 100 del tipo expresado. 
el cual en te~cera subasta consistirá, al menos, en 
el 20 por 100 del tipo de segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cen'ado, adjuntando resguardo de 
ingreso conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubicre- al cré
dito del. actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa ia notificación 
que al efecto se practique en la demandada, serVirá 
de notificación a la misma el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Haza o trozo de terreno, en el sitio de 
la Cruz Esteban. con superficie de 553 metros "üa
drados. Linda: Al norte, don José Rívas Torregrosa: 
sur, resto de finca matriz que adquirieron don Diego 
y don Bartolomé Cruz Cano; este, don Bart010mé 
Vera Gutiérrez, y oeste, don Emiliano PérezArroyo. 
Dentro del perímetro de la finca descrita, y fer
mando parte integrante de ella existe la siguiente 
edificación: Una nave almacén que ocupa una super: 
íide construida de 337 metros cuadrados, que linda: 
Al norte. don José Rivas Torrcgrosa; al sur, don 
Diego y don Bartolome Cruz Cano, y a.l este y 
al oeste, con la parte no edificada de la fmca sobre 
la que se ha construido. 

Inscrita en el Registro de. la Propiedad de Mancha 
Real, tomo 907, libro 233, folio 109, fmea 16,757, 
insi.:;;pciól1 pririlera. 

Tipo de primera subasta lOJ)OO.boo de pcset:.:~~ 

Dado en Jaén a 14 de noviemhre de 1995.--EI 
Magistrado-J uez.-La Secretaria.-7 4. 294. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edk·to 

Don José Joaquín I'érez-Beneyto Abad, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instanda número' 
2/ de Jerez de la Frontera y su partido, 

Hago sabt'"r; Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la V~y Hipotecaria, que con el número 
00377/1994, se tramita en este Juzgado, promovido 
por él «Banco Espaüol de Crédito, Sociedad Anó
nima". representado por el Procurador don ¡<'ran· 
cisc.o Paullada Alcántara, contra don José Bellido 
Ruiz y doña Benita Hidalgo Zambranb, sobre efec
tividad de préstamo hipotecario, por medio del pre
sente se anuncia la ventü, en pública subasta, por 
término de veinte dias, de ·la fmea hipotecada que 
al final se desc!ibirá. bajo las siguient~ wndicíolles: 

Priil1era.-Para t,)1nar parte en las subastas debt;
rán los licit<idores cO\lsignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de e¡,te Juzgado, una cantidad 
igual. por 10 meno<j, al 20 por 1 00 ef{~ctivo del 
va10r del bien según el tipo para la subasta, sin 
CUY;' rcquisitollo serán admitidos, pudiendo hacerse 
el remato;:; a calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde ei anundo de este edicto hasta 
k c¿lebración· de ¡as subastas, podrán hacerse po~
turas por escrito, en pliego cerrado d<;positando en 
este Juzgado, junto a aquél, el importl~ de la. con
signación expresada anteriormente. 
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Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 d~ 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; Ji que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose· que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los. mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

'Las subastas tendrán lugar en ~ste Juzgado, sito 
en la avenida Tomás Garda Figueras, número 14 
(sede de los Juzgados), a las doce horas de su maña
na, en las fechas siguientes: ' 

Primera subasta: El día 13 de febrero de 1996. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a la can
tidad en que la finca ha sido tasada en la csclitura 
de constitución de hipoteca y que al final se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicaci(m, se celebrará 

Segunda subasta: El dia 12 de marzo de 1996. 
Servirá de tipo el 75 por 100 'de la primera, sin 
que se admitan posh;lras inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera, se celebrará ' 

Tercera subasta: El día 16 de abril de 1996. Será 
sin sujeción a tipo, si bkn para tomar parte en 
la misma habrá d~ consignarse el 20 por 100. po. 
10 menos. d('!l tipo fijado J>l\r.l la segunda. 

Sil'\riendo d presente de "otineaci6n en fomUl 
al dcnumdado parJ el supuesto de no poder ser 
líotilici\do én su ~rsona1. 

Bien objeto de subusta 

Vivienda Jt>nominada tc,:ccro 8. sítu en la pluniu 
del mismo nombre. urbuna de cstu ciudad. polígono 
de VaHeseq~üll(} integrante de 1<1 <:usa número l. 
Tiene una superficie de 74,&6 metros cuadrados, 

. valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
11.295.000 pesetas_ 

Dado en Jerez de la Frontera a 18 de octubre 
de 1995.-El Mágistrado-Juez, José Joaquín 
Pérez-Beneyto Abad.'-El Secretario.-74.262. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doría María José Gil Taboada, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
La Coruña y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
705/l994-A. promovidos por Banco Central· His~ 
panoumericano, representado por el Procurador don 
Luis Femández Ayrua Martínez, contra don José 
Enrique Iglesias González y doña. Maria, Josefa 
Docampo Garda, sobre reclamación de crédito 
hipotecario y cuantía de 15.387.747 pesetas, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, las fmcas cuyo precio tasado por los 
interesados en la escritura de constitución de la 
hipoteca es el & t212.500 pesetas. para la fmea 
número 24.507. y 30975.000 pesetas. para la finca 
numero 24.527, y que se describen 21 final, y cuyo 
remate te.ndra tugar en las fechas y bajo las \,'Oli

dicione~ ~.~ifu;entes: 

Prlrnera subasta. a' celebrar el día 1 5 de enero 
de 1996, a·sus diez treinta horas. 

Segunda suba'lta, a celebrar el dia tí de febrero 
de 1996, a sus diez treinta horas. -

Tercera. s'lbu$ta, a celebrar el día 11 'de marzo 
úe 1996. a 'sus die;' horas. 

Condiciones de las :mbas~.a:; 

Prirnera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad éstán de manifiesto en la Secretaria 
de] Juzgado. 
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Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. acompa
,ñando al mismo resguardo acreditativo de haber 
ingresado la consignación que luego se señalará, 
posturas que se conservarán en poder del Secretario 
del Juzgado, abriéndose en el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los h'1teresados ingresar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y con~ignaciones de este Juz
gaJo, número 1.606, clave procedimental 18 del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)" una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de 
la tasación de las fmcas. 

Cuárta.-Las postur¡ls podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para el caso de no haber postura admi
sible en la primera subasta, se convoca una segunda 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, bajo las 
mismas condiciones que quedan dichas y estable
ciéndose la conSIgnación a que se refiere el ápartado 
anterior, en el 20 por 100 de lacantídad rebajada. 

Sexta.-La tercera subasta, en su caso, se. convoca 
sin sujeción a tipo, en las mismas condiciones que 
las anteriores, debiendo consignar los interesados 
para poder participar en ella. una cantídad igual 
que la señalada para la segunda subasta. 

Séptima.-La parte actora está exenta de la con
signación estable'dda como requisito para poder par
ticipar en las subastas. 

Octava.--Todo' licitadoI se entiende que acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferente", si los hay, al 
crédito del actor, continuarán ~ubsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en ·la responsabilidad úe les mismos, -sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas a subastar y su tipo 

"férmino municipal de Oleiros. Parroquia de Santa 
Leocadia de Alfoz-Perillo. Formando parte. del con
junto urbano, sin número de policía, en Santa Cris
tina. en la hoy denominada avenida de las Américas: 

A) La pa..'1icipacion de una setentaicincoava 
parte indivisa de la fmca siguiente: Finca horizontal 
nüméro l. Planta de semisótano. Es un local corrido, 
pero susceptible de posterior qivisión, dedicado a 
garajes, que ocupa la planta de su denomii'1ación. 
Tiene su acceso desde el exterior a través de dós 
rampas, una situada a la derecha y otra a la 'iz'quierda. 
además, de unas escaleras de emergencia situadas 
en el portal número 1 del bloque B. Mide la super
ficie de 1.718 metros cuadrados. Linda: Frente, oes
te, terrenos del Ayuntamiento de Oleiros, destinados 
a plaza pública y de paso, y con nnca de «Urbacris, 
Sociedad Limitada», en donde tiene instalados el 
AyuntanlÍertto los tanques de bombeo para el alcan
tarillado de Santa Cristina; espalda, este, con fmea 
propiedad de dicha sociedad, o sea. con el subsuelo 
de la misma; derecha, sur, con subsuelo del citado 
terreno del Ayuntamiento, destinado a plaza pública, 
en parte editlcable en I~ porción en que linda con 
el edifIcio, de las fincas de don Bautista Barral Otero 
y don José Yordi de Carricarte, e izquierda, norte. 
con subsuelo del mismo terreno destinado a plaza 
pública, y de la propiedad de doña Helga Holzhaner 
y otros. Cuota, 27,50 por 100. La expresada par
ticipacion lleva inherente y se circunscribe a la uti
lización y disfrute, en excluó.iva. del espacio des
tinado a garajt\ identificado con el número 14 de 
los ft.~nnados en la' fmca antes descrita, y el uso 
y disfrute en cÓmunidad con los restantes copro
pietarios de ella de los accesos. Inscripción: Dicha 
paniCipación figura inscrita en el Registro de la Pro
pieuad número 3 de La Coruña, libro 293'de Oleiros, 
folió 9 vuelto, finca 24.507, inscripción cuarta. 

B) Finca horizontal número 11. Bajo izquierda 
del bloque A. Es un local que ocupa parte de la 
planta de su· denominación y se destina a vivienda. 
Tiene sU' acceso por el portal numero 2. Mide la 
superticíe útil de 68 metros SS decimetros cuadra~ 
dos. Le (,,5 inherente ~l den:cho de liSO y disfrute, 
en exclusiva, del patín de luces situado a su espalda, 
y de la terraza que se encuentra en su frenté. Linda, 
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con relación a la fachada principal, con inclusión 
de dichos patio y terraza: Frente, con terreno del 
Ayuntamiento destinado a plaza pública y én part~ 
con pasillo de acceso; espalda, con resto de la finca 
de la sociedad «Urbacris, Sociedad Limitada»; dere
cha, con la vivienda letra A de esta planta, hoy 
bajo derecha. con acceso por el purtal número 1 
del bloque B, e izquierda, la otra vivienda de esta 
planta y portaL pasillo de acceso y cañón y rellano 
de escaleras. Es anejo inseparable de esta vivienda. 
la tra!>tera rotulada como. correspondiente a este 
piso: en la planta de aprovechamiento bajo cubierta 
de este bloque, o sea, bajo izquierda. Cuota, 1,30 
por 100. InscripCión: Inscrita en dicho Registro de 
la Propiedad, libro 351 de Qleiros, folio 19, fmca 
24.527, inscripción segunda. 

y para que así conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado, para los 
diarios oficiales en que se ha acordado su inserción, 
así como de notificación a los deudores, en casu 
de que los mismos no fueren hallados en las fincas, 
expido; sello y firmo el presente en La Coruña· a 
17 de octubre de 1 995.~La Secretaria, Maria José 
Gil Taboada.-74.314-3. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Doñó Dolores Ruiz Jiménez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de La Orotava, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento de apremio dima
nantes del juicio ejecutivo número 42/94, seguidos 
a instancia del Banco Central Hispanoamericano; 
Sociedad Anónima, contra don Manuel Suárez 
Duque y doña Maria Lourdes Dominguez Luis, en 
los que en resolución de esta fecha he acordado 
anl!Pciar por medio del presente, la venta en: pública 
subasta, por primera vez y plazo de veinte días la 
siguiente finca embargada a los deudores: 

Una cuarta parte indivisa de la fmca urbana, 
vivienda, sita en la calle Doctor González Garcia, 
s/n, puerta 58, de La Orotava. Inscrita al tomo 979, 
libro 320, folio 160, fmca número 954. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Viera, número 2. 
a las diez horas del día 1 de marzo, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera-La fmca reseñada sale a púbhca suba .. ta 
por el tipo de tasación, que es de 5.600.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que. no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado -el resguardo de haber 
depositado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones que este Juzgado tiene abierta bajo el número 
3.770 en el Banco Bilbao Vizcaya de esta villa, el 
20 por 100 del preCio de tasación, sin cuyo requisito 
no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-El título de propiedad de la fmca sacada 
a subasta está de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlo los que 
quieran tomar parte en la misma, previniéndost: que 
los licitadores deberán conformarse con él y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. ' 

Quinta.-Todas las, cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su _extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli~ 
gaciones que de las mismas deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha ,de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la pñmera 
subasta, se señala _para la segunda el mismo lugar 
y la audiencia del día 9 de abril, a las diez horas, 
sirviendo de tipo ~ra esta segunda subasta el preCio 
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de tasación rebajado en un 25 por 100 y debiendo 
en este caso los licitadores, consignar el 20 por 
J 00 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, -la audiencia del dia 
3 de mayo, a las diez horas, debiendo los licitadores 
hacer la consignación expresada en el párrafo ante
rior, , 

Dado en La Orotava a 3 de noviembre de 
1995.-La Juez, Dolores Ruiz Jiménez.-El Secre
tario.-74.252. 

LA RODA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de La Roda y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado sc_ sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 176/95, promo
vidos -por el Banco Centrdl Hispano, representado 
por el Procurador don Juan Sotoca Taiavera, contra 
don Antonib Sanchiz Picazo, doña Inocencia López 
Moraga, calle Abdón Atienza, número AO-tercero 
izquierda, Tarazona de La Mancha, en los que por 

, providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
, a la venta en pública ,subasta por primera, segunda 
y hasta tercera vez, en prevención de que no hubiera 
'postores en las antenores,y por t~rmino de veinte 
días, la fmca hipotecada objeto de este procedi
miento que al fmal se describen. 

Las subastas tendrán lugar -en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bana Aguado, sin número, de La Roda, las con
diciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
fijado en la escritura de préstamo que se hace constar 
en la descripción de la fmca; a la segunda subasta, 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, y 
la tercera subasta, ~ldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que sean it;lfe
riores al tipo señalado para cada una de las suoastas. 

Tercera.-Los licitadpres que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abienda 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
006400018017695, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 en efectivo de la que sirva 
de tipo, tanto en la primera como. en la segunda 
subasta; y en la tercera el depósito consistirá en 
el 20 por 1 DO, por lo menos, del tipo fijado en 
la segunda. Sin cumplir este requisito los licitadores 
no podrán ser ádmitidos. 

Cuarta.-El acreedor-demandante podrll concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. ' 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. -podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél, el resguardo de haber 
verificado el depó&ito prevenido en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Séptima.~Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al mejor postor, salvo que, a instancia del 
acreedor, se reserven las consignaciones de los pos
tores que así 10 admitan y que hubies~ cubierto 
el tipo de la subasta con la cantidad consignada, 
la cual les será devuelta una vez cumplida sus obli
gaciones por el rematante~ 

Octava.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria,estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Novena.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de tos mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 1 d~ marzo de 1996. a las 
..doce horas. 

Segunda subasta: El dia 29 de marzo de 1996, 
a las doce horas. 

Tercera subasta: El dla 26 de fu;l' de 1996, a 
las doce horas. 

Bien objeto de subasta 

Tierrd en el paraje de Pajar de Tébar, término 
de Tarazona de La Mancha, de 518 metros cua
drados, y-deRtro de su perimetro y formando parte 
integrante de ella, existe la siguiente edificación: Una 
nave almacén. de una sola planta, totalmente diá
fana, tiene una superficie de 175 metros cuadrados. 
Está situada junto a los lind~ros riorte, este y oeste 
de 'la tinca donde se ubica, el resto. no editlcado 
se destinar a ejidos, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.] 31, libro] 79, folio 22. finca núme
ro 23.129. 

Tipo de vé'Joración: 10.600.000 pesetas. 

Dado en La Roda a 27 de noviembre de 1995.-El 
Juez,-EI Secretario.-74.288. 

LORCA 

Edicto 

Don José Sál}chez Paredes, Secretario det Jut:gado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
la ciudad de Lorca y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado dé mi. cargo 
se siguen autos de juicio ordenamiento sumario 
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
el número 00467/1994, a instancia de )a Procu
radora·. doña Juana María Bastida Rodriguez, en 
nombre y representación de la Caja de Ahorros 
de Murcia, con CIF G-30010185, domiciliada en 
Gran Vía (Murcia), contra don Alfonso Ruiz Fer
nández. con DNI 23159070-W, domiciliado en ,la 
avenida Juan Carlos ·1, número 48, Lorca (Murcia); 
y doña María Nieves Aquilino Artero, con DNI 
23182872-E, domiciliada en la avenida Juan Carlos 
I, número 48, Lorca (Murcia); en reclamación de 
la suma de 6.414.375 pesetas, y en los mismos se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes que se indican al final 
del presente. 

Las subastas tendrán Jugar en la Sala de Áudien
cías de este Juzgado, sito en la calle Corregidor, 
número 1, señalándose para la primera el próximo 
día 31 de enero de 1996, a las diez qUÍJ..ce horas 
de su mañana; para la segunda subasta, se señala 
el próximo día 26 de febrero de 1996, a las diez 
quince horas de su mañana; para la tercera subasta 
se señala el próximo día 21 de marzo de 1996, 
a las diez quince -horas de su mañana; bajo las 
sigúientes condiciones: 

Primera . ...;,Para tomar parte en las subastas debe
rán ·los· iicitadores consignar, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina sita en la plaza de Colón, sin núme
ro, de ésta, cuenta número 3067, clave 18. el 20 
por 100 de su valoración, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda ..... No se admitirán posturas inferiores al 
tipo pactado _en la escritura, pudiéndose hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso 
de la consignación antes referida. 

Cuarta.-Los, autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la. regla 4.8 del referido artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra-

I 
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vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

. Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo-
teca, o sea, el de 4.656.000 pesetas para la fmca' 
número 23.187, y 3.104.000 pesetas' para la fmea 

. número 23.189; para la segunda subasta, el 75 por 
100 de la primera, y sin sujeción a tipo para la 
tercera. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se notifiquen las 
fechas de las subastas en las fmcas hipotecadas, 
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de' 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ellas 
los demandados, servirá igualmente para su· noti
ficación e~te edicto del triple señalamiento de lugar, 
día y hora para el remate. 

Séptima.-Si alguna fecha de las subastas seña
ladas fuese fiesta, se entenderá que se celebrará al . 
día siguiente hábil, a la misma hora. 

Bíenes objeto de subasta 

Primera: Local comercial con acceso 'directo e 
independiente a la calle de su situaclón y luces y 
vistas a dicha calle y al patio central o descubierto 
del ediliciu, sito en la urbanización La Viña, de 
esta ciudad; está situado a la derecha entrando de] 
portal y caja de escalera número 5, en planta baja, 
y consta de una sola nave con superficie construida 
de 180 metros cuadrados. Linda: Frente-norte, calle 
de la urbanización La Viña: derecha-entrando, oeste, 
departamento número 8; izquierda, portal. y caja 
de escalera número 5 y departamento número 11; 
y espalda, patio central o descubierto del edificio. 
Inscrita al tomo 1.630,libro 1.414, folio 240 vuelto, 
fmca número 23.187, inscripción primera. Vruorada 
a efectos de subasta en 4.656.000 pesetas. 

Segunda: Local comercial con acceso directo e 
independiente a la caIie':d~ .su situación y luces y 
vistas a dicha calle y al patio central o descubierto 
del edificio denominado Viña lIT, ubicado en la 
urbanización La Viñ~ diputación de la Torrecilla, 
de esta ciudad; está situado a la derecha entrando 
del portal y caja de escalera número 6 en planta 
baja, y consta de una sola ~ave. con superficie cons
truida de 102 metros 50 decímetros cuadrados. Lin
da: Por el freJlte, este, calle de la urbanización La 
VIña; derecha, entrando, norte, departamento núme
ro 10 y caja de ~scalera número 5; iz.quierda., sur, 
portal y caja de escalera número 6; y espalda, depar~ 
tamento número 9 y "patio central o descubierto 

4 del edificio. Inscrita al tomo ·1.630, libro 1.414, folio 
244 vuelto, fmca número 23.189, inscripción ter
cera. 

Valorada a efectos de subasta en 3.104.000 pese
tas. 

Dado en Lorca (Murcia) a 9 de noviembre de 
1995 .-El S~cretario, José Sánchez Pare
des.-74.138. 

- LORCA 

Edicto 

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lorca 
(Murcia), 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario del arti-

, culo 131 de la Ley Hipotecaria número 109/91. 
segujdos en este Juzgado a instancia de don. Ful
gencio Lario Diaz, don José Martinez Ibarra y doña 
Trinidad· Segura Abellán, representados por el Pro
curador don Juan Cantero Meseg).ler, contra don 
Domingo Pérez Quiñonero, en reclamación de un 
préstamo con garantíé\ hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la- siguiente fmca: 

Trozo de tierra, riego del Molinillo, en la Dipu
tadón de Marchena,. de este término municipal de 
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Lorca, de cabida 30 áreas 9 centiáreas 38 decímetrOs 
cuadrados; lindando: Por levante, camino de Agua
deras y Pulgara; norte, doña Petra Bañeres Millana; 
poniente, doña Inés Díaz Reverte, y mediodía, doña 
Maria Onsheg Musso. Los demás datos obran en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Lorca, 
al folio 182 vuelto, tomo 995, fmea número 20.440, 
inscripCión octava. El valor total de la rrllsma, a 
efectos de subasta, es de 5.820.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en ]a calle Corregidor, número 
5, el día 26 de marzo de 1996, a las diez horas 
de su mañana, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo' ,de subasta es el de 5.820.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi~ 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consi@ar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, dicha consignación deberá prac
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal número 3.540, cuenta 3.011, clave 
de procedimiento número 18, expediente número 
109, año 91. . 

Tereero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada,. , 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán . subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la ,res
ponsabilidad de los mismos,' sin destinarse a su extin
ciÓn el precio éiel remate .. 

De no haber postores en la primera subasta,' se 
señala para la segunda el día 7 de mayo de 1996, 
a las diez horas de su mañana, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valQraCión, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 18 de junio de 
1996, a las diez horas, sin .sujeción a tipo. 

Dado en Lorca a 15 de noviembre de 1995.-El 
Secretario Judicial, Alberto Tomas San José 
Cors.-74.370-58. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
-cia número 26 de Madrid, 

H,ace saber: Que en este JuzgadO se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.248/85, promo
vido por «Esvica, Sociedad Anónima», contra 
«Sierramar, Sociedad Anóníma», en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al fmal . 
se describen, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de enero próximo 
y nueve treinta y cinco horas de su manana, sir
viendo de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de 4.000.000 de psetas, para 
la fmca número 23-A; y 3.800.000 pesetas para 
la fmca número 31-A. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en ·la primera, el día 23 de febrero de 
1996, y nueve treinta y 'cinco horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de lª primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de marzo de 1996, y 
nueve treinta y cinco horas de su máñana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero Si.'l suje
ción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Priinera.-No admitirán po~turas que no cubran 
. el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién

dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. . 

Segunda.-Losque deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 

'lacajl! general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado,' sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los -autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la' regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de' manitiesto en' Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del ador, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbána.-Parcela número 23-A, destinada a la edi
ficación, integrada en la urbanización Princesa Kris
tina., fase 1, en término de Manilva. Mide 44 metros 
55 decimetros cuadrados. Linda, por el frente con 
zona común de la urbanización; por la derecha 
entrando, con parcela número 22-B; por la izquierda 
entrando, con parcela número 24-C; y por el fondo 
con parcela número 17 oc. Cuota de. participación 
de elementos y gastos comunes 0,11 'por 100. Car
gas: Por razón de procedencia, se halla afecta al 
pago de plus valla. Su valor no consta: Procede, 
por segregación de otra mayor que es la número 
3.772. 

Inscrita en el folio 15 del libro 50 de Manilva, 
por la inscripción primera. 

Urbana.-Parcela número 31-A, destinada a la edi
ficación integrada en la urbanización Princesa 'Kris
tina, fase 1, en el término de -Manival.· Mide 44 
metros 55 decímetros clladrados. Linda, por el fren
te con una común de la urbanización; por la derecha 
entrando, con parcela número 30; por la izquierda 
entrando, con parcela número 32-C: y por el fondo, 
con parcela número 7 -C. Cuota de participación 
en elementos y gastos. comunes: 0,113 por 100. 
Cargas: Por razón de procedencia, se halla afecta 
al pago de plus valia. Su valor no consta. Procede, 
por segregación, de otra mayor que es la número 
3.722. 

Inscrita al folio 14 del libro 50 de Manilva, por 
la inscripción primera. 

y para que conste y sirva de notificación al deman
dado en caso de resultar neg~tiva la misma en el 
dOlnicilio que consta en autos, y para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid»: y «Boletin Oficial 
de la Provincia de Málaga» .. 

Dado en Madrid a 25.de octubre de 1995 ..... El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-74.335. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez-Valdés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
40 de los de esta capital, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía número 229/91, a ins
tancia de don Antonio Contreras Díaz-Pabón, repre
sentado por la Procuradora doña Maria Pardillo 
Landeta, contra doña Maria Purificación Secos Con
treras, heredera de doña Josefa Contreras Díaz-Pa
bOn,se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez, en su caso, y por 
término de veinte días, el bien embargado en este 
procedimiento y que la final se describe bajo las 
coudiciones reguladas en la Ley de Enjuiciamiento . 
Civil, según la reforma de la Ley número 10/1992, 
de 30 de abril. . 

Condiciones de la subasta: 



Primera.-El tipo del remate para la primera subas
ta, será de 13.274.800 pesetas; para la segunda. 
séi'á el mismo rebajado en UI1 25 por 100 no admi
tiéndose 'posturas que con cubran las dos terceras 
partes del tipo. La tercera será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán acreditar haber consignado en 
el Banco Bilbao Vizcaya,' cuenta número 2534, 
sucursal 4070, el 20 por 100 del tipo de remate, 
que a estos efectos, para la tercera subasta, será 
el mismo tipo que el de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, hasta el mismo día de la celebración 
de la subasta, acompañando resguardo de haber 
efectuado la consignación referid~ en la condición 
. segunda. 

Cuarta.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho día~ siguientes á la aprobación 
del mismo en la cuenta reseñalada en la condición 
segunda: 

Quinta.-A instancia del acreedor podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que si el primera adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de las que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas, cantidades que 
lesiserán devueltas, una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario que proceda. 

Sexta.-Solo el actor podrá hacer postura encali
dad de ceder a tercero. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existiesen, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate. 

Octava.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
ceritificación del Registro, se encuentran en la Secre
taria del Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin que puedan existir otros. 

Fechas de las subastas 

Primera subasta: El día 25 de enero de 1996, 
a las once horas de su mañana. , 

Segunda subasta: El día 27 de febrero dé 1996, 
a las once horas de su mañana. 

Tercera subasta: El día 26 de marzo de 1996, 
a las once horas de su mañana. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo izquierda de la calle Eugenia de 
Montijo, número 8 de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
15 de Madrid, en el tomo 774, libro 125, folio 
223, fmca registral número 9.052, inscripción ter-' 
cera. 

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Luis Gordillo Alvarez-Va1-
dés.-La Secretatia.-74.336. 

MADRID 

Edicto 

Doña Asunción de Andrés Herrero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 56 de 
Madrid, , 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio de menor éuantía con el 
número 629/94, promovidos por «Finansskandié 
Leasing, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Gil de Sagredo Garicano, contra 
don Gustavo García López, doña Milagrosa Buendía 
Marchena, don Pedro Serrano Ferrero, doña Eladia 
Vázquez García, 'doña Marina Alvarez Salas, don 
Leonardo Jiménez Ferrero y otros. sobre reclama
ción de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
en resolución de esta fecha. y dada la situación 
de paradero desconocido de los demandados, el 
embargo de: 
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A nombre de don Gustavo García López y doña 
María Milagrosa Buendia Marchena: 

Derechos de propiedad; hipoteca, traspaso o cual
quier otro concepto que tengan sobre la ,finca núme
ro. 2.629, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Alcalá de Henares (Madrid). 

A nombre de don Pedro Serrano Ferrero y doña 
Eladia Vázquez García: 

Derechos de propiedad, hipoteca. traspaso o cual
quier otro concepto que tengan sobre la fmca núme
ro 4.508, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puente del Arzobispo (Toledo). 

A nombre de don Leonardo Jiménez Ferrero y 
doña Marina Alvarez Salas: . 

Derechos de propiedad, hipoteca. traspaso o cual- . 
quier otro concepto que tengan sobre la fmca núme
ro 1.803. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Parla (Madrid). 

A nombre de don Gustavo García López. doña 
Maria Milagrosa Buendía Marchena, don Pedro 
Serrano Ferrero, doña Eladia Vázquez García, doña 
Marina Alvarez Salas y don Leonardo Jiménez 
Ferrero: 

Saldos, cuentas corrientes, acciones o cualquier 
otro' concepto que tengan los demandados arriba 
referenciados en los siguientes Bancos: Caja Madrid, 
Caixa, Caja Postal, Citibank, Banco Bilbao VIzcaya, 
Banco Popular Español, Banco Santander, Banco 
Central Hispano, Bankinter y Banesto. Cantidades 
de dinero que tengan pendientes de percibir por 
la devolución del IRPF. 

y para que sirva de notificación a los arriba men
. cionados demandados y para su· publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de anun
cios de este Juzgado. expido y fIrmo el presente 
en Madrid a 14 de noviembre de 1995.-La Secre
taria, Asunción de Andrés Herrero.-74.342. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Luisa Freire Diéguez, SecreÜlria del 
Juzgado de Prirtlera Instancia número 4 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos 1.128/88 de pro
cedimientosumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja Postal 
de Ahorros, representada por el Procurador don 
Germán Marina Grimau, contra doña Hortensia 
Peña Luengo y don DionisioCalderón Medino, he 
dictado resolución en la que se acuerda: 

Notificar a la entidad «VIviendas Sociales de 
Meco, Sociedad- Anónima», la existencia del pro
cedinúento a los fmes de la regla 5.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Por lo que el presente edicto deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial del Estado», y para que conste 
y sirva de' notificación en legal forma a «Vivi~ndas 
Sociales de Meco, Sociedad Anónima», fIrmo el 
presente edicto en Madrid a 15 de noviembre, de 
1995.-La Secretaria, Maria Luisa Freire Dié
guez.-74.341. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, número 
353/91, promovido por la «Sociedad Anónima Esta
tal de Caución Agraria» (Saeca), contra doña maría 
Luisa Martorell Abellá, don Ezequiel Solé Cunillera, 
don Eugenio Martorell Bonet y doña Luisa Abellá 
Anglés, en reclamación de la cantidad de 3.966.975 
pesetas, he acordado por providencia de esta fecha, 
notificar a los codemandados doña María Luisa 
Martorell Abellá y don Ezequiel Solé Cunillera, cuyo 
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domicilio se desconoce, que se ha practicado en 
los estrados de este Juzgado la diligencia de embargo 
preventivo de sus bienes, a~ordada en' resolución 
de fecha 13 de noviembre del presente, dado su 
ignorado paradero. 

Bienes oojeto de subasta 

Bien~s de doña Maria Luisa Martorell Abellá: 

,Finca correspondiente al Registro de la Propiedad 
de MontBlanc, cuyos datos registrales son: Tomo 
955, folio 212,fmca numero 458. Descripción: 
Midad indivisa de una porción de terreno sita en 
el término de La Febro, partida La Solana, secano 
avellanos y garriga, de extensión de 9 áreas 12 cen
tiáreas. Está integrada por las subparcelas e, f, g, 
h, i, u, de la parcela número 24 del polígono número 
3 del catastro. 

Posibles devoluciones que le correspondan de la 
declaración de la renta y patrimonio que declare 
en la declaración de Hacienda. 

Bienes de don Ezequiel Solé CurtilJera: 
Posibles devoluciones que le .correspondan 'de la 

renta y patrimonio que declare en la declaración 
de Hacienda. 

Dado en Madrid a 21 de noviembre de 1995.-El 
Secretario.-=:: 74.212. 

MADRID 

Edicto 

Don 'Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez' del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este JuzgadO se sigueri autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo~l número 676/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona contra don Alfonso Femández Ruiz y doña 
Rosa Conde Alacreu, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el rem~te en primera subasta el próximo día 17 
de enero de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de. 
6.000.000 de pesetas .. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señaiado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de febrero de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 

, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Teréera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado .para la tercera subasta el próximo día 13 
de marzo de '1996, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, siD. sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiénte. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores; deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 
. Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
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dose que el adjudicatario. los acepta y queda subro
gado en la necesictact de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Oc::tava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de. la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito .como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también Poctrán reservarse en depósito las 
cons¡gnaciones de los participantes que así lo acep- " 
ten y que hubieren cubiery;o con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los .señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo de la casa número 29 de la calle 
Felisa Méndez, de Madrid, está situado en la segun
da ,planta del edificio sin contar la baja. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 19 de los 
de Madrid, al libro 351, folio ll"inscripción 5.a, fm
ca registra! número 3.418-N. 

y pára su publicación en el «Boletín 6ficial del 
Estado" expido y firmo la presente en Madrid a 
24 de noviembre de' 1995.-El Magistrado-Juez, 
Agustín Gómez Salcedo.-La Secretaria.-74.310. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instapcia 
número 11 de Madrid, servicio de apoyo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 1.313/86, instado por el ~Banco 
de Crédito Industrial, Sociedad Anónima», contra 
«Poli-Alcoy, SOCiedad Anónlma» , y otros, en cuyo 
procedimiento se ha dictado la siguiente propuesta 
de providencia: 

Secretaria, doña Mónica Feijoo López-Bolaño. En 
Madrid a.28 de noviembre de 1995. . 

Dada cuenta; el anterior escrito, únase a los autos 
de su razón y conforme se interesa librese edictos 
ampliatorios de los publicados en fecha 18 de octu
bre de 1995 en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid, y en el «Boletín Oficial del Estado», 
en los que se haga cons~r que sale a venta en 
pública subasta una tercera part~ indivisa de las 
fmcas registrales números 16.270, 308, 9.353, 9.349, 
4.513, 9.804 y la totali~d de la fmca registral núme
ro 21.493. 

Asi lo propongo.y firmo; doy fe. Conforme, la 
Magistrada-Juez. Firmados y rubricados. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado., libro y firmo el presente en Madrid a 28 
de "noviembre de 1995.-La Secretária Judicial, 
Mónica Feijoo López-Bolaño.-74.346. 

Lunes 18 diciembre 1995 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Madrid, 

Hace saber: ,Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 722/90, a instancia del «Banco' 
del Comercio, Sociedad Anónima», contra don Fer
nando Amarilla Navarro y doña María Garcia 
Cebrián y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días; del bien embargado a los deman
dados, que ha sido tasado en la cantidad de 
16.300.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Capitán Haya, núnÍero 66, segunda planta, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de enero próximo, 
y hora de las once treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100" 
del tipo, el día 23 de febrero próximo, S hora de 
las once treinta hóras. 

y en tercéra subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de marzo próximo, a 
las once treinta horas, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte:~e no se adlnitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar los licitadores, en 
la Mesa del Juzgado oen el establecimiento desig
nado a tal efecto una cantidad igual o superjor al 
50 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se c~ebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que. podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero,' cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del aCtor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 'de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, ..pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación f(!gistral, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, debiendo conformarse eón 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, contimlarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a dichos demandados, a 
los fmes de dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley~ de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda Qnifatniliar adosada, señalada con el' 
número 6 del conjunto residencial del Olivar, tercera 
fase, actualmente avenida de Guadalix, número 30, 
de ,Colmenar Viejo. Inscrita en el Registro de la 

. Propiedad número 1 de Colmenar Viejo, al tomo 
301, folio 96, fmca número 23.639. 

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-74.326-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Conde Diaz, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 54 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 109/94-CV a instancia de «La 

Caixa, Sociedad Anónima» representada por la Pro
curadora doña' María Paz Santainaria Zapata contra 
don José Zacares Cerezuela y doña Consuelo Torre
jón Careases y en ejecución de sentencia dictada 
en el mismo. se anuncia la venta en pública subasta. 
por término de veinte días del bien inmueble embar
gado que ha sido tasado pericialmente en la cantjdad 
de 18.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrn lugar' 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle María de Molina. número,42, segunda plan
ta, en la forma siguiente: 

En primera subhasta: El día 14 de febrero de 
1996, a las trece treinta horas, por el tipo de tasación. 

En se~nda subasta. en caso de no quedar rema
tado el bien en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 6 de marzo de 1996, a las 
trece treinta horas. 

En tercera subasta, si no .se rematara en' ningmm 
de las anteriores, el día 27 de marzo de 1996, a 
las trece treinta horas, sin sujeción a tipo. pero con 
las demás condiciones de la segunda. " 

Se advierte a los licitádores: 

"Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra la dos terceras 
partes del tipo de licitación. ' 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores en la cuenta del Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, de la calle Diego 
de, León, número 16, número 2.651, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. ' 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana; si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado, que deberá ser pre
sentado en la Secretaría del Juzgado, con el jus
tificante del ingreso de la consignación" antes del 
momento señalado para la subasta. 

Cuarto.-Que sólo la parte ejecutante conformer 
al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
puede ceder el remate a terceros. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores qu~ hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado debiéndo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a . exigir ningunos otros; que asimismo, estarán'-de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose ... 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio dei remate. 

La consignación del precio se hará dentro de. los 
ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Séptimo . ....;.Sirva el presente edicto de notificación 
en fonna a los demandados don José Zacares Cere
zuela y doña Consuelo Torrejón Careases, para el 
caso de resultar negativa la notificación personal. 

. Bien objeto de subasta 

Vivienda y terreno sito en Sot de,' Ferrer, en el 
término de Segorbe, con una superficie de 875 
metros cuadrados, fmca registral número 1.453, ins
crita al tomo 338, libro 10, folio 126. 

y a los efectos de publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», se, libra y ftrnla el presente en 
Madrid a 28 de noviembre de 1995.-La Secretaria 
Judicial, Elena Conde Díaz.-74.219. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de ~rimera Instancia número 2 de Mála
ga, 

Hace saber: Que en los autos número 964 de 
1990, seguidos a instancia_ de «Renault Leasing de 
España, Sociedad Anónima», contra dnstjllaciones 
Eléctricas de la Costa del Sol, Sociedad Anónima», 
y don Manuel Estepa Ayuso, se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera vez y, en su 
caso. segunda y tercera, de los bienes embargados 
que se relacionarán ál fmal. 

E! acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
s\to en calle Tomás Herendia, número 26, bajo el 
día 25 de enero de 1996; de no haber postures 
en esta primera subasta, se señala para segunda. 
el día 27 de febrero de 1996, siguiente y en ~upucsto 
de que tampoco hubiera licitadores, el día 27 de 
marzo siguiente, se celebrará la tercera subasta; 
todas ellas a las doce horas. 

. El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Los licitadores deberán presentar previamente al 
acto de Ul subasta, resguardo de ingreso en la cuenta 
corriente 2934, del Banco Bilbao VIzcaya de Lacios, 
número 12, de Málaga, una cantidaq. igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin .cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, sjn quedar sujeta a esta limitación la tercera, 
caso de coincidir alguno de los señalamientos con 
día festivo. se entenderá que queda trasladado el 
mismo al día siguiente hábil. 

No han sido suplidos los títulos de propiedad, 
encontrándose los autos y la certificación regjstral 
de manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán con
formarSe con ellos, sin derecho a exigir ninguno 
otros. Que el presente sirve de notificación en forma 
al deudor, a los efectos procedentes. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubi"ere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de las mismas, sin destínarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 24. Local comercial de 
dos plantas, baja y primera alta, conocido a efectos 
comerciales con los números 11-12-16, del edificio 
con fachada a calle José María Flores, que forma 
parte del conjunto denominado Cerro del VIento; 
término de Benalmádena, ÁlToyo de la Miel. Super
ficie de 168 metros cuadrados más 60 metros cua
drados de terraza. Linda: Por su frente, tomando 
esta calle José Maria Flores con esta calle; derecha 
entrando, en planta baja con resto de fmca matriz 
o local número 10; iZquierda, con límite de la fmca, 
y al fondo con fmca nrimero 1 destinada a apar
camientos, y en planta alta, por su frente, con pasillo 
distribidor; Qerecha entrando, con límite de la fmea; 
izquierda, con local número 15 y al fondo, con 
vuelo sobre calle José Maria Flores .. Inscrita al nom
bre de «Instalaciones Eléctricas de La Costa del 
Sol, Sociedad Anónima», en el Registro de la Pro
piedad de Benalmádena, al libro 415, folio 131, 
finca número 20.585. 

Valorada en 16.800.000 pesetas. 
Urbana.-Finca número 53. Piso cuarto, número 

4, tipo D· 1, en el portal o bloque X d~ .. la avenida 
Arroyo de la Miel, en Benalmádena. Superficie 
120,65 metros cuadrados. Linda: Al frente, rellano 
de escalera y piso tipo C-I; derecha. con el bloque 
IX y espacio libre; izquierda, piso número 2 tipo 
B-l y espacio libre, y fondo, con espacio libre. Ins-
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crita al nombre de don Manuel Estepa Ayuso, casa
do con doña Remedios Rebollo Vergara, en el Regis
tro de la Propiedad,de Benalrnádena, al libro 253, 
folio 67, fmca número 10.405. 

Valorada en 8.300.000 ~setas. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Pedazo de tierra con dos pozos 
norias, en el término de Membrilla al sitio Cerro 
del Moro y Molino de Viento. Tiene una superficie 
de 7 hectáreas 7 áreas 67 centiáreas. Linda: Norte, 

Dado en Málaga a·20 de novierpbre de 1995.-La don Alfonso Pardilla; saliente, doña Crispina Sán-
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-El Secre- chez Rey; mediodía, a la dicha doña Crisp<ma Sán-
tario.-74.367-58. chez Rey, don Luis Díaz, por donde tiene un carril 

de entrada desde el camino de Membrilla a Daimiel 
y dicho camino de Daimiel; y poniente. carril de 

MANZANARES 

Edicto 

la raya del término .. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Manzanares, al tomo 749. folio 140, 
libro 139. fmca número 10.893. Tasada a efectos 
de subasta en 3.800.000 pesetas. 
, 2. Rústica.-Era de emparvar empedrada de gui-

. Don VIctorio Serrano García, Juez del Juzgado de jarro, fmca de este número, en término de Mem-
Primera Instancia número 1 de esta ciudad de brilla, al sitio carretera de la Vega. Mide 769 metros 
Manzanares (Ciudad Real) y su partido. cuadrados. Linda: Norte, la de doña Joaquina Navas; 

saliente, otra de doña Juliana Núñez; mediodía, la 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, misma doña Juliana Núñez; y poniente, la carretera 

bajo el número 00211/1994, se siguen autos de de la Vega. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
juicio ejecutivo-otros titulos, a instancia de la Pro- de' Manzanares, al folio 135, tomo 992, libro 195. 
curadora doña Maria del Pilar Garcia de Dionisio fmea número 8.9.36. Tasada a efectos de subasta 
Montemayor, en representación del «Banco Español en 1.000.000 de pesetas. 
de Crédito, Sociedad Anónima», contra don Manuel 3. Urbana.-Casa en la villa de Membrilla y su 
Borja Menchén y doña Maria Menchén Morales, calle de Santiago, a·la que corresponde el número 
sobre reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 10. a donde tiene una línea de fachada de 8 metros 
se ha acordado sacar a la venta en primera y públi'ca 50 centimetros, se compone de piso bajo y enca-
subasta, por· término de veinte días y precio de su marado, con corral o descubierto al fondo, tiene 
avalúo, los bienes embargados a los demandados forma de siete y ocupa una superficie de "608 metros 
don Manuel Borja Menchén y doña Maria Menchén 25 decimetros cuadrados. Linda: Por la derecha 
Morales, y que luego se dirán. entrando, la de don José Márquez y otros; al fondo 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias o espalda, la de herederos de don Santiago Roncero 
de este Juzgado, sito en la plaza del Gran Teatro, y resto de casa de donde esta se segrega y que 
sin número, el·próximo día 29 de enero de 1996, se· reserva. la vendedora, cuya linea a la izquierda 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con- esta formada por una resta de 22 metros 50 cen-
diciones: . timetros, que gira a la izquierda por otta recta de 

6 metros 30. centimetros. Inscrita en el Registro 
Primera.-El tipo del remate será la cantidad en_ de la Propiedad de Manzanares, al tomo 974, 'libro 

que han sido tasados los bienes, sin que se admitan . 192, folio 22, fmca número 14.478. Tasada en 
posturas que no cubran las dos terceras part~s de 32.000.000 de pesetas~ ; .. 
dichas sumas. 4. Rústica.-Tierra de regadíO en este término 

Segunda.-Para poder tomar parte en el remate, municipal al sitio de Casa de Mariquita o Camino 
deberán losli~itadores. consignar previamente en de Manzanares, conocida por el segundo o el tercer 
establecimiento destinado al efecto (cuenta de con- Erizo de caber 16 hectáreas 44 áreas 34 centiáreas 
.signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 19 oecímetms cuadrados. Linda: Al norte, hijos de 
B i 1 b a o Vi z c a ya, con e 1 n ú m e r, o doña Dolores Jiménez Belón: saliente, 'fmca de doña 
1392~OOOO-17-0211-94) •. una cantidad, al menos Andrea FemlUtdez Calvillo; mediodía, de don Bias 
igual, al 20 por 100 del tipo del remate. 'López Menchero; y poniente, con el camino de 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en Manzanares. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta de Daimiel, al tomo 1.002, libro 538, folio 190, 
su celebración, haciendo el mismo depósito y en fmca número 34.70 l. Tasada en 11.200.000 pesetas. 
la misma forma que ha, quedado establecido en la 5. Rústica.-Tierra de secano cereal, en término 
condición anterior, junto con el aludido pliego cerra- de Daimiel y sitio de Los Herreros. Tiene una super-
do. fieie de 6 fanegas. igual a 3 hectáreas 84 áreas 29 

Cuarta.-Se reservarán en depósito. a instancia centiáreas; y según reciente medición es de 4 hec-
del acreedor, las consignaciones de los postores que táreas -11 áreas 25 centiáreas. Linda: Al norte, cami-
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan no de Manzanares; saliente, don Pedro Femández 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, Calvillo y don VIcente Femández Calvillo; medio-
si el primer adjudicatario nocump.liese la obligación, día, ferrocarril; y poniente, don Manuel López de 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le IaFranca. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. de Daimiel, al tomo 851, libro 459, folio 1, finca 

Quinta.":"Los titulos de propiedad, que han sido. número 9-.896. Tasada en 1.800.000 pesetas. 
suplidos por certificación del Registro de la Pro-
piedad, se encuentran de manifiesto en la Secretaria Dado. en Manzanares a 27 de noviembre de 
del Juzgado, donde podrán ser examinados, debien- 1995.-EI Juez, VIctorio Serrano García.-El Sécre-
do los licitadores conformarse con ellos, sin que tario.-74.30 1. 
puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes "sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de Jos mismos, sin desti.i;larse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se· sei1ala para que tenga lugar la segun
da el próximo 29 de febrero de 1996, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del fijado para la primera. . 

y para el caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 29 de marzo de 1996, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

MARBELLA 

Edicto . 
Doña Maria Luisa de las Heras Ruiz Verdejo, Magis-

trada-Juez del Ju;r.gado de .Primera Instancia 
número 6 de Marbella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 588/93, a instancia de 
«Banzano Hipotecario, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador. señor Serra Benitez. con
tra «Spain Resort Orientación, Sociedad Anónima», 
en los cuales y por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, las fmcas que luego se dirán. 
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Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
ciasde este Juzgado, para la primera, el próximo 
día 26 de enero, a las once horas; no concurriendo 
postores, se señala. por segunda vez, el día 26 de 
febrero, a la ,misma hora y lugar; y declarada desierta ' 
ésta. se señala por tercera vez, el día 26 de marzo, 
a igual hora, bajo las siguientes condiciones: 

Lunes 18 diciembre 1995 

Anóníma», en trámite.de procedimiento de apremio, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta la fmca que al fmal se dirá, por 
término de veinte días, bajo las síguientes cQndi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, por lo 
Primera.-Servirá de tipo para la subasta por 10 que respecta a la primera, el de tasación del bien, 

que respecta a la primera. el de tasación de . los ,y no, se admitirán posturas que' no cubran las' dos 
bienes, y no se admitirán posturas .que no cubran terceras partes de dicho tipo, del>iendo los licitadores 
las dos terceras partes de dicho tipo, debiendo los cons.ignar previamente en la cuenta que este Juzgado 
licitadores consignar previamente en la Mesa del tiene en el Banco Bilbao Vizcaya númer.o 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 30l2-000~17-0080-92, una cantidad igual, por lo 
20 por 100 del mismo ,para poder tornar parte en menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
la subasta, sin cuyo requisito. no serán admitidos, sin cuyo requisito, no podrán ser admitidos a lici-
con la rebaja del 25 por 100 del precio de valoración tación. 
respecto a la segunda; y sin sujeción a tipo, para Segunda.-El bien sale a subasta a instancia. de 
la tercera. la parte actora, sin haberse suplido previamente los 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia títulos de propiedad encontrándose inscrita en el 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente Registro de. la Propiedad, y los autos y la certi-
los títulos de propiedad, encontrándose inscrita en ficación de cargas están de manifiesto en la Secre-
el Registro' de la Propiedad y los autos y .la cer- taría de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
tificaeión de cargas están de manifiesto.enla 'Secre- por los interesados. 
taria de este Juzgado, donde p09rán ser examinados Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
por los interesados. los preferentes, si los hubiere al crédito: del actor, 

Tércera.-Las cargas y gravámenes anteriores y continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,' rematante las acepta y queda subrogado en la res-
continuarán subsistentes, entendiéndose que el ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
rematante los acepta y queda subrogado en la res- ción el precio del remate. 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin- Cuarta.-Se devolverán las cantidades previamente 
ción el precio del remate. consignadas por los licitadores para tomar parte 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en la subasta, con excepción.de la correspondiente 
a calidad (fe ceder el remate a un tercero, en la al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
forma prevenida en el artículo 1.499 de' la Ley 'de se reservasen las consignaciones de los postores que 
Enjuiciamiento Civil. asi lo admitan. .que hubiesen cubierto el tipo· de 

Quinta.-Sin peljuício de que la notificación del subasta con la cantidad consignada, la cual será 
presente se lleve a efecto en el domicilio de la deu- devuelta una vez cumplida la obligación por el 
dora. confonne establecen los artículos 262 a 279 adjudicatario. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallada'" Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acrc-
en el mismo, la publicación de éste servirá igual- ditándose en forma la previa consignación. 
mente para notificaciónde"brs· mismas del triple Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o caúsas 
señalamiento del lugar, día, hora y tipo. ajenas al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera 

Sexta;-Para el caso de qUe hubiese que suspender de las subastas los días y horas hábiles señalados, 
, cualquiera de los señalamientos, se traslada su cele- se entenderá que se celebrará al siguhmte día hábil, 
bración a la misma hora, para el siguiente día. hábil exceptuando los sábados y a la misma hora. 
señalado. Séptima.:..-En caso de deudores con domicilio des-

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-"Apartamento 6-B-4, en la planta sexta, 
del edificio denominado edificio Marbella, de la 
urbanización Solyn1eve, del término municipal de 
Monachil(Granada). Consta de hall, cOCina. salón, 
terraza, dos dormitorios y un cuarto de baño. Con 
una superticie de 78 metros 96 decínÍetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Granada, aJ libro 92, folio 073, fmcaregistral 
número 6.519. Valorada a efectos de su~ en 
13.423.200 pesetas. 
Urbana.~Plaza de aparcamiento número 14 del 

edificio denominado Marbella; de la urbanizQ,ción 
Solynieve, en el tél1l1ÍliO municipal de Mon.,achil 
(Granada). Con una superficie de 26 metros cua
drados. mscrita en el Registro de la PropiedaéI'núlne
ro 6 de Granada,allíbro 97, folio 202, fmea'registra] 
nwflero 6.489: Valorada a efectos de sJlQastaeil 
2.500.000 pesetas. . 

Dado en Marbella a 2S de septiembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Maria. Luisa de las 
Heras Ruiz Verdejo.-La Seeretaria.-74.366-58. 

MARBELLA 

Edic¡o 

Don Maria Torres Donaire. Magistrada~Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
7 de Marbella y su p<Lftido, 

Hace saher: Que en t:ste Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. bajo el numero 80/92, seguidos 
a instancia del (Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anonima», representado por el Procurador señor 
Serra Benítez, c.ontra «Mármoles del Jorox, Sociedad 

cOnocido, la nótificación de la subasta se entenderá 
efectuada a todos los efectos legales por medio del 
presente edicto. 

Octava.-Para el acto del remate, qu~ tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el día 25 de enero de 1996, a las diez horas, y 
en prevención de que no hubiese postores se señala 
para la segunda,' el día 27 de febrero de 1996, en 
el mismo lugar y hora, con rebaja del 25 por 100, 
y por último y para la tercrea en su caso, sin sujeción 
a tipo, el dia 28 de. marzo de 1996, también en 
el mismo jugar y hora. . 

Bien objeto de subasta 

, Suerte de tierra de secano, en término de Alozama, 
partido de Jorox, al sitio Majada del Puerto; con 
una superficie de 3 hectáreas 62 áreas 22 centiáreas. 
Inscripción fmea número 7.384, libro 88, tomo 734 

.• del Registro de Alora. 
Tipo de tasación: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 27 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria Torres Donatre.-El Secre-
tario.-74.368-58. A" , 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia húmero 3-
de Marbella y su partido. en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 365/94, seguido a instancias d,el _ «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora doña Maria Luisa Benítez Dono~ 
so García, contra don Pedro Eizaguirre Carlson y 
doña Beatrice Roxanne Claude. en reclamación pe 
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un préstamo hipotecario, se saca a pública subasta, 
por primera vez, segunda vez, y, tercera vez, en 
su caso, la finca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Mayorazgo, sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta, el día 
4 de'marzo de 1996, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor· alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas
ta. que tendrá lugar en el mismo lugar, el día 9 
de abril de 1996, a: las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta. se señala para la 
práctica de la tercera el día 8 de mayo de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 de] tipo de la primera, y 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 15.059.250 pesetas, 
fij'ado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. . 

Para tomar parte en la subasta, deberán consigrtar 
previamente los licitadores en el Jutgado, el 20 por 
100' de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como 'tM'8-
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
fererites, si . las hubiere, al crédito del actor, con
tiimarán subsistentes, entendiéndose que' el rema
tante las acepta y queda SJlbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un día inhábil. se celebrará dicha 
subasta, el día siguiente hábil, así como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la fmca 
especialmente hipotecada, o en el domicilio pactado, 
gue obre en los autos. 

Bien objeto de,subasta 
Parcela de terreno designada con el número 26 

del plano de parcelación del Puerto del Almendro, 
en 'la carretera de Ronda, término municipal de 
Benahabis, ocupa una extensión superficial de 3.000 
metros cuadrados. Inscrita en el. Registro número 
3 de Marbella, tomo 1.352, libro 52 del Ayunta
miento de Benahavis, folio 72, fmca número 3.327. 

Dado en MarbeJ)a a 14 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-74.347-28. 

MARBELLA 

Ediéto 

DoIl Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia 9-úmero 6 de 
Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos, 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 237/94, a instancia 
de·Unícaja, representada por el Procurador don Luis 
Roldári Pérez, contra don Diego Pablo de ]a Piedra 
Peral y doña Paloma Bourgon, en Jos cuales y por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, la fmea 
hipotecada que al fmal del presente se identifica 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la primera el próximo 
4ía 20 de febrero, a laS' doce horas; no concurriendo 
postores, se senala por segunda vez el día 22 de 
marzo, a la misma hora y lugar, y declarada desierta 
ésta, se señala por tercera vez el dla 22 de abril, 
a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de 
14.891.405 pesetas, el cual fue pactado en la escri-



tura de hipoteca, con la reb~a del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda, Y sin sujeción a tipo 
la' tercera. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado ~fecto, una 
cantidad igual, pOr lo menos. al 20 por ,190 del 
tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ' 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la, celebr~ción de las subas
tas, teniendo en todo caso el depósito previo seña
lado. 

Cuarta.-Los autos y la certificaciÓn a que se refie
re la regla 4. a del artículo 131" de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor" 
continuarán subsistentes. entendiéndose qued 
rematante los acepta y queda subrogado en, la, f'es
popsabilidadde los mismos, sin dedicarse a su extin
cl6n el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a los deudores'que se lleve 
a efecto en la finca hipotecada. conforme a los artí, 
culos 262 a 279 de la Ley de Enjuicianiiento Civil: 
de no ser hallados en ella, el presente edicto servirá 
igualmente para notificación a los mismos del triple 
señalamiento de lugar, día, hora y tipo para las 
subastas. • , 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslad& 
su celebración, a la misma hora, para el siguiente 
día hábil señalado. 

, Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 2. Vivienda designada con 
el número 2, de tipo C, situada en planta mya, 
del conjunto número l. del complejo denominado, 
Lunamar, en construcción, sobre una parcela de 
terreno sita eh el Barronal de la Hacienda San 
Manuel, partido de Las Chap~, término de Mar
bella. Tiene una superficie cerrada de 105 metros ' 
60 decímetros cuadrados, y una terraza de 39 metros 
29 decímetros cuadrados. Se encuentra dividida en 
varias habitaciones y dependencias. Tiene una cuota 
de participación en los elementos y gastos comunes 
del conjunto del 0,4273 por 100. 

Finca registral número 6.964. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Marbella, al tomo 
1.148. libro 99, folio i 14 vuelto. Valorada a efectos 
de subasta en 14.891.405 pesetas. . 

Dado en Marbella a 14 de noviembre de 1995,-El 
Magistrado-Juez. Fructuoso Jimeno Fernández.-La 
Secretaria.-7 4.20 l. 

MEDINA DEL CA:MPO 

Edicto 

. Don Miguel Angel Feliz y Martinez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia de -Medina del Campo 
y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada en esta fecha por el Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de esta villa, en elpro
cedimknto judiCial sumario tramitado con el núme
ro 241/94, confonne al articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador señor Gallego 
Carballo," en nombre y representación de Caja Esp!l
ña de Inversiones, Caja de· Ahorros y Monte de 
piedad. en recJamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez y por término de veinte días, la siguiente fmca: 

Parcela 47 resto, de fonna trapezoidal, en el tér
mino municipal de Medma del Campo, parte· del 
polígono industrial Medina del Campo, señalada 
con el número 47 del Plan Parcial de dIcho poligono. 
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Sobre la misma se halla· construido un edificio que 
consta de planta baja y dos plantas superiores, des
tinado a fmes comerciales o industriales y oficinas. 
TIene una superficie la parcela de 1.450,50 metros 
cuadrados: superficie de la edificación construida 
en planta baja de 1.029 metros cuadrados; en cada 
lUla de las plantaS primera y segunda 233 metros 
cuadr&:dos. La altura libre en planta b~a es de 6 
metros y la de las plantas primera y segunda de 
3 metros. Cuenta el edificio con los servicios de 
agua corriente. abastecimiento de luz eléctrica, desa
gües y alcantarillado público. Linda la parcela: Nor
te, calle del polígono; sur. con la paroela 47-1; este, 
con la parcela 46; y oeste. calle dé1 poligono y la 
edificación, por todos sus aires, con el terreno 
sobrante de la construcción. Inscrita al tomo 1.636 
del archivo. libro 284 del Ayuntamiento de Medina 
del Campo, folio 177, fmca número 18.071. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 19 de febrero de 1996. a las diez horas; 
yen prevención de que no hubiera postor en priInera 
subasta, se señala para la segunda el día 20 de marzo 
de 1996, a las diez, horas; y en su caso. se señala 
para la tercera subasta el dia 22 dé abril de 19~6, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Gamazo, número 2. de 
esta villa, previniéndoles a los posibles licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Pllmera.-El tipo de la subasta es el de 71.400.000 
pesetas, fijado a ta~ efecto en ]a escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. " 

Caso de que sea segunda subasta, el tipo será 
el 75 por 100 del tipo de la primera. 

Para el caso de que' sea tercera subasta, saldrá 
sin sujeción -a tipo pero con las m;.smas condiciones 
establecidas en la regla s.a del artículo 131 de la 
Ley flipotecaria. " 

Segunda."':'OUe . para tomar parte en la subasta 
de~rán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificacione .. a que 
se refiere -la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
~ste Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los ef€?ctos de la titulación 
de la finca. 

'Cuarta.-Que las caÍgas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la uctora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, -sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.:-Q:ue las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Que desde la fecha del anwlcio hasta la 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la foima y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14.a, párrafo tercero, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Dado en Medina del Campo a 27 de noviembre 
de 1995.-El Juez, Miguel Angel Feliz y Marti
nez.-El Sccretario.-74.308. 

MOTRIL 

Edicto 

Don Jose Rivilla Corzo, Magistrado-Ju~z del Juz
gado de Primerd Instancia número 4 de los de 
Motril y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
siguen autos del procedimiento judicial s\1manode] 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 399/94, 
promovidos por la Caja General de Ahorros de 
Granada, representada por el Procurador señor" 
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Pérez Cuevas, en cuyos autos se acuerda sacar a 
pública' subastas pór las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ~llas, la flllta especial
mente hipotecada por don Gabriel Martin Pozas 
y. doña Mercedes Hita Villaverde, que al fina¡ de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida de Salobreña, 
número 19, bajo,por primera vez, el día 2 de febrero 
de 1996. a las trece de sus horas, al' tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que 'esIa cantidad de 13.000.000 de pesetas; no 
concurriendo postores. se señala por segunda vez, 
él dia 1 de marzo de 1996, 'con el tipo de tasación 
del 75 por 100 dee~ta suma; .no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeCión 
á tipo, el día 29 de marzo de 1996, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas; a la misijla hora que 
la primera, b~o las siguientes condiciones: 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 13.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada e8critura, . 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma y. en su caso. en cuanto a la· tercera 
subasta, se dirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-' 
ra, en todos los casos de: concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los -
demás postores, sin excepción, deberán haber con
signado previamente una cantidad igual, por 10 
menos. al 20, por 100 del. tipo, tanto en la primera, 
como en la segunda suba~, si hubiere lugar a ello" 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en' el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de céder el remáte' a: uo' tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, el importe de la consignación se 
acreditará con el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Cuarta.-Los autos y la certifiéación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manitlesto en la Secre
taria; las cargas y gravámenes anteriores y los pre-

. rercntes -si los hubiere- al crédito del actor: con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el prt-'eio del remate .. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que etrematante acepta las obli~ 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura" por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. . 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
y . 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda familiar en el pago del Maraute, paraje 
de Carchuna, término de Motril, consta de varias 
dependencias y destinada a vivienda. El solar ocupa 
una superlicie de 241 metros cuadrados, de los que 
ocupa lo construido 64 metros 90 decímetros cua
drados. Se compone de dos plantas, baja y. alta 
y su superficie total construida es de 114 metros 
83 decímetros cuadrados.· , 

Inscrita en el Registro numero 2 de Motril, folie 
24, fmca numero 2.63{), 

Dado en Motril a 20 de noviembre de 1995.--Ei 
Magistrado-Juez, José Rivilla Corzo.-J..a Secreta!ia 
Judicial.-74.220. 
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MULA 

Edicto ., 

Doña Maria Dolores de las Heras García, Jue,z del 
Juzgado de Prímera Instancia del Juzgado único 
de la ciudad de Mula, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 187/91-2 promovidos 
por el «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima» contra «Sevilla Imbemón Hermanos, Socie
dad Anóruma», don Diego Sevilla Imbemon, doña 
Caridad del Baño Díaz, don Germán Sevilla-Imber
nón y doña Candelaria Lorca Celdrán, en los cuales 
he acordado en el día de la fecha sacar a pública 
subasta l~ bienes embargados y que a continuación 
se dirán, señalándose para que tenga lugar la primera 
de ellas el próximo día 6 de febrero d~ 1996, a 
las once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y bajo las siguieJ1t~s condiciones: 

Primera.-Servú"á de tipo para esta primera subasta 
el que se dirá a corítinuación de cada bien objeto 
de la misma, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, y no pudiendo 

-.hacer posturas en calidad de ceder el remate a ter
cero, salvo el ejecutante. En caso de segunda subasta 
el tipo tendrá una rebajadél 25 por 100 del valor; 
y en caso de tercera subasta se hará sin sujeción 
a tipo. , . 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar en la cuenta de este Juz
gado sita en la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
urbana número 1 de Mula, cuenta 111-640.001-84, 
con carácter previo a la subasta una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del valor que sirve de tipo 
a la subasta, salvo en la tercera que será el tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán 'admitidos. 

Tercera.-El rematante queda subrogado en las 
cargas que existan sobré los bienes embargados, caso 
de haberlas, sin qüe se' destine a-su extinción el 

. preció del remate. _ 
Cuarta.-Desde que se anunció la su1:?asta hasta 

su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta antes 
indicada el importe de la consignación previa exigida 
en él número 2. . 

Quinta.-Para el caso de segun.da subasta se señala 
el día 1 de marro de 1996, a las once treinta horas 
de su mañana, y para el caso de tercera subasta 
se señala el día 26 de marzo de 1996, a las once 
treinta horas de su mañana. 

Bienes objeto de subasta 

l. Mitad indivisa de una casa-fábrica dé alfa
reria, situada en Mula, calle de la Carreteria, número 
30 duplicado. Ocupa una superficie d~ 587.18 
metros cuadrados. Finca inscrita número 6.669, en 
el tomo 152 general, libro 41 dé Mula, folio 50, 
inscripciones tetcera y. cuarta. Valor a efecto de 
subasta: 5.500.000 pesetas. 

2. Mitad indivisa de una tierra de riego en tér
mino de Mula, pago de la' Carrasquilla o Lentiscar, 
que tiene de cabida 44 áreas 64 centiáreas 80 deci
metros cuadrados. Ins~rita en el Registro de la Pro
piedad de Mula, tomo 112 general, libro 32de Mula, 
folio 224, finca número-5.l82, isncripciones tercera 
y cuarta. Valor a efectos de subasta: 200.000 pesetas. 

3. Un trozo de tierra de riego, situada en término 
de Mula, partido de la Arboleja, que tiene de cabida 
9 áreas 78 centiáreas 58 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Mula al 
tomo 210 genend, libro 51 de Mula, folio 231, fmca 
número .8.171, inscripción tercera. Valor a efecto 
de subasta: 75.000 pesetas. 

4. Otra tierra de igual clase y en la misma situa
ción que la anterior, tiene de cabida 9. áreas 78 
centiáreas 58 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mula al tomo 269 gene
ral, libro 62 de Mula, folio 45;fmca número 8.172, 
inscripción cuarta. Valor a efecto de subasta: 75.000 
pesetas. 

5. Número 4, vivienda letra A de la planta pri
mera del edificio en esta ciudad, sito en la Cruz 
del Poyo, calle sin nombre y sin número. Es de 
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tipo A. Ocupa 1l;na superficie construida de 149,19 
metros cuadrados. Su valor en cü:njunto es el de 
7.000.000 de pesetas, correspondiéndole al deman
dado el usufructo vitalicio por valor de 2.800.000 
pesetas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mula al tomo 747 general, libro 129 de Mula. folio 
152, fmca número 16.381, inscripción cuarta. 

6. Local en ,planta baja, del edificio en Mula, 
avenida de la División Azul, que tiene de cabida 
87 metros 4 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mula al tomo 946 gene
ral, libro 167 de Mula, folio 178, fmca número 
20.481, inscripción 'segunda. Valor a efectos de 
subasta: 4.350.000 pesetas. . 

7. Una tierra de secano, inculta.a pastos, situada 
en el término de Mula, partido de la Alquibla, sitio 
del Castillo, que tiene de cabida 23 áreas 78 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mula al tomo 956 general, libro 170 de Mula, folio 
132. fmca número 19.882. inscripción primera. 
Valor a efectos de subasta: 100.000 pesetas. 

8. Mitad indivisa de una casa-fábrica de alfa
reria, 'situada en Mula, calle de la Carreteria, número 
30 duplicado. Ocupa una supeñlCie de 587,1'8 
metros cuadrados. Finca inscrita número 6.669, en 
el tomo 152 general, libr.:>~! de Mula. folio 50, 
inscripciones tercera y (".....u1a. Valor .a efecto de 
subasta: 5.500.000 pesetas. 

9. Mitad indivisa de u.~:i tierra de riego en tér
mino de Mula, pago de la Carrasquilla o Lentiscar, 
que tiene de cabida 44 áreas 64 centiáreas 80 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mula, tomo 112 general, libro 32 de Mula, 
folio 224, fmca número 5~ 182. mscripciones tercera 
y cuarta. Valor a efectos de subasta! 200.000 pesetas. 

10. Una tierra de riegc a cereales, situada en 
término de Mula, pago de la Agualeja. sitio del 
Atascador, que tiene de cabida 16 ár~s 77 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mula al tomo 615 general, libro 113 de Muja, folio 
140, finca número 14.352, inscripción segunda. 
Valor a efectos de subasta: 75.000 pesetas. 

11. Local en planta baja, del edificio situado 
en término de -Mula, avenida de los Mártires de 
'la División.Azul, sin número, ocupa una superficie 
construida de 60,52 metroscuadrado~. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mula al tomo 946 
general, libro 167 de Mula, folio 176, fmca número 
20.479, inscripción segunda. Valor a efecto de subas-
ta: 3.025.000 pesetas: . 

12. Una tierra de secano, inculta a pastos, situa
da en el término de Mula, partido de la Alquibla, 
sitio del Castillo, que tiene de cabida '23 ·áreas 78 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mula al tomo 956 general, libro 170 de Mula, . 
folio 130, fmea número 19.880. inscripción primera. 
Valor a efecto de subasta: 100.000 pesetas. ' 

Dado en Mula a 6 de noviembre de 1995.-La 
Juez, María Dolores de las Heras García.-El Secre
tario.-74.333. 

NULES 

Edicto 

Don José Luis Conde-Pumpido. García, Juez del 
Juzgado de· Primera Instancia número 3 de Nules 
(Castellón ), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario número 159/95, 
instado por el Procurador don Joaquín Bagán Gar
cía, en nombre y representación del «Banco Español 
de Crédito, Sociedad. Anóni..'11a»; contra don Emilio 
Zarzoso Rodriguez y doña C'..-Onsuelo Castelló Marra
ma, en el que se ha' dictado providencia de esta 
fecha por la que se acuerda sacar a pública subasta 
por primera vez y por un término de veinte días, 
las siguientes fmeas: . 

1. Parcela de terreno que ocupa 247 metros 62 
decímetros cuadrados, situada en Valt dUixo, calle 
prolongación de la de JUlio Portales, sin número. 
Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Nules número 2, al tomo 1.268, librQ 247 de 
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Vall dUixo, follo' 141, fmca número 20.981, ins
cripción. quinta. 

2. Una caSa habitación sita en Vall d#Üixo, calle 
Cueva Santa, número 49, hoy 47, cuya superficie 
en cuanto al suelo es de 7 metros de fachada por 
}2 metros de fondo, osea, 84 metros cuadrados, 
compuesto de sótano, planta baja y piso alto des
tinado :a vivienda. Inscrita la hipoteca en el Registro 
de hr Propiedad número 2 de Nules, al tomo 1.268, 
libro 247 del Ayuntamiento de Vall dUixo, folio 
147, fmca número '6.414, inscripción sexta. . 

3. Unidad número 2, vivienda ubicada en la 
planta primera alta de un edificio situado en Vall 
dUixo, calle Cueva Santa, número 5 1, hoy número 
49 con la terraza superior del edificio, que es de 
uso exclusivo de dicha vivienda, tiene su acceso 
a trav~s de la viviell<ia colindante, propiedad de 
don Emilio Zarz~so Rodríguez, y ocupa una super
ficie de 65 metros cuadrados, consta de diversas 
dependencias propias para vivienda. Inscrita la hipo
teca en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Nules al tomo 1.224, libro 228, del.Ayuntamiento 
de Vall dUixo, folio 96, fmca número ,23.570, ins
criPción segunda. 

4. Una parcela de tierra campa serradal éom
. prensiva de 5 áreas en término de Moncofar, partida 
Serradal. Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Nules número 2, al tomo 908, libro 
54 del Ayuntamiento de Vall dUixo, folio 57, finca 
número 6.6 19, inscripción cuarta. 
,5. 259 metros 32 decímetros cuadrados de tierra 
secano inculta en término de Moncofai, partida La 
Torre Saladar y Estañol. Inscrita la hipoteca en el 
Registro de la Propiedad de Nules número 2, al 
tomo 1.201, libro 85 del Ayuntamiento de Mon
cofar, folio 143, fmca número 6.018: inscripción 
cuarta. 

6. Una cuarta parte indivisa de 3 hanegadas 102 
brazas, o sea, 29 áreas 20 centiáreas de tierra cerea
les en término de Moncofar, partida Cuadros. Ins
crita la hipoteca. en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Nules, al tomo 1.201, libro 85 del 
Ayuntamiento de Moncofar, folio 139, fmea número 
5.609, inscripción quinta. ' 

7. Una cuarta parte indivisa de 5 hanegadas, 
o sea, 41 áreas 55 centiáreas de tierra maJjal, 'en 
término de Moncofar, partida Camino de Cabres. 
Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 2 de NuIes, al tomo 1.201, libro 85 del 
Ayuntamiento de Moncofar, folio 134, finca número 
2.114, inscripción novena. 

8. Una cuarta parte indivisa de 22 áreas 87 cen
tiáreas de mWjal sembradura e incluida en término 
de Moncofar, partida Cami de Cabres. Inscrita la 
hipoteca en el, Registro de la Propiedad de Nules 
nUmero 2. al tomo 1.201, libro 85 del Ayuntamiento 
de Moncofar, folio 131, fmca número 2.066, ins-
cripción novena. ' 

La 8ub¡¡tsta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
-de este Juzgado, sito en la plaza Mayor, número 
2, piso segundo de Nules, el día 29 de enero de 
1996, a las diez hóras, con arreglo a las siguientes 
condiCiones: 

Primera.-Que el tipo de la subasta es de 9.300.000 
pesetas para la primera fmca; de 27.520.000 pesetas 
pam la segunda; 8.600.000 pesetas para la tercera; 
4.300.000 pesetas para la cUlUta; 6.450.000 pesetas 
para la quinta; 1.290.000 pesetas para la sexta; 
L935.000 pesetas para la séptima; y 1.075.000 pese
tas para la octava; pactado en la escrítura de cons
titUción de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
00 cubran dicho tipo. 

Segunda.-Que todos los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán acreditar haber depositado 
en la e.D.C. que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao V~aya, el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado,. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como titulación bastante. 
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Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sUbrogado en la res
ponsaQilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. ' 

Quinta.-Que desde su anuncio hasta su celebra
. ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 

cerrado, acreditando, mediante resguardo, haber 
hecho el depósito antes referido. . 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta se señala para la segunda el mismo 
lugar y el día 28 de febrero de 1996, a· las diez 
horas, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el tipo de la primera rebajado en un 25 por lOO, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo 
y debiendo los licitadores que deseen tomar parte 
t;n la misma consignar el 20 por 100 como mínimo 
de dicho tipo. Rigiendo para esta segunda subaSta 
las condiciones números 3, 4, 5 y 6. 

Igualmente y a prevención"1le que no haya pos
tores en esta segunda subasta sese~ala para que 
tenga lugar la tercera sin' sujeción a tipo el mismo 
lugar y el día 29 de marzo, a las diez horas, debiendo 
los licitadores que deseen tomar parte en la misma 
consignar el 20 por 100 como mínimo de la cantidad 
que sirvió de tipo para la segunda subasta. Rigiendo 
para esta tercera las c·ondiciones números 3, 4, 5 
y6. 

Y para el caso de que los demandados no fueren 
encontrados en su domicilio servirá el presente edic
to de notificación. en forma de . los Señalamiento~ 
a los mismos. 

Dado en Nules a 23 de noviembre de 1995.-El 
Juez, José Luis Conde-Pumpido García.-El Secre
tario.-74.327-3. 

OLOT 

Edicto 

El Juez Actal. del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Olot (Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número O 128/94, promo
vido por «Citibank España, Sociedad Anónima •• 
contra don Francisco Sánchez Casado y doña María 
del Valle del Pino Merino, en esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente:· 

En primera subasta el dia 1 de febrero de. 1996. 
a las doce horas de su mañana. sirviendo cte tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 6.806.000 pesetas. 

En segunda subásta, caso de no quedar rematado 
el bien en la prinlera, el día 27 de febrero, a l~ 
doce horas de su mañana, con la reb~a del 25 
por 100 de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de marzo, a las doce 
horas de su mañana, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipO. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudien- . 
do sólo el ejecutante hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen. tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta provisional de con

. signaciones de este Juzgado número 1682 del Banco 
Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin t.-"l1yo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
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señalado para remate podrán hacerse posturas por 
, es(;rito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo . 13 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
ditodel actor continuarán subsistentes, entendién
'dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento, número ..a. Vivivenda puerta 2, 
escalera B,. en la planta primera del bloque 11. Mide 
84~ 13 metros c~adrados construidos, de los. que 
69,86 son útiles. Linda: Al frente, sur, rellano de 
la esc8Iera B y vivienda puerta 1 de la misma: planta 
y escalera; derecha entrando, este y fondo, norte, 
proyección vertical del solar propio; izquierda, oeste, 
vivienda puerta 3 de la misma planta y es~alera 
y patio de luces. Se compone de vestibulo,. come
dor-estar, cocina, aseo, terraza-lavadero y tres dor
mitorios. Tiene una cuota de participación en rela
ción al total valor del inmueble del que forma parte 
en régimen de propiedad horizontal de 9~ centé
simas por 100. Inscrita en el Re~o de la PIv
piedad de 0101. en el tomo 1.144, libro 411 de 
0101, folio 213, finca número 9.243-N. inscripción 
séptima. 

Dado en 010t (Girona) a 22 de noviembre de 
1995.-El Juez.-El Secretario.-74.348. 

OLOT 

Edicto 

El Juez Actal. del Juzgado de Primera· Instancia 
ntUnero 1 de Olot (Girona). 

Hace saber: Que eñ. este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0215/94, promo
vido por «Citibank España, Sociedad Anónima», 
contra don Juan José Caballero Roldán, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe,' cuyo remat.e tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la fornla 
siguiente: 

En primera subasta el día·1 de febrero de 1996, 
a las once horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritUra de hipoteca, ascendiente 

- a la suma de .8.070.000 pesetas. 
En segunda subasta, caso de no quedar rematado 

el bien en la primera, el día 27 de febreJ.:o, a las 
once horas de su maftana, con la rebaja del .25 
por 100 de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de marzo, a las once 
horas dé su mañana. con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. -

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no ~ubcan 
el tipo de subasta, en prin1era lÚ en segunda, pudien
do sólo el ejecutante hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante; deberán con
signar previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 1682' del Banco 
Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito ItO serán admitidos· a liCitación. 

Tcrcera.-Quela subasta se celebrará en la forma 
oe pujas a la llana, si bien. además, hasta· el día 
señaUado para remate podránhacer'le posturas por 
escrito en plieso<eerrado . 

Cuutal-Los . autos y la certificaeión del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131,de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta. como bas-
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tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán· subsistentes. entendién
dOse que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de 19s mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 13. Vivienda ubicada en la planta, 
piso cuarto, puerta 2, tipo E, del edificio. Ocupa 
una superficie útil de 66,91 metros cuadrados y 
consta de- recibidor, paso, comedor-estar, cocina: 
baño, aseo, tres habitaciones y terraza. Linda: Norte, 
cubierta o tejado de la entidad 11; sur, vuelo' de 

. la avenida de las Trías; este, vuelo de la calle Com
positor Tolrá; y al oeste, por donde tiene su acceso, 
caja y rellano de la escalera y parte entidad 12. 
Inscrita en él Registro de la Propiedad de 010t, 
al ·tomo1.129. libro 405 de Olot, folio 93, fmca 
nÚ!flero 16.611, inscripción cuarta. . 

Dado en Olot (Girona) a 22 de noviembre de 
1995.-El Ju\!z.-El Secretario.-74.350. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios. 
Magistrada-Juez del JUZgado de Primera' Instancia 
e Instrucción número 3 de Ohiruela y su partido, 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en e~e Juzgado y bajo el número 257/92, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancia de «Liseat, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Martinez Rico, contra don Vicente Colón 
Esteban, y «Gestoría Aseoría Eurointer, Sociedad 
Limitada», en reclamación de 187.208 pesetas de 
principal, más otras 150.000 pesetas, que se pre
supuestan provisionalmente en concepto de intl!:
reses, costas y gastos. En cuyo procedimiento se 
ha .acorcUÍdo, sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y en su caso, tercera vez. si fuere preciso 
y término de veinte días. el. bien propiedad del 
demandado, y que después se describán, señalán
dose para que tenga lugar la primera subasta, el 
día 26 de enero; para la segunda, el día 27 de febrero, 
y en su caso, para la tercera, el día 28 de marzo, 
todas a las diez horas de su mañana, y en la Salá 
de Audiencias de este Juzgado, celebrándose bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta, el precio 
de valorac)ón no admitiéndose postura que no cubra 
las. dos terceras partes del mismo. Para la segunda 
de tipo el 75 por 100 de dicho precio de valoración, 
no admitiéndose tampoco posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, 41· tercera será 
sin sl\jeción a tipo, pero si hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del tipo para la segunda, 
se aprobará el remate en el acto y de no ser así, 
se suspenderá hasta que se de cumpliiento a lo dis
pueto en el articulo 1.506 de la Ley de E¡Yuicia-
miento Civil. • I 

Todos ·los postores, salvo el acreedor, deberán 
consi8na¡ previamente, para tomar parte en la subas
ta" en 4I cuenta de depósitos y consignaciones que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya de esta ciudad, sucursal calle Loaces, cuenta 
corriente número 40.000, el 20 por 100 del valor 
o tipo asignado para la primera y segunda subasta, 
y en el .. caso de tercera, también será el 20 por 
100 del tipo exigído para la segunda. Los datos 
con los que se llevará a cabo el ingreso en la referida 
entidad y cuenta corriente son: número de prxe
dimiento: 01860000170257/92: 

Solo-el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a favorde tercero. 

En todas la~ subastas, desde el anuncio hasta bU 

celebcacióñ podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando, junto a áquél. el res

. gua,rdo acreditativo de haber hecho la consignación 
correspondiente en el establecimiento destinado al 
efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por el· 



Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas surtiendo los mismos efec~ 
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Se- hace constar que no se han aportado los títulos 
de· propiedad por el deudor, poniéndose los autos 
de manifiesto en esta Secretaría para que puedan 
examinarlos los licitadores, debiendo conformárse 
con lo que resulte de las certificaciones registrales 
que se aportan, y estándose para en su. caso, a lo 
previsto en la Ley Hipotecaria. 

Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la .responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

El precio del remate· se. destinará sin dilación al 
pago del crédito del ejecutante; el sobrante, se entre
gará a los acreedotes posteriores o a "quien corres
ponda";' depositándose, entre tanto en el estableci
miento destinado.al efecto. 

En el ~;upuesto de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración a la misma hora; para el día siguiente hábil, 
si fuere festivo, el día de la celebración de la subasta 
suspendida. 

Si no hubiere podido notificarse el señalamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en igno
rado paradero, se en}enderá notificado al deudor 
en la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Número 8. se trata de una vivienda que 

se enClientra en la villa de Almoradí. calle General 
Sanjurjo, número 87"tercera planta izquierda, según 
se mira la fachada: 

Superficie de 118 metros cuadrados construidos 
y se compone de vestíbulo, comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo, 
lavadero-y terraza a su facháda. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Dolores, al tomo 1.127, ·libro 142 de 
Almoradi, folio 70, fmca registral n1imero 12.643, 
inscripción· tercera. 

Valor:ada a efectos de primera subasta en: 
6.500.000 pesetas. 

Dado en Orihuelaa 26 de octubre de 1995.-La ' 
Magistrada-Juez, Lourdes Gollonet Fernández de 
Trespalacios . ...;..La Secretaria.-74.369-58. 

ORJHUELA 

Edicto 

Don Jaime MiraÜe~ Sangro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela,. 

Hago saber: Que en los autos que tran1ito con 
el número 389/95-C de \995, sobre procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia del Banco Central HispanOa
mericano, contra «Mercantil Inversiones y' PromO
ciones del Sureste, Sociedad Limitada» he acordado: 

Sa~-ar a la venta en pública subasta la fmea hipo:
tecada por pfunera vez el día 27 de febrero de 
1996. por segunda el día 27 de marzo de 1996 
y por terc~ra, el díá 26 de abril de 1996 todos 
próximos, ya las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de est~ Juzgado con las siguiente condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado eJ)' la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

PftTa la segunda servirá de tipo el 75· por 100 
de dkho precio de valoración, no admitiéndose tam~ 
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12.8 del artículo 
131 de la Ley HipotC'--aria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
cfmsignar previamente en esta Secretaria, el 20 por 
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100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda: 

Podrán hacerse las posturas a calidad de. ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo· en esta Secretaria y junto al mismo, 
se pagará el, importe de la con~ignación previa o 
acompañarán el Iesguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

·Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla -4. a están de manifiesto en la Secre
taría para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si lOs hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante tos. acepta y queda subrogado en la 
responsabilid de los Ínismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación a los deu
dores en su caso. 

Las subastas serán pOr lotes separados. Y para 
el caso de que el día seña!ado para subasta fuese 
inhábil, se prorroga al siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 23, vivienda en tercera planta 
alta, tipo B, con acceso por el zaguán número 2, 
del denominado bloque B, sito en término de Ori
huela, partido del campo deSafinas, sitio denomi .. 
nado Punta Prim~ distribuida en vestíbulo, paso, 
salón-comedor con terraza, dos dormitorios, cocina 
con lavadero y cuarto de baño, que linda: Oeste. 
calle sm nombre que la separa del bloque número 
12, de la urbanización; norte, vivienda tipo e de 
su mismo zaguán y hueco de ascensor y descansillo; 
sur. vivienda tipo B. con acceso por el zaguán, des~ 
cansillo donde se encuentra su puerta de acceso 
y hueco de ascensor. Tiene una superficie construida 
de 71 metros 50 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.544, libro 1.153, folio 7, fmca 
número 92.796, del Registro de la Propiedad de 
Orihuela. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
14.175.000 pesetas. 

Dado en OrihueJa a\23 de noviembre de 1995.-El 
Secretario.-7 4.379-58; 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de PriI~era Instan-
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

, Hace saber: Que en este Juzgado . de mi cargo, 
bajo el número 003431l995·2M, se siguen autos 
de juicio ejecutivo-otros titulos, instados pOr el Pro
curador don Jesús Mollna .Romero, en represen
tación del «Banco de O·edito Balear. 'Sociedad Anó
nima». contra «Eléctrica Moderna, Sociedad Limi
tada»'. en reclamación de' cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por térniino de .veinte dias y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas a 
la demandada «Eléctrica Moderna, Sociedad Limi
tada»: . 

l. Urbana: Número 2 de orden. consistente. en 
local de planta baja, número 1 de la plaza de España, 
de Pahna, con un sótano anejo· situado debajo de 

. aquél. El local mide 97.04 metros cuadrados, y el 
sótano 103,04 metros cuadrados. Figura inscrita al 
folio 37~ tomo 4.978, libro 384 del Ayuotanúento 
de Palma 1, Registro de Palma número 5.Hnca 
número 8.677-N. 

2. Urbana: Parte determinada número 94 de 
orden. Aparcamiento número 24 de. la planL: de 
sótano tercero del cdifido número 6 del p,lsaje Papa 
Juan XXIII, de esta ciudad. Mide 29,05 metros cua
drados. Figura inscrita al folio 173, tomo 5'.463, 
libro 442 del Ayuntainiento de Palma 1. Registro 
de la Propiedad numero 5. Finca número 8.985··N. 

ese .riClÍti. 301 

3. Urbana: Número 1 de orden. Local comercial 
de la planta baja, con acceso directo por·un portal, 
al que corresponde el número· 14 del carnino de 
Son ·Gotleu, de esta ciudad. Tiene una superficie 
aproximada de unos 140 metros cuadrados. Figura 
inscrita al (olio 105, tomo 5.291, libro 1.255, Ayun
tamiento de Palma sección N, Registro de Palma 
número 1, fmca número 25.085-N. 

4. Urbana: Número 2 de orden. Local comercial 
de la planta baja con acceso directo por un portal 
señalado con el número 18 del camino de Son Oot· 
leu, en término de esta ciudad. Mide unos 140 
metros cuadrados. Inscrita al folio 64, tomo 5.307, 
libro 1.271', Ayuntamiento de Palma 1, Registro de 
Palma número 1. Fmca número 25:087-N. 

La subasta tendré lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, núme
ro 113, prihIero, el próximo día 6 de febrero de 
1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el primer' lot~, 
60.000.000 de pesetas; el segundo lote, 5.000.000 
de pesetas; el tercer lote, 20.000.000 de pesetas; 
y el cuarto lote,· 12.000.000 de pesetas; sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
parte!> de dichas sumas .. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 045 1000 1 7034395,-que este Juz
gado tiene abierta· en el Banco Bilbao Vizcaya de 
la plaza del Olivar, de esta misma ciudad, el 20 
por 100 del tiPQ del remate. 

Tercera.-Podrén hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
s~ celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél,el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente·. podrá cederse el ~mate a 
un tercero en caso· de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Quintá.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postore¡ que 
tÍo resultaren rematantes· y que lo admitan y hayan ., 
cubierto el típo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obJigación, 

. pueda a}>fobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden,de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el prec~o del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare de~ierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de marzo de 1996, a la 
misrria hora, en las mismas condiciones Que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujecióri a tipo, el día 10 de abril de 1996, también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fIjadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de noviembre 
de 1995.-El Magistrado·Juez.-El Secreta
rio.-74.153. 

PATERNA 

Edicto 

Don Juan Luis Beneyto Feliu, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Paterna y su 
partido, 

Por metlio deJ presente edicto, hago sabe~: QJe I 

en este Juzgado, bajo el número 79/95, se tramitan 
autos de procedimiento judicial ~umario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del «Banco 
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Zaragozano, Sociedad Anónima», contra don Anto
nio Martos Galán, doña Emilia Vázquez Avellán, 
don Vicente Vázquez Bayarri, doña Emilia Avellán 
Cebrián, don José Antonio Galindo Lópezy doña 
Maria Vicenta Vázquez Avellán, sirviendo el pre-, 
sente de notificación en forma a los citados deman
dados caso de no ser hallados en su domicilio, en 
reclamación de 3.492.080 pesetas, en cuyos autos 
y por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública. subasta, por primer~ segunda 
y tercera vez, en su caso, y término de veinte días, 
las fmcas contra las que se procede. las que se lle
varán a efecto en la Sala' de Audiencias de, este 
Juzgado los próximo dia.s 27 de febrero de 1996. 
para la primera, 25 de marzo, para la segunda, ,de 
resultar desierta la primera, y 29 de abril. para la 
tercera, ,de resultar igualmente desierta la segunda, 
todas ellas a las diez horas, anunciándose por medio 
de edictos que se publicarán en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y en el «Boletín Oficial de laPto-' 
VÍncia» y en el «Boletín Oficial del Estado», lle
vándose a efecto con arreglo, a las siguientes cono: 
djcion~s: ' " 

Primera.-Queservirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en ]a escritura" de constitución 
de la hipoteca; con ]a rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sUjeción a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se adIIÍ.itiráil- posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente, en la cuenta del Banco Bilbao VlZcaya 
número 4534 000 18 0079 95, la cantidad del 20 

por 100 de la tasación. 
Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada; y que las cargas o 
gravámenes ~teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ex"tinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido en cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse pósturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consig
nación, o acompañar el resguardo de haberlo veri
ficado en el estab.1ecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

1.8 Urbana, vivienda inscrita al Registro de la, 
Propiedad número 5 de Valencia, tomo 68 deHur~ 
jassot, folio 139, fmca número 1.883, tasada aefec
tos de subasta en 5.358.931 pesetas. , ," 

2.a Urbana, vivienda inscrita al Registro' de. la 
Propiedad número 5 dé Valencia, tomo 181; libro 
187 de Burjassot, folio 13 vuelto, fmea número 
15.281, tasada a efectos de subasta en 4.375.000 
pesetas. 

Dado en Paterna a 3 de noviembre de 1995.-El 
Juez. Juan Luis Beneyto FeJiu.-74.273. , 

POSADAS 

Edicto 

Doña María Tirado Jiménez, Secretaria del Júzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Posadas (éórdoba). 

Hago público por medio del presente que eh este 
Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 160/95, a instancias del «(Banco Español 
de Crédito. Sociedad Anónimai), representado por 
el Procurador señor Valenzuela, contra dona Car
men López, Pulido y herederos desconocidos e 
inciertos de don'Miguel López Godoy, en loS c-).lales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
entre otros, el b~en que al final del presente, edicto 

se describirá. anuciándose dicha subasta con veinte' 
días de antelación, cuando menos, a los señalamien
tos verificados, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de ,las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 6 de febrero de 1996, a sus trece 
horas. 

Tipo de licitación: 6.600.000 pesetas. No será 
, admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 5 de marzo de 1996, a sus trece 
horas. 
, Tipo de licitación: 4.950.000 pesetas. No será 

admisible postura inferior. 
Tercera subasta: 9 de abril de 1996, a sus trece. 

horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte 'en la subasta. todos 
los postores '-a excepción del acreedor demandan
te....; deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por- 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual, por ]0 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. ' 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas: -acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En toctas las sübastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los' deósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener' necesaria
mente la aceptaciqn expresa de las obligaciones cón~ 
'signadas en la condiCión sexta del presente edicot:,' 
sin, cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacetse a calidad 
de ceder el' remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en al regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley HiPotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto 'en Secretaria, entendiéndose 'que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferents -si las hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema;. 
'tante las, acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se' devolverán las consignacione-s efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo ,la 
qué corresponda al mejor postor. la que se reservam 
en depósito como garantia del cumplimiento d~ la 
9bligación, y en su' caso' como parte del precio' de 
la venta .. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el. acreedor haS~ 
ti el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las, consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y qlle hubieren cubierto con sus ófertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatarío no cum.
pliese con su obligación y desearan aprovechái' el 
remate los .otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin perjuicio de la/que se lleve a cabo 
en lafmca hipotecada, qonforme aJos articulos 262 
al 279 de la L~y de fnjuiciamiento' Civil. de no 
ser hallados en ella, este edicto servitá igualmente 
para notificación a los deudores~demandados del 
triple' señalamiento del lugar, dia y' hora para el 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Vi\tienda en primera planta, a lª 
que se accede· por un portal y caja de escalera, 
situado en la planta baja del edificio sito en la calle 

Tomás Bretón, número 12 degobiemo, de Palma 
del Río., Tiene Una superficie construida de 120 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Posadas al tomo 1.075, libro 327, folio 
35, fmca número 14.835. 

Dado en Posadas a 9 de octubre de 1995.-La 
Secretaria, Maria Tirado Jiménez.-74.257. 

REQUENA 

Edicto 

Don Ricardo Crespo Azorin Beut. Juez del Juzgado 
,de Primera Instancia número 1 de Requena, por 
el presente hace saber, 

Que en este Juzgado se siguen autos de juicio 
hipotecario número 653/94, a instancia de Banesto 
representado por el Procurador señor Gómez Uri-' 
zuela contra" doña- Carmen MontoroPérez, don 
Pedro L. Serrano Rodriguez, don Manuel Montoro 
y doiía Carmen Pérez en los que con esta misma 
fecha' se ha dictado providencia, acordando sacar 
a pública subasta por término de veinte días los 
bienes que más abajo se relacionan. subasta que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado. . 

La subasta se celebrará el próximo día 5 de febrero 
de 1996, a las doce horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiCiones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será el 
que figura al lado de cada fmca, sin que se admitan 
posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 _del avalúo en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a la licitación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde e] anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando a diého pliego el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 pro 100 
del tipo del avalúo. 

Cuarta.-Que'los autos y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en lka Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Que las' cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiese, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el. rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 25.557. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Chiva, tomo 614, local comercial 
sito,en calle Ramón y Cajal. número 17. de Chiva: 
El tipo para esta fmca es de 9.592.000 pesetas. 

2. Finca registral número 12.162. Inscrita en 
el;Registro de la Propiedad de Chiva. al tomo 245. 
seis hanegadas' de tierra secano viña y aígarrobos, 
enpattida de Cartalejao Masía del Miralcampo, 
deChiv<4 El tipo para esta fmca es de 1.308.000 

, pesetas. ' , 

,Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera s,ubªsta. se señala para que tenga lu~ la segun~ 
clael prÓximo día, 11 de marzo de 1996~~a las doce 
horas desn mañana, en las mismas cOndiciones 
que la primera, pero con una rebajá en el tipo de) 
25 por 100, y para el caso de que esta segunda 
subasta resulte también desierta, se señala para que 
tertga lugar la tercera, sin sujeción a tipo. el próximo 
día 23 de abril de 1996, a las doce horas, con 
iguales condiciones. 

y para que siÍva de edicto en forma ~~~ciando 
la. subasta, y en su caso de notificación en forma 
a los demandados en ignorado paradero, libro y 
finno el presente en Requena a 1 S de noviembre 
de 1995.-ElJuez. Ricardo Crespo Azoríri Beut.-EI 
Secretario.-7 :4.250. 
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RIBEIRA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primerci Instancia número 
i de Ribeira, 

Hace saber: Que en este. Juzgado de mi cargó, 
bajo el número 00350/1992, se siguen autos de 

, ejecutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Caridad CJOnzález CerViño, en representación 
de hl Caja de Ahorros Provincial de Orense, contra 
don Jesús Vidal Ageitos -fa11ecido-, y doña Ramo
na· Ageitos Sevilla -fallecida-, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténmno 
de veinte días y precio de su avalúo; las sigwentes 
fincas embargadas a los demandados don Jesús 
Vidal Ageitos y doña Ramona Ageitos Sevilla: 

1. Terreno urbano.-Terreno denominado Agro 
do Pombal, sito en Rúa Novoa Santos, de Santa 
Eugenia de Ribeira. Inscrito al Registro de la Pro
piedad de NoYa al libro 186, tome,> 743, fmca número 
8.730. Superficie: 7.579 metros cuadrados. 

2. Terreno urbano.-Solar sito en la avenida de 
El Ferrol. números 3, 5 Y 7 de Santa Eugenia de 
Ribeira. Superficie: 306,75 metros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Noya al 
tomo 743. libro 186, fmca número 15.439. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Correos, sin número' 
(Ribeira), el próximo día 8 de febrero de 1996, 
a las once treinta horas, con ayreglo a las siguientes 
condiCiOnes: -

Primera.-El tipo del remate de la fmca número 
8.730 es de 18.500.000 pesetas y el tipo de rematé 
de la fmea número 15.439 es de 4.600.000 pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha ~uma. > 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar· previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento qtJe se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-·Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores'que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda apr-obarse el. remate a favor de los que le 
sigan porel orden de sus respectivas posturas. 
- Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en íá Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabiJjdad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para e] supuesto de que resultarédésierta 
la primera subjista, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de marzo de ·1996, a las 
once treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierto dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de marzo 
de 1996, también a las once treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Notifiquese a los herederos legales des
conocidos e inciertos de don Jesús Vida! Ageitos 
la existencia del presente procedimiento y las fechas 
de subasta. 

Dado en Ribeira a 6 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-74.209. 

Lúnes 18 diciembre 1995 

SABADELL 

Edicto 

Qu.e en este Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Sabádell y bajo el número 181/88, se siguen 
autos de juicio de separación, promovido por el 
PrO\1urador señor Ricart, en nombre y representa
ción de doña Yolanda Escudero Marin, contra don 
Miguel Rodriguez Paredes, que en· resolución de 
'esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 

, y pública subasta, por término de veirite días y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día--
1 de febrero de 1996, a las diez horas, el bien 
embargado a dicha parte demandada. Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto· que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el día 4 de marzo de 1996, a las diez horas. Y 
para el caso de no rematarse el bien en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta del referido 
bien, en el mismo lugar y condiciónes que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a qpo, la que tendrá 
lugar el día 9 de abril de 1996, a las diez horas; 
celebrándose las mismas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 

- de licitación; que po.dránhacerse posturas por escri
. to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como minimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que sólo el 
ejecutante podrá ceder el remate a un tercero previa 
o· simultáneamente a la consignación del precio: 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio-. 
nes. pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 

, que los títulos de propiedad, suplidos con certifi
cación registral, se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor,. continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

En caso de ser negativa ]a notificación al deman
dado, sirva la presente para su notificación. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda a la que en la comunidad Se 
le asigna el número 17, situado en la planta baja 
del edificio en esta ciudad, calles San Isidoro, núme
ro· 3; Ovidio, números 25 y 29 Y San Marcial. núme
ro 2, con entrada por Ovidio, número 29, escalera 
2, corresponde a la puerta primera de dicha planta. 
De superficie útil 55 metros 45 decimetros cua
drados. 

Linda: Frente, portal y vestibulo de entrada; dere
cha entrando, calle Ovidio; izquierda, vivienda puer
ta cuarta y patio central del edificio; y espalda, el 
local número 3 de la escalera 1. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Sabadell, al tomo 
2.910, libro 903, sección segunda, folio 63, finca 
registral número 21.703. ' 

'La fmca anteriormente descrita saldrá a pública 
subasta por el tipo de: 5.250.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 5 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-74.385. 

BOEfiath.301 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-letras de cambio registrados bajo el número 
0059/94. promovidos por el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», contra doña Gloria Serra Trelis 
y don Manuel Giménez Aguilar, he acordado en 
proveído de esta fecha, 'sacar a la venta en 'pública 
subasta los bienes embargados a la parte demandada 
que al fmal se describen, y por el precio de valo
ración que se dirá, en la forma prevenida en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil,. señalándose para el 
acto del remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 25 de marzo 
~e 1996 y, en caso de resultar ésta desierta, se señala 
para la segunda subasta el día 25 de abril de' 1996 
y-en el supuesto de que resúltare igualmente desierto 
este segundo remate, se señala para la tercera y 
última el día 27 de mayo de 1996, a las doce ho'ras 
todas ellas, previniéndose a los licitadores que para 
tomar parte en las subastas. deberán consignar pre
viamente-en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el 20 por 100 del valor 
efectivo que constituye el tipo para cada subasta 
o' del de la segunda tratándose de la tercera, no 
admitiéndose en la primera subasta posturas infe
riores a los dos tercios de fa valoración ni en la 
segunda las que no cubran los dos tercios de la 
tasaCión rebajada en un 25 por 100. Si, se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, 
y hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes 
del que sirvió de base . para la segunda subasta y 
que acepte las condiciones de la misma. se aprobará 
el remate; hasta la celebración de la respectiva subas
ta 'podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél el importe de la consignación a que antes 
se ha hecho mención; no se admitirán posturas que 
no reúnan dichos requisjtos, debiéndose estar· en 
todo lo demás a 10 dispuesto en la Ley de Enjui
ciamiento CiviL 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y los títulos de propiedad se 
encuentran en Secretaria para que sean examinados 
por los licitádores, los que deberán conformarse 
con ellos sin poder exigir otros. 

Bienes objeto de subasta ~ 

Mitad indivisa de la vivienda cuarto piso, puerta 
primeta, escalera C, fase tercera, a la que la comu
nidad: le. asigna el número 75, del edificio sito en 
esta ciudad, con frente al paseo Almogávares, núme
ros 21 y31, esquina a calle Velázquez, números 
52 al 56, con entrada por el número 54 de esta 
última calle. De superficie 80 metros 68 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell. 
fmca 28.343, tomo 987, libro 667/1.8

, folio 153. 
Tasada a efectos del presente en 4.066.272 pese

tas. 
Nuda propiedad de una cuarta parte indivisa y 

el pleno dominio de otra cuarta parte indivisa del 
piso vivienda en la planta primera, puerta cuarta, 
del ediflcio en esta ciudad, con frente a la calle 
Illasacra, número 13. Se compone de varias habi
taciones, servicios y galería. De superficie 82 metros 
96 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell, 
finca 15.015, tomo 034, libro 460/1.8

, folio 142. 
Tasada a efectos del presente en 3.768.458 pese

tas. ' 

Dado en Sabadell a 21 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Julián Collado Nuño.-EI 
Secretario Judicial, José Luis Gil Cere
zo.-74.371-58 
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SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Maria ESPl?ranza Sánche~ de la ye~a" Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de San Javier (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
240/95, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ínstancia' del
«Banco Central Hispanoamericano,. Sociedad An6-
níma», representado por la Procuradora señora Mar
tínez Martínez, contra don José Castejón Castejón 
y doña Dolores Ros Escobar, en reclamación ,de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se,ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por las 
veces que se dirán y término de veínte días cada 
una de ellas, la fmca hipot~cada que al fmal de 
este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
22 de enero de 1996, y hora de las diez treinta, 
al tiPo del precio pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca; no concurriendo postores 
se señala por segunda vez, el día 22 de febrero 
de 1996, y hora de las diez treínta, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de la primera; no habien
do postores de la misma se señala por tercera vez 
y sín sujeción a tipo, el día 21 de marzo de 1996. 
y hora de las once, celebtiuldose bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera . ..;..No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 13.370.000 pesetas, por 
la fmca registral número 50.632, que es la pactada 
en la mencionada 'escritura; en cuanto a la segunda 
supasta, al 75 por 100 de esta suma y en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sín suje
ción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos dé concurrir como postor 
a la subasta sín verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sín excepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3l12-000-l8-00~0240-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
10 menos, del' tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en' 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realiZarse posturas por .escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
has41: la celebración de la subasta que se trate; depo- , 
sitándose en la Mesa del Juzgado junto a aquél, 
el resguardo de haber, efectuado el íngreso por el 
ímporte de la consignación a que se ha hecho,ante
riormente referencia. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, está, de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graváinenes ' 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, contínuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadó en 
la responsabilidad de los mismos, sín dedicarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Séptíma.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
de la fmca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora del remate. ' 

Lunes 18 diciembre 1 995 

Bien objeto de subasta 

Fínca registral número 50.632. cuya descripción 
se adjunta al presente edicto. 

Número 201: Vivienda tipo A, situada en la nove
na planta de elevación sobre la baja. a la que se 
accede a través del portal, zaguán de escaleras y 
ascensores comunes a las viviendas de la derecha 
según se sale del ascensor, y según se contempla 
el edificio desde la fachada, ocupa una superficie 
construida de 77 metros 86 decímetros cuadrados, 
para útil de 68 metros, 87 decímetros cuadrados, 
si bIen su superficie construida íncluidos sus ele
mentos comunes lo es de 87 metros 97 decímetros 
cuadrados. Línda ,esta vivienda según su entrada 
a ella: Al frente, con rellano de la escalera, y en 
parte, la viviénda tipo B de esta planta; dereéha, 
izquierda y fondo con la terraza vinculada a esta 
vivenda. ' 

An,exo: Tiene esta vivienda vinculado a ella una 
terraza descubierta que la flanquea por la derecha, 
izquierda y fondo de la misma, que ocupa una super
ficie de 103 metros 60 decímetros cuadrados. 

La fmca descrita forma parte en régimen de pro
piedad horizontal de un edificio sito en La' Manga 
de San Javier, término municipal de San Javier, 
subpoligono J-8-A y J~8 del Plan de Ordenación 
Urbana del exterior norte de la hacienda La Manga 
de San Javier. 

IÍlscrición: Registro de la Propiedad de San Javier, 
tomo 951, libro 657, folio 66 vuelto, fmca número 
50.632. . 
T~sada a efectos de subasta en 13.370.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 20 de noviembre de 
1995.-La Juez, Maria Esperanza Sánchez de la 
Vega.-El Secretario.-74.322-3. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Maria González. Mañas, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Sanlúcar 
de Barrameda y su partido, 

Hago saber:' Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento número 197/95 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador don 
Santiago García Guillén, en nombre de «Electrofrío 
La Concha, Sociedad Limitada», contra don Andrés 
Lanza Diaz y doña Rosario Muñoz Caballero, sobre 
reclamación de préstamo con garantia hipotecarla; 
y en resolución de esta fecha, a ínstancias de la 
parte actora, se ha acordado la subasta del bien 
que se· ditá al flaal, térrIDnO de veinte días, ante 

. este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En primera subasta, a las once horas, 
del dia 4 de marzo de 1996, por'7.887.399 pesetas, 
tipo pactado para la subasta. ' 

En segunda subasta, igual hora, del día 3 de abril, 
por el 75 por 100 que sirvió de tipo para la anterior, 
conforme a 10 solicitado por la parte actora, en 
prevención de que no hubiere postores en la primera, 
según dispone la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

En tercera subasta, a igual hora, del dia 3 de 
mayo, sin sujeción a tipo, igualmente como solicita 
la parte actora para el caso de no haber postores 
en la segunda subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos, y deberá consignarse previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya, número de cuenta 1294/18/197/94, el 20 por 
100 de los mismos, y en la tercera· subasta, en su 
caso, el 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden efectuarse por 
escrito, en pliego cerrado, conforme dispone la regla 
14.8 de- dicho articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
así como que el remate podrá hacerse ~ calidad 
de ceder a un tercero, en la forma prevista por 
dicha regla 14.8. 

Cuarta.-Los auto$' y la certificación a que se refie
re la regla 4.8 de dicho artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto· en Secretaria y se enten-

derá que todo licitador ac~pia como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor, 
continuarán subsistentes; entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado. en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extín
ción el precio del remate. 

Caso de que por cualquier circunstancia no pudie
ra celebrarse estas subastas en suS fechas señaladas, 
tendria lugar al siguiente día hábil y misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores de los citados señalaÍnientos a los efectos 
prevenidos en la regla 7.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Rustica.-Suerte de viña, sita en el término de 
la VÜhl de Chipiona, en el pago de Esparragosa, 
con cabida de }. aranzada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
partido, al tomo 768, libro 253 de Chipiona, folio 
643, fmca 15.034, inscripción primera. 

Dado en San!úcar de Barrameda a 29 de noviem
bre de 1995.-EI Juez.-La Secretaria, Maria Gon
zález Mañas.-74.358-58. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Don . Enrique Malina Villalba, Ilmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e' 
Instrucción número 6 de Santa Coloma de Gra
manet, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
22/94 se tramitan autos sobre procedimi¿nto judicial 
sumarió del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia del Procurador de los Tribunales 
don Manuel Gramunt de Moragas, actuando en 
nombre y representación del «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», en reclamación de 

. préstamo hipotecario y respecto a la fmca que .des
pués se describirá, especialmente hipotecada por 
doña Maria Josefa Serrano Arenas, en cuyos autos 
'yen virtud de 10 dispuesto en prbvidencia del dia 
de la fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez consecutivas, 
la siguiente fmca: 

Urbana~ entidad número 32, piso ático, puerta 
,2, escalera B, en la cuarta planta alta computando 
como primera el entresuelo, del edificio sito en Santa 
Coloma de Grámanet, calle Baróoc) números 
19-21-23-25, con dos escaleras denominadas A y 
B. Mide una superficie útil de 55 metros cuadrados. 
Se compoI,lc de recibidor, comedor-estar, tres dor
mitorios, cocína, baño, lavadero y terraza, y linda: 
Al frente, considerando como tal el de la,calle Baró, 
con caja y rellano de la escalera, patio de luces, 
caja y rellano de la escalera y con piso ático, puerta 
.1. ,de la lnisma escalera A; y por. el fondo, con 
vuelo de la entidad número 2 mediante su terraza. 

, Coeficiente 1,21 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

1 de Santa Coloma de Gramanet, -al tomo 762, 
libro 638 de Santa Coloma de Gramanet, folio 220, 
fmea número 46.723, ínscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este 'Juzgado, sito en la calle Mosen Camilo 
Rossell, número 18, bajos, de Santa eoloma de 
Gramanet, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el próximo dia 12 de febrero, 
a las once horas,. previriiendoa los licitadores de 
las siguientes condiciones:, . 

Primera.-El tipo. de remate será el fijado en la 
escritura de constitución de préstamo, 10;950.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubrán 
dicha suma. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
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gado, el· 20 por 100 del tipo del remate. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 

. Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secr~ 
taria de· este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada, 

, sin que pueda e~gir otros. 
Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a ,su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta,' se señala para que tenga lugar 
la segunda el próxÍ1llo día 12 de marzo de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del de la primera; 
y caso de resultar desierta la segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
12 de abril de 1996; ambas subastas se éelebrarlm 
en igual lugar y hora que la primera. 

Sexta.-Si . se tuviera que suspender cualquiera de 
las subastas señaléidas por causa de fuerza mayor, 
se entenderá que se celebrará el siguiente día hllbil, 
excepto si fuese sábado, que se celebrará el lunes, 
a la misma hora. 

Séptima.-La publicación de este edicto servirá 
de notificación de las subastas a la deudora hipo
tecaria, caso de que la diligencia de notificación 
personal fuere negativa. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet' a 20 de 
noviembre de 1995.-El Magistrado-Juez, Enrique: 
Molina Villalba.-La Secretaria . .,... 74.162-16.' , 

~Al\TT A CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Judit Garcia Sanz, Magistra-Ju~z del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 8 de 
Sarita Cruz de Tenerife, 

Por el presente hago saQer: Que en autos de juiciO
ejecutivo-otros títulos, número 00552/1993, segUi
dos a instancia del Banco Popular Español, contra 
don Juan Bonilla Estévez y doña Margarita, Armas 
Echevarria, ha recaído la siguiente: 

Providencia de la Magistrada-Juez señot:a Garcia 
Sanz. ' 

En Santa Cruz de Tenerife a 23 de noviembre 
de 1995. 

Dada cuenta el escrito presentado, únase y como 
se pide se á'cuerda sacar a pública sub~sta el bien 
embargado,consistente en: 

Finca número 20.174 del Registro número 2 de' 
La Laguna, sita en el complejo residencial Paraiso 
Quinta, en el término del Rosario. 

A cuyo efecto se señala en primera subasta el 
próximo día 15 de febrero de 1996; a las doce 
horas de str mañana, 'con el necesario transcurSo 
de veinte días entre la publica¿ión de la presente 
y la celebración; se significa que el avalúo del des
crito bien ha sido fijado en 18.500.913 pesetas y 
que en esta primera no se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios del mism€>; asimismo, 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, debiendo 
consignarsepreviamente el importe correspondiente 
al 20 por 1 (jO de la valoración en el Banco Bllbao 
Vizcaya; sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate á un tercero. Las t:eferidas 
consignaciones serán devueltas a sus propietarios~ 
salvo que el actor solicite y los consignatariQs admi
tan Su reserva, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el rémate a favor de los que le sigan, quedando 
en todo'caso el acreedor exento del referido depó
sito. Se señala para segunda subasta en caso, de 
que en la primera no hubiese postor, el día 18 de 
marzo de 1 996, a . las doce horas de' su mañana, 
salvo que el ejecutante solicite la adjudicación del 
bien por los dos tercios del avalúo, que se llevará 
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á cabo con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
Se señala, asimismo, para el caso de que en ésta 
tampoco hubiere postor el día 22 de abril de. 1996, 
a las doce horas de su mañana, salvo que el eje
cutante solicite la adjudicación por los dos tercios 
del tipo dé la segunda, para la celebración de una 
tercera subasta que se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo y en la que si hubiere postor que ofrezca 
dos tercios del tipo de la segunda, se aprobará el 
remate. Si no llegare a dicha cantidad, con sus~ 
pensión de su aprobación se dará traslado a los 
deudores de la suma ofrecida P9r término de nueve 
días para liberar el bien pagando al acreedor o pre
sentando persona qUe mejore la puja. 

Notifiquese esta providencia a los demandados 
propietarios de la fmca' sacada a licitación a los 
fmes previ$tos en el artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, haciéndoles las prevenciones 
contenidas en dicha norma. 

Contra esta resolución cabe'recurso de reposición 
ante la Ilma. señora Magistrada-Juez de este Juzgado 
dentro del tercer día a partir de su notificación. 

Lo mandó y fIrma S. S., de lo que doy fe. 

y para que conste su publicación donde proceda, 
libro el presente en Santa Cruz de Tenerife a 23 
de noviembre de 1995,-La Magistrada-Juez. Judit 
García Sanz.-El Secretario.-74.280-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cianúmero 3 de Santa ,Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario dei articulo 131 de' la 
Ley Hipotecaria, con el número 0583/94 promovido 
por el «Banco Popular Espáñol, Sociedad Anónima» 
contra. don Víctor José Néira Rodriguez y doña 
Clara Sampedro Prado en lo que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo. remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

, de este Juzgado, en la forma siguiente: 
En prirÍlera subasta el dia· 7 de febrero próximo, 

y a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca; ascendiente 
a la suma de 15.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 6 de marzo próximo, 
y a las diez horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se .rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de al?ri1 próximo, y a 
las diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción 'a tii>o~ 
y celebrándose las mismas bé\io las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirárt posturas que no cubran 
el tipo de subasta, ~n primera ni en segUnda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en hi cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 3.786 del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de esta capital, 
debiendo acreditarlo'ante este Júzgado, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en forma~ 
.... de pujas a la llana,si bien, además, hasta el día 

señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos,y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores 'y los preferentes -si los hubi~re- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién.: 
dose que el rematante los acepta'y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana número 4.-Local de negocio o garaje, 
enclavado en la planta baja, sin contar la de sótanos, 
de 'la casa sita en Santa Cruz de Tenerife, en la 
calle ,Méndez Núñez, número 104, que tiene su 
entrada.por la calle'de Gaspar Femández, a través 
de rampa de acceso al mismo; está situado a la 
derecha mirando al edificio desde la calle Gaspar 
Fernández; y tiene una superficie de 73 metros 24 
decimetros cuaflrados. Finca registrál número 6.685, 
antes número 24.472, inscrita en el folio 52, libro 
117 del Registro de la Propiedad número 1 de Santa 
Cruz de Tenerife. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 25 de noviem
.bre de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-74.269-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Francisca Soriano Vela, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
del Procurador don Antonio Duque Martín de Oliva 

, en nombre y representación de don Rafael Díaz 
Díaz, se tranlita expediente con el número 282/94, 
sobre declaración de fallecimiento de don Elicio 
Medma Aguiar, que se ausentó de su domicilio a 
comienzos de la década de los noventa del siglo 
pasado, no teniéndose noticias del mismo desde 
dicha fecha, por lo cual se ha acordado, en virtud 
de lo establecidO' et;l el artículo 2.042 de la Ley, 
de Enjuiciamiento Civil, la publicación del presente 
edicto dando conocimiento de la existencia del refe
rido expediente, siendo ésta la segtmda publicación. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 27 de noviem
bre de 1995.-La Magistrada-Juez, Francisca Soria
no Vela.-'-El Secretario.-74.283-12. ' 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Rafael Ruiz Alvarez, Magistrado-Juez del}uz
gado de Primera Instancia e Instmcción número 
2 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el ·número 62/94, a 
instancia de la Procuradora señora Rodriguez de 
Azero, en' nombre y representación del «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
don ~teven Frank Wright, don Edward Buck y doña 
Audrey Buck, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habién<;lose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7-. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

. conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 4 de marzo de 1996, 
a las diez horas. Tipo de licitación que se indica 
al pie de cada una de las fmcas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha de 8 de abril de 1996, 
a las diez horas. Tipo de licitación, el 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi- . 
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha de 6 de mayo de 1996, 
a las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en l!l subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 



igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cua]
quiera otlcina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 

, el depositani:t: deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e InstrucciÓfl número 
2 de Santa Cruz de Tenerife. Cuenta del Juzgado 
número 3785, clave 18 y número de expediente 
o procedimiento; En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera . ...:.En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta ,>u celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condiCión sexta. del presente edicto, 
sin éuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta . ....:Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos yla certificación del Registro 
de la Propiedad a que se .refiere la' regla 4.1\ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de rrialli
fiesto en Secretari<\, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las· cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tin,uarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon" 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio' del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-o 
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condíción primera de este edicto, 
la subasta súspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso,como parte del precio 
de la ve~ta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignacione~ de los particip¡mtes que así lo acep
ten y q~e hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cips de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Caso de no poderse efectuar la, noti
ficación personal al deudor de la subasta, sirva el 
presente de notificación. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Nútnero 248. Apartamento, desig
nado a efectos internos con el número-1.029; con 
distribución propia para h,abitar. Tiene una super
ficie de 57 metros cuadrados, y una terraza de 35 
metros cuadrados. Linda: N arte, zonas comunes; 
sur, zonas comunes; este,' ronas comunes; y oeste, 
fmca número 247. 

Inscrita al tomo 916, Ubro 201 de Adeje, folio 
103, fmca número 18.507, inscripción primera. 
Valor de tasación: 8.844.255 pesetas. 

2. Urbana.-Numero 78. Apartamento, designa
do a efectos internos con el número 2.086, con 
una distribución propia para habitar. Tiene una 
superficie de 48 metros cuadrados y terraza-jardin 
de 29 metros cuadrados. Linela: Norte, zonas comu
nes; sur, zonas comunes; este, fmea número. 79; 
y oeste, (mca número 77. 

Inscrita al tomo 908, .libro 196 de Adeje, folio 
211, finca número 18.167, inscripción segunda. 
Válor de tasación: 7.429.174 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife Él 27 defioviem
bre de 1995.-El Magistrado-Juez, Rafael Ruiz Alva
rez.-La Secretaria.-74.265-12. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de'Primera Instancia numero 
7 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 00494/1991. se siguen autos de 
declaración menor cuantía-reclamación de cantidad, 
a instancia del Procurador don Miguel Rodriguez 
Bemel, en representación de don Rubens Henriquez 
Hernández y el Colegio Oficial de Arquitecto') de 
Canarias, contra la· entidad (Contactos La Palma, 
Sociedad Anof'Jma», en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de 9.435.000 pesetas, la siguiente finca 
embargada a la demandada: 

Rústica.-Trozo de terreno, en el téfIl1ino mmu
cipal de Los Llanos de Aridane, pago de Las Man
chas, conocido por El Hoyo, a secano, que mide 
31 áreas 45 centiáreas, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Santa Cruz de La Palma, libro 
324. tomo 1.169, folio 201, fmca número 9.731-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Velázquez, número 
S, primero, el próximo' día 26 de marzo de 1996, 
a las doce, horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones: -

Primera.-El tipo del remate será de 9.435.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya número 3807000 1 5049491 
el 20 por 100 ,del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hac.erse posturas por escrito, en 
pliego cerrado,. desde el anuncio de lasubasfa hasta 
su celebración, deposítando en la Mesa del Juzgado, 
de igual forma que se indica en el punto segundÓ, . 
junto a aquél, el· 20 por 100 dél tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el típo de' la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 

- pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El título de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedari exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteri<;>res y 
los preferentes, si los hubiere, al' crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante ~osacepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señaJa para. que tenga lUga{ 
la segunda el próximo 26 de abril de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 27 de mayo de 1996~ también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restan¡es 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 27 de noviem
bre de 1995.-EI Juez.-El Secretario.-74.278-12. 

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

Edicto 

Don Justo M¡muel García Barros, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de San Vicente de la Bar
quera (Cantabria) y su p'artido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 282/1992 se tramitan autos de 
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juicio ejecutivo a instancia del «Banco Atlántico, 
SOCIedad Anónima» contra don Jósé Manuel 
Gmlé.rrez Sánchez,· dona María Soledad Golzález 
Guti&rrez y don José Manuel Gutierrez González, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos y 
por resoluci,'m dictada en el día de la fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública suIJasta el 
bien embargado y que al fmal se detalla y cuyas 
sllbastvs tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Ju:t;gado, <¡¡ta en la calle Alta, sin nUmero, 
por primera vez y término de veinte días. a las 
ui~z horas, el dia 27 de febrero de 1996;' en su 
caso, por segunda vez, a las diez horas, el día 26 
de marzo de 1996; y por tercera vez, en sU caso, 
:t lb.s di('z horas, el día 23 de abril de 1996, todo 
eHo bajo las condiciones que seguidamente se expre-
s~n: . 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de tasación del bien; para la segunda subasta, 
eü su caso, el 7 ~ por 100 de aquel tipo y la tercera 
sin SUjeción 11 tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran !ás dos terceras partes del avalúo. 

Segunda. -Para tornar parte en la subasta deberán 
10~ JjcitadofCf'l co~signar previamente en la cuenta 
provisíonul dé depósitos y consignaciones de este, 
Juzgado, nUmero 3.a83, de la sucursal de! Banco 
Bilbao Vizcaya d~ esta villa, clave' 17, expediente 
282/92, ""na cuantía no inferior al 20 por 100 del 
tipo de t.:3ua subasta, excepto en la tercera en que 
11.0 será inferior al 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectiVGS du~ños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la. cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de ~a venta, salvo que a instancia del actor se reser
ven en depósito las demás consignaciones de los 
postOft;;!) que así lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliesa la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que .e sigan 
por el orden de sus respectivas posturas; dichas can
tidades les serán devueltas una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Tercera.-En todas las subastas,' desde el anuncio 
hasta .su celebración, podrán hacerse posturas por 

- escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado ju~to a aquél, el importe de la con
signación, digo, el resguardo de haberse hecho la 
consignación en la cuenta' bancaria anteriormente 
mencionada. 

Cuatla.-Sólo el ejecutante' podrá hacer posturas 
a :c;a,lidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se hace constar que en los autos no cons
tan los titulos de propiedad del bien qu,y ahora se 
subasta, obrando únicamente certificación de cargas 
expedida por el Registro de la Propiedad de esta 
villa. 

SeXta.-Las cargas anteriores y prefe~entes al. cré
dito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. -

Bien objeto de subasta 

l. Rústica.-Prado en Ca\iedes, Ayuntamiento 
de ValdáHga, pardo en Ocejo, de 19 áreas 60 cen
tiáreas. Linda: Norte, sur y oeste, don José Gutiérrez; 
este, paso público. Dentro de su p.crímetro se 
encuentra., enclavadas las siguientes edificaciones: 
A) caSa destinada a vivienda, de 90 nietros cua
drados, ,de planta baja y desván. B) Cuadra con 
pajar en álto,de 110 metros cuadrados, con esta
bulación' y estercoleros. C) Socarreña de 44 metros 
cuadrados. D) 2 silos de' hierba. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Vicepte de la Barquera al tomo 501 del archivo, 
libro 89 del Ayuntamiento de ValdáHga, folio 108, 
fmea número 13.807. 

Tipo de la subasta: 12.600.793 pesetas. ' 

Dado en San Vicente de la Barquera a 15 de 
noviembre-de 1995.-El Juez, Justo Manuel García 
Barios.-Ll Secretaria . ...:..74.328. 
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SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martlnez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia númer{) 
1 de Sevilla, 

Hace saber: Que en virtud de lO' acordado en 
los autos de procedimiento judicial sumario del arti· 
culo .131 de la L~y Hipotecaria, número 0440/94, 
promovidos por el Procurador don Francisco 
Parody Ruiz-Berdejo, en representación del «Deuts
che B~nk, Sociedad Anónima Española», contra dón 
José Luis de la Iglesia Brun y doña María Isabel 
Hemando Arribas, se sacan a pública subasta. dn 
lotes separados, por las veces que se dirán y ténriino 
de veinte días cada una de ellas, las· tincas espe
cialmente hipotecadas que al fmal de este edicto 
se identifican concisamente. 

La subasta téndrá lugar en la. Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
17 de enero de 1996, a las doce, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca 
que al fmal se expresa; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el dia 21 de febrero de 
1996 siguiente, por el tipo de tasación del 75 por 
100 de cada lote; no habiendo postores en la misma. 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 20 de marzo de 1996 siguiente, celebrándose 
en su caso estas' dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones: 

Primera.--No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura, en cuanto 
a la primera subasta, para cada uno de los íotes; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
dicha suma; y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tienC?.la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar. tales depósitos, todos 
los demás postores, sin, exc~pción, deberán consig
nar, en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Sevilla: en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedl,ld Anónima», cuenta número 
399700018.044094, una cantidad igual, por lo 
menos, ai 20 por 100 del tipo de cada lote, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar Parte en las mismas. En 
la tercera subasta el. depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para cada 
lote en la segunda, y lo dispuesto en· el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 
Tercera.~ Todas las posturas podrán hacerse acali

dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando junto a aquél él. res
guardo de haber efectuado la consignación en el 
establecimiento antes in'dicado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor· continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remátante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio delrcmate. 

Se previene que en el acta, de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que. no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de 'la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, conforme a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no .ser hallados en ellas, este edicto servirá -igual
mente para notificación a los deudores de] triple 
señalamiento del lugar,dia y hora para el remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Lote 1: Vivienda unifamiliar tipo A, integrante 
del conjunto urbanístico, señaiado con el nlÍmero 
5 de la calle Reyes Católicos, al sitio de barriada 
de San José, en el ténnino de Valencina de la Con
cepción. Su cuota de participación en los elementos 
comunes del conjunto A que pertenece es del 4,55 
por 100. En la finca matriz es la descrita con el 
número 3. La vivienda que se describe está adosada 
por su izquierda entrando con la vivienda unifamiliar 
señalada a efectos de la división con el nlÍmero 
4. Se compone de planta de sótano, baja y primera. 
La superficie de su parcela sobre la que está cons
truida es de 200 metros cuadrados, ocupándo lo 
edificado en la planta baja 78 metros 77 decímetros 
cuadrados, y estando el resto de la superficie de 
su parcela destinada a jardin anterior, posterior y 
lateral derecho de carácter privativo para esta vivien
da. La superficie total construida es de 229·metros 
80 decirnetros cuadrados. Inscrita al tomo 984,libro 
108, fmca número 5.336. folip 165 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Sevilla. El tipo es 
de 35.000.000 de pesetas. ., 

Lote 2:· Vivienda unifamiliar tipo A, integrante 
del conjunto urbanistico' señalado con el número 
5 . de la calle Reyes Católicos, al sitio de barriada 
de S~n José, en el término de Valencina de la Con- . 
cepción. Su cuota de participación en elementos 
y gastos comunes del conjunto al que pertenece 
es del 4,55 por 100. En lafmca matriz es la descrita 
con el número 4. La vivienda que se describe está 
adosada por su derecha entrrdlldo con vivienda uni
familiar señalada a efectos de la división con el 
número 3. Se compone de .plantas de sótano, baja 
y primera. La superficie de su parcela sobre la que 
está construida es de 200 metros cuadrados, ocu
pando 10 edificado en planta baja 78 metros 77 
decirneiros cuadrados. y estando el resto de la super
ficie de su parcela destinada a jardín anterior, pos
terior y lateral izquierdo de carácter privativo para 
esta vivienda. La superficie total construida es de 
229 metros 80 decirnetros cuadrados. Inscrita al 
mismo Registro que la anterior, tomo 984. libro 
108, finca número 5.338, folio 169. El tipo es de 
35;000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 20 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.-El 
Secretario.-7 4.315-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
3/93;'C, se siguen autos de juicio ejecutivo, promo
vidos por el «Banco Español. de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Angel Martínez Retamero, contra don Rafael Ponce 
Muñoz, sirviendo el presente de notificación al mis
mo en caso de ser negativa su notificación de forma 
personal, en los que se ha acordado proceder a 
la venta en pública subasta, término de veinte dhis, 
por primera, segunda o tercera vez, en su caso. 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su, momento la adju
dicación, del bien que al final se describe, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas de 
la mañana. .. 

La primera~ por tipo de tasación, el dia 17 de 
enero de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
dia 14 de febrero de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo el día 13 de marzo 
de 1996, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores previamente en el Banco Bilbao Vizcaya. 
el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
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la segu.nda y tercera, el 20 por 100 del seflalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán. admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobr~ cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso 10 que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el.día respectivamente seüalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubmn las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad c!e ceder a un tercero en 
todas ellas. .. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus' 
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día inmediato, a la misma 
hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la tItulación existente y deberá conformars\! 
con ella, encontrándose en la Secretaría de este 
Juzgado la certificación prevenida en la Ley. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiera, al crédito del actor, con ti
mIarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Mitad. proindivisa de la urbana, número 1. local 
comercial en planta baja de la casa en esta dudad, 
en calle Calatrava, número 6. Mide la superfide 
de 81 metros 85 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad rtúmero· 3 de Sevilla, 
al tomo 285, libro. 168, sección segUnda; folio 232, 
finca número 7.458. . 

La mitad proindivisa de dicha finca sale a lici
tación por la suma de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 28 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EJ Secre
tario.-74.382-58. 

SEvlLLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez 'del 
Juzgado de Primera Instancianúmero 2 de ~evilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento sumario hipotecario del articulo-
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.141/94, 
a instancias del Banco de Andalucía: Sociedad Anó
nima. representado por el· Procurador don Angel 
Martínez Retamero, contra don Angel Luis de las 
Casas Susin, con domicilio en ronda Capuchinos, 
números 4-6, Sevilla, y doña Maria del Carmen 
García de la Puente·Herrera. con domicilio en ronda 
Capuchinos, números 4-6, Sevilla, sobre cobro de 
crédito hipotecario, habiéndose acordado la vent1l 
en pública subasta, por primera, segtinda y tercera 
vez, en su caso, término de veinte días, la fInca 
hipotecada que al fmal se dirá, señalándose las 
fechas y. condiciones siguientes: 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, cuyo importe total debe
rá cubrirse en primera postura, previa consignación 
para licitar del JO por 100 de aquel tipo. tendrá 
lugar el día 2 de febrero de 1996. 

La segunda, con baja del 25 por 100 en el tipo, 
igual cobertura en la puja e idéntica consignación 
~el 30 por 100 de tal tipo,' será el día 5 de marzo 
de 1996. - . 

La tercera, sin sujeción a tipo alguno, pero con 
la consignación previa del 30 por 100 del tipo de 
la segunda. será el día 9 de abril de 1996, y caso 
de hacerse postura inferior al tipo de dicha segunda 
subasta, con suspensión de la aprobación del remate 
se dará cumplimiento a lo prevenido en la regla 
12.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todas las subastas tendrán Jugar a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
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Los licitadores deberán acreditar, para concurrir 
a la subasta, el haber ingresado en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de e;.>te Juzgado, abierta 
en el Banm Bilbao Vizcaya, ~Ificina 6.000, con 
número de ingreso 3998000181141/94. el 30 por 
100 del tipo de la subasta. . 

Las posturas podrán realizarse asimismo por escri
to. en sobre cerrado, que se deposItará en la Secre
taría de este Juzgado, acompañando junto a aquél 
el resguardo de haber efectua.do su ingreso en lá 
forma antes dicha, y contener la aceptación expresa 

. de las obligaciones prevenidas en la regla 8.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyos reqUi
sitos no serán-admitidos. 

Los autos se encuentran en Secretaría de mani
fiesto a los licitadores, e!ltendiéndose que se con
fomJan con lo que de ellos resulta, y subrogándose 
lo'" rematantes en las cargas <:interiores y preferentes, 
sí Ii*S hubiere, por no destinarse a su extinción él 
precio que se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor. hubiera de sus
penderse alguna de las subastas señaladas, tendrá 
lugar al siguiente día hábil, a la misma hora y en 
iguales condiciones; y haciéndose extensivo el edicto 
para que' sirva de, notificación a los deudores hipo
tecarios, caso que río fuere posible su localización. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Número 1 43.-Piso-vivienda, tipo K, 

puerta 2, en' la planta sexta o de ático. portal o 
escalera número 6, del edificio en Sevilla, parcela 
2, del sector; HI, . del polígono San Julián. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Sevilla, 
al folio 229, tomo 627, libro 627, fmca número 
49.579, inscripción tercera. Valorada a efectos de 
subasta en 16.560.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 20 de octubre de 1 995.--El 
Magistrado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.-,La 
S~cretaria.--74.381-58. 

TARANCON 

Edicto 

Eh virtud de lo acordado en providencia, dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
lo,> de Taran-.:ón (Cuenca), con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria. número l5~:/1994, !>eguido a 
instancia de Banco Españoi de Crédito. represen
tado por el Procurador señor González Sánchez, 
contra «Cunicultura Industrial Española, Sociedad 
Anónima», en reclamación de préstamo con garantía 
hipotecdtia, se casa a pública subasta, por primera 
vez, la sÍ!,'UÍente fmca: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Huete, al folio 64 vuelto, tomo 1.139, libro 20 de 
CaraceniUa, finca número 2.313, inscripciÓn tercera. 

Finca de carácter industrial, al sitio (Cascajar», 
en el término municipa! de Carácenilla (Cuenca), 
con una extensión superficial de 10.000 metros cua
drados, conteniendo un conjunto de edificaciones 
o naves industri::!les, que consta de planta baja Y. 
en parte, planta alta; compuesto de lo. siguiente: 

E n planta baja:' Muelle de recepción, zonas de 
reposo, lazaretos, y crematorios; zona de faenado, 
l;ompuesio de naves de desangrado, desorejado, des
huesado. eviscerado, ducha y traspaso; así como, 
hucco de montacargas, z(jna de oreo. compuesta 
de camara de oreo, zona dé embalaje, con báscula 
y atadora. cajerio, al!nacén, dos cámaras frigoríficas, 
tunel de congelación, cámará de congelados, oHcina 
tie expedición y muelle de expt!dicióI1. En su parte 
extl.!r1or, tiene, como anejo, el cuarto de cómpresores 
y escalera de subida a la planta: alta. 

En planta alta: Secadero ~tc pieles; pasillos; ves
tuaríos femenino y masculino, COil sus correspon
dientes aseos, con duchas y servicios; oficina; des
pacho laboratorio, y aseo. La total superficie cons
tmida es de 2.485 metros cuadrados. 

Td edificación está dotnda de las correspondientes 
insraíacioHcs; lOlil¡üin:trias y elementos que requiere 
ia mdustria que en ella se desarrolla. de matadero 
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industrial de conejos. El resto de superticie no edi
ficada, se destina a espacios libres de. la fmca. 

El remate tendrá lugar ~n la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Migvel de Cer
vantes, número 46, el día 16 de enero de 1996, 
a las doce horas, . previniendose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 102.030.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de. este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las I;:ertificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del ::trtículo 131 de la Ley 
Hipotécaria estan'm de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada; 

Cuarta.-Que las ~argas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si l(1s hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 16 de febrero de 
1996, a las doce horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 15 de marzo de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

y a sus efectos y para su inserción en los sitios 
públicos de costumbre, se expide y fmua el presente 
en Tarancóna 17 de octubre de 1995.-EI Juez.-EI 
Secretario.-74.243. 

TARANCON 

Edicto 

Don Alfonso Moreno Cardo so. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Tarancón 
(Cuenca), ~, 

Por medio del presente, que se expide en méritos 
de 10 acordado en resolución del día de la fecha 
dictada en autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
128/1995, seguido a instancia del «Banco de San
tander, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco José González Sánchez, 
contra «Serrano y De la Ossa. Sociedad Limitada", 
cuantía 37.444.198 pesetas, por el presente se saca 
a la venta en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y tipo de~sación pactado en 
escritura de constitu<!ión de hipoteca. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Una' casa, sita en Tarancón (Cuenca), 
en calle Francisco 'Rlliz Jarabo, número 21, hoy 
avenida del Rey Juan Carlos 1, numero 21; de 199,25 
metros cuadrados de extensión superficial, compues' 
ta de planta baja. un piso y camara. Linda: Por 
la derecha entrando, con la de doña Maria Bonilla; , 
izquierda, don Vicente Hemándcz Martínez, yespal
da. con la de herederos de don Juan del Pozo More
no. Inscrita al tomo 252, folio 60, fmca número 
6.804, inscripción segunda. Valorada en escritura 
de constitución de hipoteca en 85.305.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.:-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado los días: 

25 de enero de 199ft para la primerá y, en su 
ca",o, .el . día 22 de febrero de 1996 y el día 21 
de marro de 1996, para las segunda y tercera, res
pectivamente; todas ellas a las doce horas de su 
mañana. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
precIo pactado en escritura de constitución de. hipÚ-
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teca, para la pnmera subasta y, en !>u caso, la segun
da; teniendo' en cuenta que esta última se efectuará 
con reducción del 25 por 100 del precio de la pri
mera. Para el supuesto de la tercera, las posturas 
podrán hact!rse sin sujeción a tipo. 

Tereera.--Para tomar Jnlrte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento publico destinado al . 
etecto. el 20 por 100 de dicho tipo, en efectivo 
metálico, sin cuyo requisito no serán admitidos. La 
intervención en la subasta podrá hacerse, asimismo, 
por el sistema de plica cerrada. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad estáp. de manifiesto en la Secretaría 
ue t:Eite Juzgado, a disposición de los que lo deseen. 
Se ent-::.mde que todo licitador acepta como bastante 

. la tituladón y que las cargas y gravámenes anteriores 
y lús prderentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
pom~abiJidad de los mismos, sin destinarse a su extin
dón el precio del remate, pudiendo verificarse éste 
en caiidati de cederlo a tercero. 

Dado en Tarancón a 23 de octubre de 1995.-El 
Juez, Alfonso Moreno Cardoso.-El Secreta
rio.-74.239. 

TARRAGONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instáncia 
número 7 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y en el pro
c.edihtil~nto ejecutivo númeró 174/95, a instancia 
de la Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, 
rel'resentada por el Procurador señor Escoda Pastor 
contra doña María del Carmen Gil Femández y 
otros. en reclamación de un préstamo, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, la fmca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de enero de 1996, 
y hora de las doce quince, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse l'edido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
27 de febrero de 1996, y hora de las doce quince, 
por el· tipo de la primera rebajado en un 25 por 
.100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicadón 'por el actor, el día 28 de marzo de 1996, 
~ hora de las doce quince, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.~El tipo de subasta es el que se dirá, 
fijaqo en el precio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad en dos ter
ceras part~s. 

Se-gundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberá consignarse pre
viamente en la correspondiente cuenta del Banc'o 
Bilbao Vizcaya, ~na cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. Para tQIÚar parte 
en tercera subasta la cantidad a consignar será igual 
(\ supedor al 20 por 100 del tipo de licitacián de 
Iz segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día' 
sefmlado para el remate podrán hacer"e pujas por 
escrito en sobre cerrado. . 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio, y solo por parte del ejecutante. 

QUlnto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm .le que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
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pueda aprobarse, el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden' de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Los títulos de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en' fa Escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parté en lel st~bas
ta, previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamacj(m por insuficiencia o defecto de 
los títulos. 

Octavo.-Que las. cargas anterióres y las pn::feren
tes -si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a !>iJ ex~in
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación snple-hnia 
a los demandados. 

Bien objeto de subasta 
Lote primero.-Precio de tasación: 8.000.000 de 

pesetas. -. 
Mitad indivisa de urbana, casa con patio' en su 

parte posterior, sita. en esta ciudad, calle Critotpr 
Colom, antes Martínez Anido, número 25, Oté f{lrma 
rectanguiar. Cabida total: 209 metros 16 decímetros 
cuadrados. Se compone la casa de plante baja con 
dos viviendas, una de ellas vendida; un piso primero 
con dos viviendas, y un piso segundo, con una sola 
vivienda y' terrado. Linda: En junto, frente, este, 
en linea de 8 metros' 40 centímetros, con dich<t 
calle; espalda, oeste, solar 99 del plano de paree,· 
lación de don Ceferino Cobos; derecha elitro.ndo, 
norte, en linea de 24' metros 90, centímetros, solar 
de doña Carmen Remedios Clavalls, hoy sus suce
sores, inscrita en el Registro de la Propkdad de 
Tarragona número 1 al tomo 1.716, libro 862, folio 
196, fmca nÚmero 6.107. . ' 

Dado en Tarragona a 9 de ocnibre de 1995.-1a 
S~cretaria.-7 4.232. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Pilar Pera Bajo, Secretaria del Juzgado de Pri .. 
mera Instancia número 8 de Tarragona y su par, 
tido, por el presente edicto, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hi~ecar:ia, 
seguidos ante este Juzgado con el número 9/95, 
instados por el Procurador señor Ferrer Martinez, 
en nombre y presentación de la Caja de, Ahorros 
Provincial de Tarragona, contra don José Angelat 
Fores y doña Yolanda Estébañez González. en recla
mación de crédito hipotecario, se ha a<;ordado sacar 
a su venta en pública subasta. por término de veinte 
días y por primera y, en su caso, segunda }' tercera 
vez, el bien embargado, que luego se dirá, habién
dose señalado para su celebnición las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 4 de marzo de 1996, por 
el tipo pactado en la escritura de con~titllci6rl de 
hipoteca. . 

Segunda subasta: El día 29 de' marzo de ! 996, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de ' 
tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta: El dia' 29 de abril de ¡ 996, sin 
sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier ,caso a las . diez quince horas 
de su mañana. 

Lugar: Sala de Audiencias de este -Juzgado de 
Primera Instancia número 8 de Tarragona, sito en 
la avenida, Lluis Companys, sin número, Pülacio 
de Justicia, planta primera, bajo las siguientes con,· 
diciones: 

Primercl.-·Para tomar parte en las subastas, a 
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera, 
deberá consignarse, previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judicial de este Juzgado. 
en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, 
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al menos, al 20 por 100 ,efectivo de la cantidad 
'que sirva de tipo para la subasta, tanto en la primera 
como en la segunda: En la tercera o ulteriores subas
tas que, en su caso, puedan celebrarse, . el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo meños, del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el,anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cenado, debiendo acompaftar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-,-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El remate que 
ejercitare esta Jacultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz- ' 
gacio que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla y, todb eHo, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. . 
Quinta.-P~drán reservarse en depósito a instan

cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo atlmitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a' efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulacion. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entend.éndose, que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Caso de que la diligencia de notificación 
a la parte' demandada resultare negativa, sirva este 
edicto de notificación en forma a dicha parte de 
los señalamientos de las subastas. 

Bien objeto de subasta 
Piso cuarto, puerta tercera, sito en la cuarta planta 

alta del edificio sito en esta ciudad, calle Lérida, 
Íiúmeros 20-22, formando chaflán con la calle Gasó
metro. Tiene una superficie de 62,20 metros cua
drados. Se compone de: Recibidor, comedor-estar, 
tres· dormitorios, cocina, cuarto de baño y pasos. 
Linda entrando al piso que se describe, por su fr~nie, 
con rellano de la escalera, ascensor, patio de luces 
y piso cuarto, puerta cuarta y calle Gasómetro; poi 
la izquierda, con despacho cuarto, puerta segunda 
D y patio de luces ~y fmca de don Juan Garcia 
y. doña 'María Luisa Recasens. Inscrita en el Registro' 
de la Propiedad número 1 de Tarragona al número 
15.423, tomo 1.641, folio 169. Tasada en 6.050.000 
pesetas. 

Dado en Tatragona a 20 de noviembre de 
1995.-La Secretaria, Pilar Pera Bajo.-74.230. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mario Buisán Bernad, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Toledo, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 00171/1995, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Promareco, Sociedad Limitada», 
en resolución dictada con esta fecha, he acordado 
saCar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, Jos bienes hipotec!ldos que al fmal 
se describen, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
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sin número, de esta capital, en los días y en la 
forma siguiente, haciendo constar que si alguno de 
los días señalados para la celebración de las mismas 
fuera festivo" se celebrará el siguiente hábil: 

En primera subasta, el día 19 de enero, a las 
once treinta horas de su mañana, por el precio seña
lado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que abajo se indica, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, el día 14 de febrero, a las 
once treinta horas, por el7 5 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo en la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran tal cantidad; 

En tercera subasta, si no "llUbo postores' en la 
segunda, el día 13 de marzo, a las once treinta 
horas, sin sujeción a tipo. 
, El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente eh la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, 4323-0000-18-171/95, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito 'no serán admitidos 
a liCitación a excepción del acreedor-ejecutante. 

Segunda.-Que no, se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 
Cu~a.~ue en todas las subastas desde el anun

cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por' escrito, en pliego cerrado', presentando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.:....Que los autos, títulos y certificaciónes del 
Registro de la Propiedad estarán de manífiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, atendiendo que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptíma.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, quedándose 
subrogados el rematante en las responsabilidades 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número ,l. Apartamento número 1 de 
planta baja, fmca número 41.459, inscrita al tomo 
1.091, libro 583, folio 158, inscripCión segunda. 
Tipo de subasta: 6.100.000 pesetas. 

Finca húmero 2. Apartamento número 2 en 
planta baja, fmca número 41.460, inscrita al tomo 
1.091, libro 583, folio 160, inscripción segunda. 
Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Finca número 3. Apartamento númeio 3 en 
planta baja, fmca número 41.461. Inscrita al tomo 
1.091, libro 583, folio 162, inscripción segunda. 
ripo de subasta: 8.800.000 pesetas. 

Finca número 4. En planta baja, fmea número 
41.462, inscrita al tomo 1.091, libro 583, folio 164, 
inscripción segunda. Tipo de subasta: 6.400.000 
pesetas. 

Finca número 5. Apartamento número 5 en 
planta baja, fmca numero 41.463, inscrita al tomo 
1.091, libro 583, folio 166, inscripción segunda. 
Tipo de subasta: 6.300.000 pesetas. 

Finca número 6. Apártamento número 6 en 
planta baja, finca número 41.464, inscrita al tomo 
1.091, libro 583, folio 168, inscripción segunda. 
Tipo de subasta: 7.100.000 pesetas. 

Finca número 7. Apartamento número 7 en 
planta baja, finca número 41.465, inscrita al tomo 
1.091, libro 583, folio 170, inscripción segunda. 
Tipo de subasta: 11.200.000 pesetas. 

Finca' número 8. Apartamento número 8 en 
planta baja, fmca número 41.466, inscrita al tomo 
1.091, ,libro 583, folio 172, inscripción segunda. 
TipO de subasta: 7.900.000 pesetas. 

Finca número 9. Apartamento número 9 en 
planta baja, finca número 41.467, inscrita al tomo 
1.091, libro 583, folio 174, inscripcion se!n1nda. 
Tipo de subasta: 8.700.000 pesetas. 



Finca número 10. Apartamento número 10 en 
planta baja, fmca número 41.468, inscrita al tomo 
1.091, libro 583, folio 176, inscripción segunda. 
Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas, . 

Finca número 11. Apartamento número 11 en 
planta primera.fmca número 41.469, inscrita al 
tomo 1.091, libro 583, folio. 178, inscripción segun
da. Tipo de ~ubasta: 6.000.000 de pesetas. 

Finca número 12. Apartamento número 12 en 
planta primera, fmca número 41.470,. inscrita al 
tomo 1.091, libro 583, folio 180, inscripción segun
da. Tipo de' subasta: 8.600.000 pesetas. 

Firiea núrriero 15. Apartamento número 15 en 
planta primera, fmca número 41.473, ,inscrita al 
tomo L091, libro 583, folio 186, inscripción segun
da. Tipo de subasta: 8.600.000 pesetas. 

Finca número 16. Apartamento número 16 en 
planta primera, fmca número' 41.474, inscrita al 
tomo 1.091, libro 583, folio 188, inscripción segun
da. Tipo de subasta: 7.800.000 pesetas. 

Finca número 17. Apartamento número 17 en 
planta primera, fmca número 41.475, inscrita al 
tomo 1.091, libro 583, folio 190, inscripción segun-
da. Tipo de subasta: 9.400.000 pesetas. , 

Finca número ] 8. Apartamento número 18 en 
planta primera, finca nÚ{llero 41.476, inscrita al 
tomo 1.091, libro 583, folio 192, inscripción segun
da. Tipo de subasta: 9.900.000 pesetas. 

Finca número 19. Apartamento número 19 en 
planta segunda, finca número 41.477. inscrita al 
tomo 1.091, libro 583, folio 194, inscripción segun
da. Tipo de subasta: 12.100.000 pesetas. 

Finca número 20. Apartamento número' 20 en 
planta segm,da, fmca núrriero 41.478, inscrita al 
tomo 1.091,:ibro 583, folio 196, inscripción~egun
da. Tipo de sub,asta: 7.700.000 pesetas. 

Finca número 21. Apartamento número 21 en 
planta segunda, finca número 41.479; inscrita al 
tomo 1.091. libro 583, folio 198, inscripción segun
da. Tipo de subasta: 7.600.000 pesetas. 

Finca número 24. Ápartamento número 24 en 
planta segunda, fmca número 41.482, inscrita al 

'tomo 1.091, libro 583, folio 204, inscripción segun
da. Tipo de subasta: 7.800.000 pesetas. 

Finca núrriero 25. Apartamento número 25 en 
planta segunda, finca' número 41.483, inscrita al' 
t.omo 1.091, libro 583, folio 206, inscripción segun
da. Tipo de subasta: 10.800.000 pesetas. 

FiÍtca número 26. Apartamento número 26 en 
planta segunda, fmca número 41.484, inscrita al 
tomo 1.091, libro 583, folio 208, inscripción segun
da. Tipo de subasta: 9.900.000 pesetas. 

Todas las fmcas reseñadas anteriormente se hallan 
inscritas en el Registro de la Propiedad núrriero 
1 de Toledo, calle Recogidas, número 1. 

Dado en Toledo a 28 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Mario Buisán Bemad.-El 'Secre
tario.-74.282. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Ana Mercedes Merino Melara, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Insttucción núrriero 
2 de Valdemoro, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 144/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Caja Grumec6, Sociedad 
Cooperativa de Crédito», contra «Frutas Viramir, 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hípo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose pata que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 18 de enero de 1996, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
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la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anóninla», núrriero 2858, una can
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100. del valor . 
del bien que' sirva de tipo, haciéndose constar el 
núrriero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en él Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
, ceder el remate a terceros.' 

. Cuarta.-En todas las subástas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriomiente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
. a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaCión existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en hi responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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doña Carmen Vicent Roca y doña Carmen Ciurana 
Gil. . en el que· por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta' en pública. subasta el 
inmueble que ahfmal se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 

. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de febrero de 1996 
próximo, y a las once treinta horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el pactadó en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 18.000.000 de pese
tas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la,primera, el día 13 de marzo de 1996, 
a .la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de ~bril de 1996, 
a la misma hora; con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si. ppr causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas,' se celebrarán al siguiente 
"día a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si per:sistiere tal impedimento, bajo 
las siguientes condiciones: 

Para el supuesto de que no hubiese postores en Primera.-No se admitirán posturas que no cubran'" 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de febrero de 1996, a el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli_ a tercero. 
caeión las demás revenciones de la rimera. Segunda.-:-:Los que deseen t~mar parte en l~ subas-

Igualmente, y p!:-a el caso de que tI'mpoco hubiere t~a excePC:lon del acreedor-ejecutante: deberan con-
licitadores en la segunda subasta, se señala para __ sIgllar preV1ament~ el 50 ~or 100 del tIpO expres~do 
la celebración de una tercera el día 20 de marzo" en la cuenca .comen~e numer? 4555, de 1~ o~cma 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará dél Bancp Bil!,ao VlZcaya, SIta en ~l eqificlo ?e 
sin sujeción a tipO, debiendo consignar quien desee Juzgados, averuda Nava:ro .Reve.rter, numero 2, baJO, 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del ti o aportand? resguardo Jus~ifi.catlvo . en que co~~te 
que sirvió de base para la segunda. p fecha y nume~~ de proce?lplle.~to. sm cuyo reqwslto 

Si por fuerza mayor' o causas ajenas al Juzgado no serán admitidos a la licltaclon. 
no. pudiera celebrarse la subasta en el día y hora . Ter~era.-Que la sub~s~ se celebrará,en la fo~a 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente de_puJas a la llana, SI blen, además, hasta el dla 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. senalad~ para e! remate, podrán hacerse posturas 

El te d' t .. d tifi 'ó al d d por esento en pliego cerrado. presen e IC o servrra e no lcaCI n eu or Cuarta -L t 1 rtifi " d 1 R . t 
para el caso de no poder llevarse a· efecto en la . os au os yace lcaclO~ e eglS ro 
fmca subastada. a que se. refiere .la reg,la 4.a del .artlculo 131 de 

Bien que se saca a subasta 

EnValdemoro (Madrid), Registro de la Propiedad 
de Pinto. Urbana 3. Nave industrial, núrriero 19, 
del edificio B. en el complejo industrial «Ave Fénix», . 
fase 1, sito en el polígono industrial«Albresa»,en 
téimino municipal de Valdemoro, calle Dublín, 
núrriero 3. Ocupa una superficie de 328,60 metros 
cuadrados. Se compone de una nave dfáfanasin 
uso previo determinado, alojando en su intenor un 
servicio equip~do con los oportunos sanitarios y 
una pequeña oficina. Linda: Al frente, zonas comu
nes; derecha, entrando, con nave 18; izquierda, con 
nave 20, y fondo, zonas comunes y, sobrepasando 
éstas, con el lindero oeste de la ·parcela urbanizada, 
parcela 54. Cuota, 10,904 por 100 en el total de 
la urbanización «Ave Fénix», y 24,927 por lOO, 
en el edificio a que pertenece. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pinto, al tomo 830, libro 227, 
folio 94, fmca número 14.725, inscripción segunda. 

Tipo 'de subasta:·32;000.000 de pesetas. 

Dado en Val demoro a 9 de noviembre . de 
1995.-La Juez, Ana Mercedes Merino Melara.-La 
Secretaria.-74.276. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Mares Roger, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 22 de los de Valen
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial' sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 612/93, promovido 
por la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y 
Alicante (Bancaja), que goza del beneficio de justicia 

. gratuita, contra don José Vicente García Ciurana, 

la Ley Hipotecana, están de manifiesto en Secre-
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, cont41uarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad, de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Valencia, calle Pintor Benedito, 
. número 6, tercera planta, puerta 3, que forma parte 
del conjunto de edificios denominado Torre Medi
terránea. Inscrita en el Registro de la Propiedád 
de Valencia número 2 (hoy 7), tomo 834, libro 
82 de la sección tercera de Afueras, folio 233, finca 
núrriero 6.030, inscripción quinta. 

Dado en Valencia a 23 de octubre de 1995.-El 
Secretario, Francisco Mares Roger.-74.206. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se sigue en este Juzgado bajo el número 151/95, 
a instancias del Procurador don Ramón Cuchillo 
López, en nombre y representación de la Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante (Ban
caja), contra «Bryan, Sociedad Limitada», don José 
V. Yagüe y otro, se ha acordado sacar a la venta 
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en pública subasta, por pririlera vez, término de 
veinte días y por el tipo fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca que se indica al final de 
la descripción de la fmca, el bien hipotecado que 
luego se describe, habiéndose señalado para el tema
te el día 28 de febrero de 1996, a las diez quince 
horas de la mañana" en la Sala de Audiencia pública 
de este Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Pririlera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado número 4.483, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, al menos el 20 por 100 
efectivo del tipo de la subasta. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de subasta, pudiendo hacerse en cali
dad de ceder el remate a t~rcera persona. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo',lid
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al' crédito ,del actor, continuaTán 
subsistentes, entendiéndose que' el remaú:lhte 'los 
acepta y quedá subrogado en la responsabilidad df' 
los mismos, sin destmarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se ha señalado para 
la· celebración de la segunda subasta y por el tipo 
del 75 por 100 de la primera, el día 27 de marzo 
de 1996, a las diez quince horas de hi mañana; 
y para el oaso de que tampoco hubiere postores 
en ésta, se ha señalado para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 24 de 
abril de 1996, a las diez quince horas de la mañana, 
ambas en la Sala de Audiencia pública de este Juz
gado, debiendo consignar los licitadores una can
tidad igua,l, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

La actoragoza del beneficio de justicia gratuita. 
Quinta.-Si en cualquiera de los días señalados 

no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar, o, en sucesivos días si 
se repitiere o persistiera aquel impedinlento. 

Sexta.-Sirviendo el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta a los deman
dados, caso de no ser hallados en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, recayente en la quinta planta alta, con 
dos pue~s de, acceso, la prin<;ipal seña.!ad~ con 
el número¡S, y la otra de servicio, consta de vestíbulo, 
comedor,¡/i81a de estar, cuatro donnitorios, cocina 
con offi~~ cuarto de aseo,. una galeria y dos solanas 
en fachada; ocupa una superficie útil de 137 metros 
50 decímetros cuadrados. Forma parte deLedificio 
situado en Valencia, calle de Chiva, demarcado con 
el número 33. Consta inscrita la vivienda en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Valencia, en el 
tomo 1.241, libro 146 de la sección cuarta de Me
ras, folio. 237, fmca número 14.134, inscripción 
tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 19.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valencia a 24 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Casañ Llopis.--La 
Secretaria.!"" 7 4.202. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Pri.-nera Inst.ulcia número 13 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue -expe
diente sobre denuncia por extravío de obligaciones 
hipotecarias al portador, a instancias de ·la Procu
radora doña Guadalupe Porras Berti, en nombre 
y representación de «Marlau, Sociedad Limitada»), 
y por providencia de esta fecha' se ha acordado 
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publicar inmediatamente la denuncia en el «Boletin 
Oficial del Estado», «Boletin Oficial» de la provincia 
y diario «Levante» de Valencia, señalán~ose el tér
rnmode un mes a fm de 'Que pueda cpmparecer 
el tent?dor de ,los titulos, en el expediente 820/95. 

Los titulos a que se refiere el presente edicto son: 
Siete-obligaciones hipotecarias al portadOl, de una 
serie única y letra A. señaladas con los números 
1 a 7, ambos inclusive; se encuentran extendidas 
en talonario de· doble matriz, tienen un valor nomi
nal de 1.000.000 de pesetas cada una, incluidos 
intereses. Fue otorgada escritura de emisión en fecha 
17 de agosto de 1988 por don Jesús Beltrán Alemán 
y su entonces esposa, doña María Angeles Bort 
Pérez, ante el Notario de Valencia, don Fra.nCisco 
Alcón Rodriguez, bajo el número 2.609 de pro-
tocolp. . 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Valencia a 3 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria, Pilar Riera Pérez.-74.343. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Valencia, 

Hac;e saber: Que en este Juzgado se' sigue pro
cedimiento especial sumario del ~ículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el númer,ó 686/95, promovido 
por la Caja de Ahorros de' Valencia, Castellón y 
Alicante -Bancaja-, contra doña Concepción Gil 
Palomar, en los que por resolución de esta fecha, 
Se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este' Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera sUbasta el día 12 de marzo de 1996, 
a las once treinta horas de su mañana, sirviendo 

, de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 10.800.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 17 de abril de 1996, 
a las once treinta horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de . las anteriores,. el. día 21 de mayo de 1996, a 
las once treinta horas. de su mañana, con todas 

. las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán 
acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
que a tal efecto se encuentra abierta en el Banco 
Bilbao Vizcayá, urbana de los Juzgados de Valenciá, 
el 50 por 100 del tipo de remate. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna qúe sea 
inferior al tipo señalado para la subasta. 

Tercera.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, la misma 

'se celebrará el día siguiente hábil o sucesivos, a 
la misma hora. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre~ 
taria, pudiéndolos examinar de lunes a jueves de 
uoce a trece horas, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y lbs preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el.' rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinCión el precio del 
remate. , 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero: 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en forma del señalamiento 
de las subastas a la demandada, para el caso de 
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que la notificación personal resu141re negativa, o 
se hallare en ignorado paradero. 

Séptima.-Las que determinan la regla 7.a y 
siguientes concordantes del artículo 1 j 1 de la Ley 
Hipotecaria. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda, con acceso por el zaguán 
número 24 qe la calle de Bélgica, en Valencia. 
Vivienda ubicada en planta décima alta, señalada 
su puerta con el número 40, es del tipo F, con 
distribución propia ,para habitar; superficie Altil de 
72 metros 36 decimetros cuadrados, y construida 
de 88 metros 94 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
14 de Valencia, al. tomo 2.359,libro 182, folio 95, 
fmca registral número 13:543. inscripción primera. 

Dado en Valencia a 13 de noviembre d~ 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-74.191. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortlt, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1..182/89, se tramita juicio ejecutivo-letras de cam
bio, instado por el Procurador don Ignacio Zaballos 
Tormo en nombre y representaciór. de don José 
Carrasco Talamantes contra doil~.'. Guadalupe 
Gomis-Tena Redal y don José Matcu Sánchez, en 
el cual se ha acordado sacar a públic'a subasta por 
primera vez' y término de veinte dlas, el bien que 
a continuación se relacióna. 

La subasta se celébrará .el dia 9 de febrero de 
1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter, 
número 1, quinto piso, con las condiciones siguien
tes: 

A) , Para tomar parte en la subasta debcran los 
lic¡tadores consignar préviamente. en el estableci
miento destinado al efecto del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~, sucursal Juzgados, sito 
en la avenida Navarro Reverter, número 1, bajos, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20· por 100 
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

B) ,No se admitirán posturas que no cubran las 
dos tercéras partes del tipo señalado para la subasta, 
y solamente el actor,' podrá concurrir a calidad de 
céder el remate a un tercero. 

C) '.: y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día ala misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

D) Los autos y lacertificaci6n del Registro pre, 
vj!nida por la Ley, asi como los títulos de propiedad. 
en . su caso, están de manifiesto en la Secretaria; 
y se entenderá.que los licitadores aceptan como 
bastan~ la titulación y no, tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

E) Las cargas ogravámenes anteriores y los pre-
• ferentes, si los 'hubiere, al crédito del actor con

tinuarán subsistentes, entendiéndose' que el rema 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el pr~cio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 6 de marzo siguiente, a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y.no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda supasta, 
la tercera subasta, sin sujeción á tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 10 de abril 
siguiente, a las doce horas. . 

Se 'hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 
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Bien ob~eto de subasta 

Planta baja de la izquierda entrando. de la casa 
en Valencia, calle Guillem de Castro, número 108, 
local comercial destino a farmacia, que ocupa una 
superficie construida apróxirnada de 98 metros cua
drados y útil de 71,54 metros cuadrados, la cual 
se halla segregada de una planta baja de 215,62 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia III en el tomo 410, folio 69, 
libro 36, de la sección de San Vicente, fmca número 
510. Valorada en 12.250.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 14 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario.-74.374-58. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera PéreZ, Secretada del Juzgado de 
Primera Instancia .número 13 de los de igual clase 
de' Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, Con el número 251/95, promovido 
por Bancaja~ contra don Antonio López Bemabéu, 
en los que por resolución de esta fecha, 'se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que. al fmal se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala· de Audiencias de eSte Juzgado, 
en la fo~a siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de mayo de 1996 
próximo, y a las doce treinta horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, a.scendiente a la suma" de: Finca número 
11.492, 7.200.000 pesetas; fmca número 13.096, 
10.800.000 pesetas y fmca número 13.137, 
3.600.000 pesetas. 

EV segunda subasta, caso de no quedar x:ematados 
los bienes en la primera, el día 11 de junio dé 
1996, a la misma hora, con la rebaja del 25 por-
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. ,si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de julio de 1996, 
a la 'misma hora, ~on todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día a lá misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos -si persistiere tal impedimento, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en _ segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros: 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenca corriente número 4484-000-18-25t-95, 
de la agencia 21 del Banco Bilbao Vizcay.a. sita 
en la calle Colón, número 3.9, aportando resguardo 
justificativo en' que conste fecha y número de pr~ 
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitadón. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma' 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 
. Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en" 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al -deudor del lugar, <lia y hora seña
lados para el remate. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Pt:imer lote.-Vivienda en quinta planta alta, 
derecha entrando, tipo A. puerta número 20 de 
la escalera o acceso número 21, de la calle Poeta 
Alberola, rec~yente a la calle Poeta Alberola, con 
su correspondiente distribución interior y superficie 
de 97 metros cuadrados ·17 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propied~ de Valencia 
número 2, en el tomo 1.107, liPro 124, de la sección 
cuarta, de Afueras, folio 107, fmca número 11.492, 
inscripción cuarta. Valor primera subasta: 7.200.000 
pesetas. 

2. Segundo lote.-Vivienda ubicada en planta 
quinta alta tipo D-1, cuya puerta en la escalera del 
patio. zaguán o portal número 8 de la calle en pro
yecto hoy Jardines del Cid (blóque D), está señalada 
con el número 25. Tiene distribución propia "para 
habitar, s~perficie útil de 90 metros cuadrados y 
construida de 112 metros cuadrados 93 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente número 2, en el tomo 2.058, libro 167 
de Chirivella, folio 184, fmca número 13.096, iÍts
cripción quinta. Valor primera subasta: 10.800.000 
pesetas. ' ' 

3. Tercer lote.-Una cuota proindiviso de 
dós-ciento ochenta y siete avas partes que de con
formidad con el. régimen de la propiedad horizontal 
del edificio, da derecho a la utilización exclusiva 
y excluyente de las plazas de aparcamiento números 
151 y 152 de la siguiente fmea: Sótano destinado 
a aparcamiento de vehiculos que fonna parte inte
grante del Grupo de Edificación en Xirivella, cono
cido como Grupo V del complejo Alquería Nova, 
en la partida del Racholar, señalado con los números 
2, 4, 6 y 8 de policía urbana en una Qi}le en proyecto 
sin nombre, hoy Jardirtes del Cid. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Torrente número 2. 
en el tomo 2.139, libro 191 de Chirivella, folio 9, 
fmea número 13.137-61, inscripción primera. Valor 
primera subas~: 3.600 .. 000 pesetas. 

Dado eh Valencia a 16 de noviembre de 1995 ...... La 
Secretaria, Pilar ijiera Pérez.-74.207. . 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Valencia, 

Hace. saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 01003/1993, se siguen autos de 
ejecutivo;<>tros titulos, a instancia del Procurador 
don Alonso Moreno Martínez, en representación 
de «Uniter Leasing. Sociedad Anónima», contra 
«Minoritaria de Transpórtes, Sociedad Laboral 
Comanditaria», don Florea! Esleve Lahassen y doña 
Amparo Garcla Gimeno, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acOrdado sacar . 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas y bienes muebles embargados a los deman
dacJos: 

l. Propiedad de «Minoritaria de Transportes, . 
S.L.C.»: . 

Vehículo tr~ctor, marca Renault, modelo 
DR-340-lTI. Matricula V-5433-CW. Valorado en 
2.000.000 de pesetas. 

2. Propiedad de don· Floreal Esteve Lahassen: 
Urbana.-Vivienda sita en Valencia, calle Ingenie

ro Alberto Oñate, número 14, primero, puerta 1. 
Superficie· contruida de 120,18 metros cuadrados; 
Inscrita en. el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 9, al tomo 2.294, libro 44 de la sección 
primera de Afueras, folio 35, fmca registral número 
6.257. 

Valorada en 7.800,000 pesetas. 
3. Propiedad de doña Amparo Garda Gimeno: 
Urbana.-Local comercial en planta baja sito en 

Valencia, calle Enrique Navarro, número 29, de 
53,75 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Valencia número 9. al tomo- 2.322, 
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libro 72 de la sección primera de Afueras, folio 
56, fmea regi.stral número 9.115. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 
4. Propiedad de doña Amparo García Gimeno: 
Urbana.-Vivienda sita en Valencia, calle Enrique 

Navarro, número 27. primera planta. puerta uno, 
de 102,50 metros ·cuadrados de superficie útil. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 9 de 
Valencia, al tomo 2.322, libro 72, folio 59, fmca 
registra! número 9.116. 

Valorada en 3.750.000 Pesetas. 

La subasta, tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia. cal1e Navarro 
Reverter, número 1, el próximo día 15 de febrero 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 

-condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubrdll las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán loslicitadotes consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones número 4449 de este 
Juzgado en la oficina del Banco "Bilbao Vizcaya sita 
en· esta sede, calle Navarro Reverter. número 1~, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-POdrán hacerse p6sturas por escrito, en 
pliego cerrado, de8de el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado del 20 por 1 00 del tipo del remate. 

Cuarta . ...:Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero solamente en el caso de que 
sea la parte actora la adjudicataria. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignacione~ de los postores que no 
re¡;ultaren rematafltes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efect9s de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarSe el remate a favor de· los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 

. quedarán subsistentes y. sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
Octava.-P~ el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
lasegund~ el próximo 15 -de marzo de 1996, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 pOr 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, slllcelebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 15 de abril de 1996, 
también a las doce horas, rigiendo para la· misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.49S de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo en su caso, el pre
sente de notificación al demandado del señalamiento 
de la subasta. " 

Décima.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalado por causa de fuerza 
mnyór, se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Valencia a 16 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-74.237. 

VALENCIA 

Edictó" 

Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hago saber:.Que en este Juzgado y con ei número 
0552/94, se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador don Alfonso López Loma en nombre 
y representación del «Banco de Santander, Sociedad 
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Anónima» contra doña Erika Romeu Kowanda, don 
Luis Roig Sancho y el· «Instituto para el Desarrollo 
del Management, Sociedad Limitada», en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, el bien que a con
tinuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 29 de marzo de 
1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter, 
número 1, quinto piso, con las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito en avi!
nida 'Navarro Reverter. número 1, bajos, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que -no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta,· y solamente el actor podrá concmrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor,se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley,· así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría; y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tenilrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferente .. , si los hubiere, al crédito del actor con
tinuacán subsistentes. entendiéndose· que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de tos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado· el día 29 de abril siguiente. a las 
doce horas, con al rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segUnda subasta, 
la tf!rcera subasta, sin sujeción a· tipo. tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 30 de máyo 
siguiente, a las doce horas. 
. Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate .. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Valencia, calle Santa Amalia. 
número 2, edificio Torres del Túria, torre F, puerta 
número 18, inscrrfa en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 1, al tomo 2.043, libro 488, 
folio 32, finca número 51.649. Valorada en 
14.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 17 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
Sccrc~ario.-74.249. 

VALENCIA 

Edicto 

Don César Barona Sanchís, Secretario del Juzgado 
.de Primera Instancia número 17 de los de Valen
cia, 

Hago saher: Que en los presentes autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de hl 
Ley Hipotecaria número 514/94 Seguidos a instancia 
de la Caja Rural del Jalón y en su representadon 
a la Procuradora señora Arias Nieto, sobre recia
mación de cantidad de 4~7 .050 pesetas, contra don 
Modesto Usero Rua, doña Oliva Ruiz Sanz, don 
José U;~ero Martinez y don J0sé María CoscuUuela 
Salinas se ha acordado por proveido de esta fecha 
notificar y requerir a los demandados para que den-

Lunes 18 diciembre 1995 

tm del ténnino de diez días hábiles satisfagan a 
la parte actora las sumas que se reclaman en la 
demanda, bajo apercibimiento de que de no efectuar 
el pago de las cantidades adeudadas en el referido 
ténnino se continuará el trámite hasta la venta en 
pública subasta de la fmca, para hacer pago de aqué
llas al ejecutante. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
en fonna a dichos dtmandados, a los fines, por 
el ténnlno y con el apercibimiento expresado, expido 
el presente en Valencia a 25 de noviembre de 
1995.-EISecretario, César Barona San
éhís.-74.306-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en lós autos de procedimiento 
judicial sumario número 258/95 seguidos en este 
Juzgado a instancias del «Banco de Santander, Socie
dad Anónima» contra doña Angeles Sánchez Aro
CaS, he acordádo sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, por el valor de su tasación, el 
bien que luego se dirá, para lo que se señala el 
día 12 de marzo de 1996, a las diez treinta horas, 
en la Sala de A~d.iencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiera postores en 
la primera, se señala para que tenga lugar la segunda 
sQbasta de~. bien, por el 75 por 100 del· valor de 
su tasación, el día 11 de abril siguiente, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
se81mda, se señala para la celebración de la tercera 
subasta del bien, sin sujeción a tipo, el día 9 de 
mayo siguiente, a la misma hora y -en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. . 

Para· tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores . consig.'1ar en el establecimiento destinado 

. al efecto una cantidad igual, pro lo menos, al 20 
por 100 del tipo de la subasta. 

La subasté!. se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas· en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, haciéndose" constar que el estableci
miento donde. habrá de hacerSe la con&ignación 
antes expresada es el «Banco Bilbao Vi~caya, Socie
dad Anónima», sucursal en Valencia, calle Colón. 
número 39, cuenta número 4.483, o en la sucursal 
de dicho Banco abierta en el edificio de los Juzgados, 
previniéndose a los postores quend serán admitidos 
sin la previa presentación del resguardo qué acredite 
la expresada consignación. Los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la regla 4.a 

de dicho artículo están de manifiesto en la Secret&ría 
del Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la tltu]ación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al . crédito del actor, si los hubl~ra, con
tinuar(m subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sm destinarse a su extinción 
el precio del remate. ; 

Al propio tiempo, se hace constar, que el presente 
edicto, servirá de notificación en forma a la deman
dada, de los señalamientos efectuados. para el caso 
de no ser habida en el domicilio designado para 
oír notificaciones. 

Bien objeto de subasta 
, 

Vivienda en cuarta planta, con acceso por el 
zaguán número 1 de la calle Garza Imperial, de 
Valencia, puerta número 7. Superficie construida 
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de 96,46 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia número 2, al tomo 
2.299, libro 737 de la sección cuarta, folio 51. finca 
número 17.5'73. 

Tasada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 27 de noviembre de J995.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Casañ Llopis.-La 
Secretaria.-7 4.24 7. 

V AL VERDE DEL HIERRO 

Edicto 

Doña Maria Dolores Aguilar Zóilo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Valverde del Hierro y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 102/95·se siguen autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria,' a instancia del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Padrón Pérez, contra 
la comunidad de aguas Chorro de Icota, en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha se ha acordado 
la venta en subasta pública, por primera, segunda 
y tercera vez consecutiva. del bien que se reseñará, 
habiéndose ~ñalado para la celebración del remate 
los dÜls 6 de febrero, 29 de febrero y 25 de marzo 
de 1996, respectivamente, todas ellas a las· doce 
de la mañana, cuyos autos tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiCiones: . 

Primera.-Servirán de tipo en primera subasta los 
de valoración dados a cada bien, y por segunda, 
los mismos con rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndoseen ninguna de ambas conyocatorias pos
tUras inferiores a las dós terceras partes de dichos 
tipos. La tercera subasta. se celebrará, en su caso, 
sin sujeción a tIpo. 

Segunda.-Desde la publicación del presente edic
to hasta la celebración del acto pueden hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositándose 
en la Mesa del Juzgado, y consignándose junto al 
mismo el porcentaje legal establecido, o acompa
ñando el resguardo de haber hecho esta consig
nación en el establecimiento público correspondien
te. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de los tipos que la 
fijan; sin este requisito no serán admitidos. salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de cargas 
se' encueritran de manifiesto en Secretaria respecto 
a la finca que se describirá, haciendose cQnstar que 
no se ha suplido la falta de presentación de títulos 
de propiedad, estándose en cuanto a los mismos 
a 10 que resulta de la certificación de cargas obrante 
en autos, circunstancia que han de aceptar los lici
tadores, así como que las cargas antedares o pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en ]a responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tares, que así 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará. en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Caso de que por tuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
tie las subastas los oías y horas señalados, se enten
derá que :;e celebrará al siguiente día hábil, excep
tuando los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto dé subasta 

Rústica: Un trozo o porción de tierra, erial, en 
el término municipal de Frontera, pago de Taibique, 
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Isla del Hierro, al sitio conocido por Lajeal, de ,lOO 
hectáreas de superlicie, cuyos linderos son: Al norte, 
Ayuntamiento de Frontera y don Manuel Brito 
Morales; sur, Aytmtamiento de Frontera, en toda 
su linde; este, tierras de don Juan Gutiérrez Mon
teverde, don Juan Padrón Pérez y don Gonzalo 
Machín; y oeste. en toda su linde con terrenos del 
Ayuntamiento de Frontera. 

In~ripción: Al tomo 202, libro 15 del AyuIitá
miento de Frontera, folio 75, finca número 2.622, 
inscripción primera. 

Su valor para la primera subasta es de 92.200.000 
pesetas. 

Dado en Valverde del Hierro a 30 de octubre 
de 1995.-La Juez, Maria Dolores Aguilar Zoilo.-
74.272. 

VERA 

Edicto 

Doña Isabel Carrillo Sáez, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Vera, 

, Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 304/94, se sigue' procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Juan Carlos López Ruiz, contra don Arturo 
González Hemández y doña Margarita ndefonsa 
Andrino Fuentes, con domicilio en Mojácar (Al
merla), cortijo El Cantal, en los que, por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar ala venta en 
pública subasta, los inmuebles que al fmal se. des~ 
criben. 

El remate tendrá lugar en la Sala, de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Hospital, el 
día 2 de febrero de i 996, a las once horas, pre
viniendo a los licitadores: 

Primero,-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. ' 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el. 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Jqzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse su extjn~ 
cióh al precio del reinate. ' 
, Quinto.-Por medio de la presente se hace saber 

al deudor el lugar, día y hora señalado para el remate, 
a los fmes previstos en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para ei supuesto de no poderse prac
ticar la notificación en la forma acordada en autos. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 8 de marzo de .1996, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 19 de abril de 1996, 
a las once horas, sin sujeción'a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-En el bloque 6, número 37, del con-
. junto residencial Cortijo El CaQtal, en el pago de 

Las Marinas, término de Mojácar, vivienda tipo 
dúplex número 4 de dicho 'bloque que ocupa super
ficie total construida, incluidas las terrazas, de 85 
metros cuadrados 29 decímetros cuadrados. Cuota 
del 16,60 por 100 en el bloque y del 2,49 por 
100 en el total de la urbanización. 

Es la fmca núlnero 15.386 del Registro de Vera, 
inscrita'al foijo 22, libro 158, tomo 925. 

Tasada a efectos de subasta en 6.420.000 pesetas. 
2. Urbana.-Local en planta semisótano desti

nado a aparcamiento, en el coI\iunto residencial Cor-
, tijo El Cantal, en el pago de Las Marinas, término 
de Mojácar, de superlicieconstruida de 17,50 
metros cuadiados. Cuota del 2,65 por 100 en el 
bloque de que forma parte y del 0,20 por 100 en 
el total de la urbanización. 

Es la fmca número 15.424, ínscrita al folio 60 
de iguales tomo y libro que la anterior. 

Tasada a efectos de subasta en 619.476 pesetas. 

Dado en Vera a 13 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Isabel Carrillo Sáez.-EI Secretario.-74'.253. 

VIGO 

Edicto' 

En vi.rtUd de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de VigO, en autos de juicio eje
cutivo-:otros titulos número 00247/1994, irarnitados 

. a inStancia del «Banco Pastor,- Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don José Antonio 
Faridíño Camero, contra don José Ignacio Gutiérrez 
Gago y doña Maria Rosario Domínguez Martfuez" 
con domicilio en Camillo do Portal, SObreira, núme
ro 252, 'Valladares, VIgo, en reclamación de 
2.028.926 pesetas, se manda sacar a pública subasta, 
por término de veinte días. los bienes embargados 
a dichos demandados que luego se dirán. ' 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
. de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 

Vigo, calle Latín, número 4, en las siguientes fechas: 
, , 

a) La primera subasta se celebrará el 2 de febre
ro de 1996, a las dóce treinta horas. 

b) La segunda subasta, caso de que no hubiere 
postor en la primera, el día 28 de febrero, a las 
doce treinta horas. 

c) Y la tercera, también ea el caso de no haber 
postores en la seguncta: el día 25 de marzo, a las 
doce treinta horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes condi-
ciones: ' 

Primera.-En la primera el tipo de subasta será 
el valor dado a los bienes. En la segunda se producirá 
una reb~ja del 25 por 100 de la tasación. Y la 
tercera se celebrará. sin sujeción a tipo, teniéndose 
en cuenta 10 que al efecto dispone el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
~egwlda.-En las subastas primera y segunda no 

se admitirán posturas_ que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Unicamente por el ejecutante se podrán 
,hacer las posturas a calidad de ceder el remate a 
tercero. ' 

Cuarta-Para tomar parte en la subasf:a deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vtz
caya, sucursal de la avenida de la Florida, cuenta 
del Juzgado de PriÍnera Instancia número 2 de los 
. de VIgO 36150000 170247/94), una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que servirá de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta.-También podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, verificando junto al 
mismo la consignación a que se refiere la condición 
anterior. 

Sexta.-ws títulos de propiedad de los bienes 
inmuebles, suplidos por certifiCación del Registro. 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles que deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. .
I Séptima.-Las carga.-; y gravámenes· anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 

que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
,Octava.-Caso de tener que suspenderse· alglma 

de las subastas por causas de fuerza mayor, se cele
brará la misma el siguiente día hábil o sucesivos, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l ... Parcela de terreno sita en ei llaníaao Cir
cundado de Corral, en el lugar de Iglesario, parro
quia de IDo,en el término muiliciPal de Cangas 
de Morrazo .. Mide 431 metros. cUitdrados, Y que 
según datos facilitados por el ejecutante limita: Nor
te Y sur, camino; oeste. Wuado y zanja que separa 
de herederos de. don Herminio Garcia Gutiérrez; 
y este, parcela que se adjudica a dolia Ana María 
Domínguez Martínez. A esta parcela se le atribuye 

. el derecho de elevación de una planta destinada 
a. vivienda, sobre la casa descrita o exiStente en 
la parcela lindante, de la que ésta t4~ segregada 
~erecho de vuelo. que según informe pericial ya 
fue ejecutado-; y le pertenece por escritura de dona
ción y parcelación horizontal de fecha 21 d~ marzo 
de 1983. Tal y como se describe no aparece inscrita' 
en' el 'Registro de la Propiedad. ' 

Valorada en 5.600.000 pesetas. 
2.. Urbana. Casa de planta baja y piso para 

vivienda unifainilíar, que mide unos 70 metros cua
drados por planta y se emplaza en terreno deno
minado Regadiñas, barrio de Sobreira. pa."Toquia 
de Valladares, municipio de Vigo, de la superficie 
de 7 50 metros cuadrados, aproximadamente, que 
linda: Norte, de don Carlos Bastos; sur. de don 
Constantino Alonso; este, camino; y oeste, de don 
Faustino Alonso. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad niJmero 2 de VIgO, en el libro 1.41 de VIgO, 
folio 40, fmca ,número 47.194. VJllorada en 
10.050.000 pesetas. ' 

Al propio tiempo se hace constar que'el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados de los señalamientos efectuad~ para caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. ' 

Dado en Vigo a 23 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario;-7 4.15 2. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Vilafranca del Penedés, , 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido con 
el nfunero 327/94, instado por la Caíxa dEstalvis 
i Pensions de Barcelona, contra don Enrique Fer
nández Julia, se ha acordado la celebración de la 
primera subasta pública, para el día 31 de enero 
de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunci~dola con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria .. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Frimero.-Que el,tipo de subasta es el de la tasa~ 
ción de la fmca. fijado a tal efecto en la escdtura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha 'cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la suhasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de cOflsigmiciones de este Juzgado número 
1000-0000-18-0327-94' de la entidad Banco Bilbao 
Viz, aya, una. cantidJd igual por 10 menos, al 20 
por 100 del precio que ~¡r\~ oe tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no scrim .. dmitidos. 

Tcrcern.-Quc el remOlte podrá hacerse en calidad 
de: cl!tlcr íl terceros. 

Cunrto.-Quc desde el ummc\o de la subasta hasta 
su cclchmciún podrcin huccrsc posturas por escrito 
en la fonnn que establece la regla 14.a del artículo 
IJ 1 ,Í,; la Ley Hipotecariu. 
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Quinto.-Haciéndose constar que los autos (y la Segunda,-Que para tomar parte en la subasta 
certificación registral) están de manifiesto en Secre- deberán los licitadores consignar previamente en 
taría y que los licitadores deben aceptar como bas- el establecimiento público destinado al efecto, una 
tante la titulación, que las cargas anteriores y las cantidad igual, por lo menos,. al 20 por 100 del 
preferentes sí las hubieran continuarán subsistentes, tipo que sirve de base para la indicada subasta. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta' 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
destinárse a su extinción el precio del remate. en la forma que establece la regla 14.a del articulo 

Sexto.-Que en caso de no existir postura en la 131 de la Ley Hipotecaria. 
primera subasta se celebrará la segunda en el mismo . Cuarta.-En caso de que la subasta tuviera que 
Jugar el día 28 de febrero de 1996, a las diez horas, suspenderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
sirviendo de tipo. el 75 por 100 del de la primera; señalada para el siguiente día hábil si fuere sábado 
y si tampoco 10 hubiere en la segunda tendrá lugar se entenderá el siguiente día hábil que no sea sábado. 
la tercera, el día 27 de marzo de 1996, a las diez Quinta.-Mediartte el presente se hace constar que 
horas, sin sujeción a tipo. Asimismo y a los efectos el presente edicto sirva de notificación en forma 
dei párrafo fmal de la regla 7. a del artículo 131 a los demandados de los señalamientos de subastas 
de la Ley Hipotecaria, por medio del presente. y efectuados en caso de no ser habidos en el domicilio 
para, en su caso, se notifica al deudor, la celebración designado para notificaciones. 
de . las mencionadas subastas (y si hay lugar a los Sexta.-Que los autos y la certificación registra! 
actuales titulares de la fmca) y para el caso de resul- se hallan de manifiesto en Secretaría, y que los lici-
tar negativa, sirva la publicació~ del presente edIcto, tadores deben aceptar como bastante la titulación, 
de notificación en forma. que las cargas anteriores y preferentes, si los hubiere, 

. Bien objeto de subasta 

Casa en construcción, hoy terminada, sita en tér~ 
mino municipal de Mediona,\parcela númefO-'l.901, 
urbanización Font del Bosc, calle 42. Se compone 
de planta baja compuesta de garaje, con una super
ficie de 35,20 metros cuadrado~, bodega con 5,20 
metros cuadrados, vivienda con una superficie cons
truida de 86, J o. metros cuadrados y porche con 
una superficie de 13,7()'metros cuadrados; y planta 
alta. destinada a vivienda con una superficie cons
truida de 62,60 metros cuadrados, ambas plantas 
comunicadas entre sí por una escalera interior. 
Construida sobre un solar que mide 515,50 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilafranca· del Penedés al tomo 987, libro 35 
de Mediona, folio 106 vuelto, fmca número 2.304, 
inscripción segunda. " . 

Tipo deJa subasta: 21.576.000 pesetas. 

Dado en VJlafranca del penedés 13 de noviembre 
de 1 995.-La Secretaria.-74.210. 

VILANOVA I LA GELTRU 

Edicto 

Don Jordi Granell Rodríguez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
los de Vilanova i La Geltrú, 

Hago saber: Que en el procedimiento juicio eje
cutivo, registrado con el número 422/93, seguido 
a 'instancia de la Caixa dEsltavis i Pensions de Bar
celona, representada por la Procuradora señora 
Mansilla' Robert, contra don Manuel Losada Rodrí
guez, sobre reclamación de 1.762.166 pesetas de 
principal, más 530.000 pesetas, calculadas .pruden
cialinente, sin peIjucio de ulterior tasación para cos
tas, gastos e intereses, ha acordado en providencia 
de fecha 20 de noviembre de 1995, sacar a la venta 
en pública subasta, en tre! bloques compuesto cada 
uno por una de las fmcas embargadas, y que luego 
se describirán, señalando para la celebración de 'la 
primera subasta, el día 26 de enero de 1996~ a 
las diez horas, que saldrá por el precio de su valo
ración; señalándose para la celebración de la segun
da subasta, el dia 23 de febrelO de 1996, a las 
diez horas, que saldrá con la rehaja del "25 por 
100 de su valoración, y señaláT':o.é para la cele
bración de la tercera subasta, el dia 22 de marzo 
de 1996, a . las diez horas, que saidro ~in sujeción 
a tipo. Dichas subastas tendrim lugar en la 5a13 
dé Audiencias.de este Juzgado, debiéndolas anu:ndar 
con veinte dias de antelación a su l·c1eonu::íoll. 'i 
bajo las condiciones fijadas I.m la 1 ey de Enjuí
ciamiento Civil. 

Asimismo, se hace saber a los Iicit,¡dore·!i de las 
siguientes condiciones: 

, prill1era.-Que el tipo. de la subasta, será el de 
9.595.000 pesetas, preció de valoracion,. no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 1, planta sótano sin dis
tribución interior, en la casa número 18 de la calle 
del Agua, de Sitges. Tiene una superficie útil aproxi
mada de 101 metros cuadrados. Se accede a la 
misma en acceso directo desde el pasaje denomi
nado La Vall, ya nivel del mismo, teniendo'acceso 
también desde la caja de escalera general con entra
da . por la calle del Agua. Linda, al este; con el 
pasaje denominado La Vall; a! norte, con subsuelo 
de la calle del Agua; al sur, con subsuelo del edificio; 
al oeste, con subsuelo de la fmca de herederos de 
don José Rabassa~ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 
al tomo 1.324, libro 335, folio 54, fmca número 
17.447. 

Valorados a efectos de subasta en 9.595.000 pese- . 
tas.. . 

y en su '9irtud, y a los efectos oportunos, cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente en Vila
nova i la GeJtrú a 20 de noviembre de 1995.-El 
Secretario, Jordi Granen Rodriguez.-74.225. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Jaime Juan Cerdá Ivo1J1Í, .Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Villajoyosa, 
por el presente 

Hace sa~r: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado' por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 62 
de 1995,promovidos a instancia del «Banco de 
Alicante, Sociedad Anónima», contra don Miguel 
García Huerga, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, he acordado en proveido de 
esta fecha sacar a la venta en pública subasta, por 
.primera vez, el inmueble que a continuación se des
cribirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cias . de este Juzgado el dia 10 de abril de 1996, 
a las diez horas de su mañana. 

De no haber postores, se señála para que tenga 
lugar la segunda subasta el día 7 de mayo de 1996, 
a las diez horas de su mañana; y si tampoco hubiera 
postores en ésta, se señala para que tenga lugar 
la tercera subasta el día 4 de junio de 1996, a las 
diez horas de su mañana. . 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de la~ siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será el que al 
final se dirá, pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, 'el 75 por 100 de 
la anterior; y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercera..-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
provisióna! de consignaciones de éste Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
número 0/95000/80062/95, destinada al efecto, el 
20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la. regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de lafmca. . 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Octava.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas, se 
celebrará al dia siguiente hilbil, a igual hora, excepto 
sábados. 

Novena.-En el caso de no poder efectuar la noti
ficación personal al demandado de las fechas de 
subasta, sirve la presente de notificación en forma 
al mismo. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra secano, inculto, en el término de 
La Nucia, partida de Alberca, con una superficie 
de 35 áreas 25 centiáreas. Es la mitad de la parcela 
33 del polígono 43. Dentro de cuya cabida existen 
construidas dos naves industriales de planta baja 
diáfana y sin distribución, una. de superficie 300 
metros cuadrados y otra de 950 metros cuadrados, 
lindando el conjunto: Norte, tierras de don Ignacio 
Pascual y del Ayuntamiento de La Nucía; este, cami
no' particular; sur, doña María Cano; y oeste, don 
Jerónimo Pérez Devesa, acequia en medio. "Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ensarriá, al tomo 723 del archivo. libro 63 de La 
Nucía, folio 142, finca número 3.724-N. 
Va~orada a efectos de subasta en· 35.844.873 

pesetas. 

Dado, en Villéijoyosa a 6 de noviembre de 
1995.-ElJuez, Jaim~ Juan Cerdá Ivorra.-El Secre
tario.-74.317. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Margarita Esquiva Bartolomé, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Villa
joyosa y sy; partido, 

Por el prese'nte hace saber: Que e1jl este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 314 de 1994 
a instancias de la «Caja de Ahorros del Mediterrá
neo, Sociedad Anónima» contra don Herminio Mar
tinez Alonso y doña Clara Tendero Fajardo en los 
que por providencia de esta fecha a acordado sacar 
a la venta en públiéa subasta por primera· vez y 
término de veinte días la finca que luego se dirá, 
habiéndose señalado para su remate el día 30 de 
enero, a las doce horas, y para el supuesto de que 
no hubiere postores en la primera subasta se señala 
para que tenga lugar por segunda vez, término de 
veinte días con rebaja del 25 por 100 de su valo
ración el dia 5 de marzo, a las doce horas. para 
el supuesto de que igualmente no hubiera postores 
en la segunda se señala para que tenga lugar por 
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tercera vez sin sujeción a tipo el día 11 de abril, 
a las doce horas, y ello en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Constitución, núme
ro . 35 y en la subasta regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta ~l de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta y que en la tercera 
subasta regirá lo que dispone la regla 12.a del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria, caso de que la postura 
ofrecida no cubra el tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificacióri del 
Registro a que se· refiere la regla 4.a, están de mani
fiesto en la Secretaria. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anterieres y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito d~l actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y quedá ~ubrógado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse, a su 'extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-Que todos los postores a excepción del 
acreedor-demandante deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo para tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 15.977, inscrita en el' Registro de 
la Propiedad de Villajoyosa al libro 257, tomo 697, 
libro 208, consistente en la vivienda señalada con 
la letra A de la primera planta alta del edificio de 
esta ciudad, sito en Camino Viejo de Valencia. 
número 2, de una superficie de 107 metroscua-
drados. . ' 

Se tasa en 7.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación se expide el pre
sente eil Villajoyosa a 17 de noviembre de L995.-La 
Juez, Margarita Esquiva Bartolomé.-El- Secreta
rio.-74.331. 

" VILLA VICIOSA 

Edicto 

Doña Maria Begoña Femández Femández, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Villaviciosa, en· virtud de conforme a propuesta . 
de providencia realizada por el soo.or· Secretario 
Judicial de dicho Juzgado, don Aladino Garmón 
Cadiemo, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
185/95, se siguen autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona. "Contra don Serge Patrick 
Baudry, en cuyos autos se ha acordado sacar a subas
ta pública el bien, en las condiciones y fechas que 
a continuación se mencionan: 

Primera subaSta: El 15 de marzo de 1"996. Sir
viendo de tipo el de la tasación, es decir 9.561.250 
pesetas. 

Segunda subasta, pará el supuesto de que no hubie
se postores en la primera, el 26 de abril de 1996. 
Sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera. 

Tercera subasta, para el supuesto de que no hubie
se postores en la segunda, el 24 de m~yo de 1996. 
Sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas, en su caso, se celebrarán en 
la Sala de Audiencias del Juzgado. a las trece cua-, 
renta y cinco horas de la mañana. 

CondiCiones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de cada una de las subastas. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán . 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de las subastas primera y segunda, en su caso, y, 
para la tercera, si a ella hubiere lugar, del tipo que 
sirvió para la segunda; sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaria, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente. ' 

Cuarta.-Las' cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, ~i loS hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
Sabilidad de los rpismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Las . posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Desde la fecha del anuncio hasta la cele
bración de la subasta pueden hacerse posturas por 
escrito en la forma y cumplientlo los requisitos exi
gidós por la regla 14.a, párrafo te{'cero, del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. ' 

Bién objeto de subasta 

Edificio, compues.to dé caSa y cuadra y tendejón 
adoSado con Una superficie de 124 metros 78 deci
métros cuadrados; de los que 69.met{os 85 deci
metros cuadrados corresponden a la casa. 50 metros 
34 decimetros cuadrados· a la cuadra y 4 metros 
59 decimetros cuadrados al tendejón. Linda: Norte, 
este y oeste, con la:'fmca Huerta Delante de Casa, 

,que seguidamente se describirá, y sur, bienes de 
.h~rederos de dpña Etelvina Loy, y ademá~ por el 
oesle, camino. Inscrita"en el Registro de la Propiedad 
de Vtllaviciosa, al tomo 1.144, libro 760, folio II O. 
fmea número 61.408. " 

. Dicha fmca se halla en Miyares, Villaviciosa. 

Dado en V~viciosa a' Tl de noviembre de 
1995.-La Juez, María Begoña Femández FerÍlán
dez.-El Secretario Judicial, Aladino Garmón 
Cadiemo.-74.241. 

Edicto 

Doña Ana Mayor Vaño, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción núníero 2 de la ciu~ 

• dad deXátiva y su partido, 

Por el presente, sé hace saber: Que en autos civiles . 
de ejecutivo sobr~ reclamación de cantidad, seguidos 
en este Juzgado bajo elrtúmero 15/91, a instancia 
del· Procurador don Arturo González Ribelles, en 
nombre y representación del Banco Bilbao VIZCaya. 
Sociedad Anónima. contra don Juan Gareía Gil, 
doña Matilde Navarro Chover, don José García 
Alfonso y doña Maria Gil Zahonero, se ha acot;dado 
en providencia de esta fecha. sacar a pública subasta ' 
en primera v~ y término de veinte días los bien~ 
que al fmal se dirán, embargados como de la pro
piedad de los demandados, para cuya celebración, 
que tendrá ~ugar' en la. Sala de Audiencias de este 
Juzgado, se ha señalado el día 15 de. febrero de 
1996, a las diez horas, y tendrá lugar con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo el de ,tasación de los 
bienes que ascienden a 330.000, 30.000, 35.714. 
300.000, 4.600.000 y 3.700.000 pesetas, por lot~. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercerás partes de dicho tipo, y taro
bién podrán hacerse éstas por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas señaladas los licitadores deberán depositar 
previamente en.el Banco Bilbao VIZcaya, al número 
de cuenta de este Juzgado 4386/0000/17/00 15/91, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, señalado pá,ra la subasta. según se trate 
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de la primera o segunda subastas, y para la tercera 
igual ,cantidad que para la segunda subasta; sin cuyo 
requisito no serán admitidas, aportando resguardo 
justificativo. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este J uz
gado, para que pue.~an examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, no admitiéndose al rema
tante ninguna reclamación por insuficiencia o defe
cho de dichos titulos. 

Quinta.-El remate podrá ser obtenido en calidad 
de ceder a tercero, sólo por el ejecutante (previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del· 
remate). 

Sexta.-Se tendrá en cuenta los preceptos que pres
criben los artículos 1.499, siguientes. y demás con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-y en prevención de que no hubiere pos-
/ tor en la primera' subasta, se señala el día 12 de ' 
marzo de 1996, a, las diez horas, para el remate 
de la segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 
del precio del avalúo. " 

De igual forma, se señala el día 11 de abril de 
1996, a las diez horas, para la tercera subasta, sÍQ 
sujeción a tipo, para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor se sus
pendiera cualquiera de las subastas, se celebrarán 
el siguiente día, a la misma hora y en el mismo 
lugar, y en dias sucesivos si persistiere tal impe
dimento, exceptuando los sábados. 

Sin peIjuicio de que se lleve a cabo la notificaCión 
a la' parte deudora en la forma ordenada en la reso
lución en la que se señalan las subastas y estando 
en situación procesal de rebeldía y para el caso 
de no ser hallada. este edicto servirá jgualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Valorado en 330.000 pesetas. 
Rústica. Tiena secana, en el término de Montesa. 

partida de Timonars, de una superficie de 74 áreas 
79 centiáreas. ,", 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Enguera, 
al tomo 367, libro 30, folio 25, fmca 1.812. " 

1.ote número 2,' Valorado en 30.000 pesetas. 
Rústica, Tierra secana. en el término de Montesa. 

partida Calvario, de una superficie de 49 áreas 86 
centiáreas. . 

Inscrita en ,el Registro de la Propiedad de Enguera. 
al tomo 146, libro 13, folio 144, fmca 1.8.13. 

Lote núnlero 3. Valorado en 35.714 pesetas . 
Rústica. Una vigésimo octava parte de tierra seca

na. en el término de Montesa, partida Barranco 
Carbonell.'de una superficie de 3 hectáfeas 98 áreas. 

, Inscrita en el R~gistro de la Propiedad de Enguera, 
ál tomo 146, libro 13, folio 146, fmca 1.814. 

Lote número 4. Valorado en 300.000 pesetas. 
Rústica. Tierra secana, en el t~rmino de Montesa. 

partida Cañá, de una superficie de 83 áreas 10 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Enguera. 
al tomo 10. libro 1, folio 59. fmca 22. 

Lote númeró 5. Valorado en 4.600.000 pesetas. 
Rústica. Tierra secana. en el término de Vallada, 

partidaGaixna. de una superficie de 1 hectárea 24 
áreas 65 oentiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Enguera. 
al tomo 418. libro 50. folio 5, fmca 47. 

Lote número 6. Valorado en 3.700.000 pesetas. 
Rústica. Tierra secana, en el término de Vallada. 

partida Gaixna, de una' superficie de 99 áreas 72 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Enguera. 
al tomo 418, libro 50, folio 8, fmca 48. 

y para que tenga efecto lo acordado y su publi
cación en el tablón de anuncios. «Boletín Oficial 
de la Provincia» y «Boletin Oficial del Estado», se 
extiende el presente en Xátiva a 17 de noviembre 
de 1995.-La Juez, Ana Mayor. Vaño.-El Secreta-
rio.-74.279. ' 
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ZAMORA 

Edicto 

Don Andrés Manuel Encinas. Bernardo,. Magistra
do-Juéz del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Zamora. . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial' sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
291/95, a instancias del Procurador señor Doinín
guez Toranzo, en nombre y representación del Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima, 
contra don Manuel Lüis Blanco López y doña Nata~ 
lia Madero García. En los mismos se ha dictadQ 
providencia acordando sacar a la venta en pública 
subasta. por primera y, en su casp, segunda y tercera 
vez, término de veinte días, el bien hipotecado como 
de la propiedad de los demandados, y que consta 
en la escritura de· constitución de hipoteca unida 
a los ,autos. ' 

Bien objeto de subasta 
Inmueble, sito en la localidad de Bárate, término 

municipal de Pereruela de Sayago {Zamora),con 
una superficie de solar de 437 metros. Linda: Por 
la derecha y fondo, con la fmca mímeÍ"o Á-68 (ur
bana diseminados); por la izquierda, con camino 
de Arcillo, y frente, con carretera de Zamora a 
Fermoselle; 

Finca inscrita en el tomo 609, libro 36 del Ayun
tamiento de Pereruela de Sayago, folio 181, fmea 
registral número 3.334, inscripción séptima. 

La tasación de la fmca es de 12.616.000 pesetas. 

Las subastas se llevarán a efecto siguiendo, las 
siguientes condiciones y requisitos: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta. 
se señala la audiencia del día 18 de enero, a las 
diez horas 'de su mañana, por el tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, que es el 
de 12.616.000 pesetas, y no se admitirán'posturas 
inferiores a dicho tipo. Caso de no haber postor 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
la audiencia del día 16 de febrero, a las diez horas, 
sirviendo, de tipo el 75 por 100 del pactado para 
la primera subasta, sin que pueda admitirse posturas 
inferiores' a dicho tipo. Y caso de no haber' postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera la 
audiencia del día 15· ~ marzo, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-El tipo señalado en la escritura de cons
titución de hipoteca es el de 12.616.000 pesetas. 

Tercero.-Todos aquellos que deseen tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente, en 
la cuenta eJe depósitos· y consignaciones abierta a 
nombre dé' este Juzgado con el número 4.832 del 
Banco· Bilbao Vizcaya, sita en la calle Santa Clara, 
el·20 por 100 del tipO, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lupr a ello. En 
la tercera, se depositará el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

Cuarto.-En todas las subastas, deSde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe~ 
rido en el punto tercero. 

Quinto.-El titulo de propiedad, está de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado" donde podrá ser exa
minado. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. El rematante que ejer
citare esta facultad, habrá de verificar dicha. cesión 
mediante comparecencia ante el propio Júzgado que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del. cesio
nario quien deberá aceptarla, y todo ello, previa 
o simultáneamente al pago del resto "del precio de 
remate. 

Séptimo.-Todas las cargas anteriores o preferen
tes al crédito de los deudores, quedarán subsistentes, 
sin que se dedique a su extirlción el precio del rema~ 
te, entendiéndose que el rematante las acepta y qu@
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Dado en Zamora a 24 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Andrés Manuel Encinas. Bernar
dO.-La Secretaria Judicial.-74.318-3. 

lÚÍ1es 18 diciembre 1995 

ZAMORA 

Edicto 

Don Andrés Manuel Encinas BeQlardo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 

, 5 de Zamora, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen auto~ de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
203/95, a instancias del Procurador señor Domin
guez Toranzo, en nombre y repre~entación del Ban
co Castilla, contra «Cárnicas Alistanas Fidel Fer
nández, Sociedad de Responsabilidad Limitada». En 
los mismos se ha dictado providencia· acordando 
sacara la' venta· en pública subasta, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, término de 
veinte días, el bien hipotecado como de la propiedad 
de la 'demandada, y que consta en la escritura de 
constitución de hipoteca unida a los autos. . 

Bien óbjeto de subasta 

,Terreno, al pago de los Cosicos, parcelas 93, 113 
y 114, del poligono 4, de cabida 50 áreas 50 cen
tiáreas. Linda: Al norte, con don Luis Ortiz Pérez; 
al sur, con don Alejandro Fidalgo, don Santiago 
Ramos, don Luis Ortiz y otro; al este, con los here
deros de don Claudio del Bu~y, y al oeste: con 
monte público. En esta fmca existe la siguiente edi
ficación: Edificio destinado a matadero, sala de des
piece y fábrica de embutidos. Dichas edificaciones 
están construidas en forma poligonal en L y otra, 
rectangular que está destinada a sala de compre
sores. Las dimensiones· de las dos plantas rectan
gulares que forman la L son'de 26,50 por 19 metros 
y de 17,50· por 29 metros. La primera coincide 
con la Sala de despiece y de fabricación de embu
tidos; la segunda con el matadero. Estas edifica
ciones lindan en todos sus vientos con la finca donde 
se alzan. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alea
ñices, al tomo 544, libro 12, fOllO 3 y finca número 
1.478. ' 

La finca descrita y a que se refiere este juicio 
está tasada en la cantidad de 60.637.500 pesetas. 

Las subastas se llevarán a efecto siguiendo lás 
siguientes condiciones y requisitos: . , 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta. 
se señala la, audiencia del día 22 de enero, a las 
diez horas de su mañana, por el tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, que es el 
de 60.637.500 pesetas, y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo. Caso de no haber postor 
en ,la primera subasta, se señala para la segunda 
la audiencia del día 21 de febrero, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado para 
la primera subasta, sin que' pueda admitirse posturas 
inferiores a .dicho tipo. Y caso de no haber postor 

- en la segunda subasta, se señala' para la tercera la 
audiencia del dia 21 de marzQ, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-EI tipo señalado en la escritura de cons
titución de hipoteca es el de 60.637.500 pesetas. 

Tercero.-Todos aquéllos que deseen tomar parte 
en las &ubastas, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de depósitos y conSIgnaciones abierta a 
nombre de este Ju~do con el número 4.832 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Santa Clara, 
el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. En 
la tercera, se depositará el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido en el punto tercero. 

Quinto.-EI titulo de propiedad, está de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, donde podrá ser exa~ 
minado. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. El rematante que ejer
citare esta facultad, habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 

BOE'núm.301 

haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio
nario quien deberá aceptarla, y todo ello, previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio de 
remate. 

Séptimo.-Todas las cargas anteriores o preferen
tes al crédito· de la deudora, quedarán subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Dado en Zamora a 25 de noviembre de 1995rEl 
Magistrado-Juez, Andrés Manuel Encinas Bernar
dO.-La Secretaria.-74.320-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Andrés Manuel Encinas Bernardo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 128/94, se'siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias del «Banco de Castilla, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Dominguez Toranzo. contra' doña Teresa 
González Coco. 

En los mismos, se ha acordado sacar los bienes 
embargados en pública subasta, por primera vez, 
y en su caso, segunda o tercera, término de veinte 
días, como de la propiedad de los demandados. 

Bienes que se sacan a subasta: 

Urbana.-Solar en el casco de Sanzoles, en la calle 
de la Presa, con 'vuelta a la 'Travesía de la Presa. 
Mide 176 metros cuadrados. 

El solar, en el que se encuentra construida una 
nave industrial de asentamiento urbano, está tasado 
en 8.572.511 pesetas. " 

Inscrita al tomo 1.777, folio 29, fmca número 
3.470. 

Urbana.-Casa en el casco de Sanzoles. en la calle 
La Peña, sin número, compuesta de varias habi
taciones con sobrado y panera. Mide una superficie 
de 80 metros cuadrados. La fmca descrita está tasada 
en 3.822.327 pesetas. 

Inscri.ta al tomo 1.777, ,folio 93, fmca número 
3.505. 

Rústica.-Finca número de parcela catastral 358, 
al sitio de El Picado, en Sanzoles del Vino, de una 
extensión superficial de 22,47 áreas. 

La fmca descrita está tasada en 67.603 pesetas. 
Inscrita al tomo 1.611, folio 108, fmca número 

2.949. 
Rústica.-Finca número de· parcela catastral 248, 

en los términos municipales de Sanzoles y Madri
danos; de una extensión superficial de 1,04,22 hec
táreas; La fmca descrita est4 tasada en 366.616 
pesetas. 

Inscrita al tomo 1.731, folio 248, fmca número 
2.841. 

Rústica.-Finca número 20 de parcela catastral, 
en el término de Sanzoles del Vino, de una extensión 
superficial de 69,14 áreas. 

La fmcadescrita está valorada en 304.018 pesetas. 
Inscrita al tomo 1.629, folio 98, fmca número 

3.125. 

Condiciones de las subastas: 

Primera.-Para llevar a efecto la primera subasta. 
se señala la audiencia del día 24 de enero, a las 
diez horas de su mañitrÍa, por las dos terceras partes 
del tipo de tasación. Caso de no haber postor en 
la plimcra subasta, se señala para la segunda, la 
audiencia del día 23 de febrero, a las diez horas 
de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, no admitiéndose posturas inferiores 
a la mitad del avalúo, y caso de no haber postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
la audiencia del día 22 de marzo, a las diez horas 
de su mañana, sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-En los remates, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer poSturas 
en calidad de ceder el remate a tercero. El ejecutante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz- , 
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá ejercitarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del preció 
del remate. ' 

Cuarta.;-Para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
d~ depósitos y consignaciQnes abierta a nombre de 
este Juzg~do, en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina 
principal sita en la calle Santa Clara de esta capital, 
número de cuenta' 4832, el 20 por 100 del \'alor 
de la tasación, sin cuyo requisitó no serán admitidos. 

Quinta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito en el articulo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Los bienes que' se sacan a subasta, se 
encuentran de inanifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados por todos aquellos que 
deseen tomar parte en las subastas. . . 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado haciendo el depósito refe
rido en el articulo 1.500 c;:le la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Octava.-Los titulos de propiedad de los bienes 
que salen a subasta se encuentran de manifiesto, 
en,la Secretaria ,de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados. 

Novena.-Todas las cargas anteriores, preferentes 
al crédito del deudor, quedarán subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción, el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Dado en Zamora a 29 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Andrés' Manuel Encinas Bemar
do.-La Secretaria Judicial.-74.323-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Ilmo. señor don Covadonga de la Cuesta Gon
zález, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria con el número 00414/1995, 
promovido por el «Banco Central Hispanoaineri
cano, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Marcial José Bibián Fierro, contra doña 
Carmen Monforte Genovés, doña Maria' Cristina 
R.aquel Vtllalba Lázaro, don ,José Manuel Alcay 
Villalba, doña Ana Isabel Alcar Villalba y don Jesús 
David Alcay Villalb¡:¡, en el que se han acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, las fmcas que se dirán, por primera 
vez el día 7 de febrero de 1996, a las diez horas 
de su' mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en la escritura, 
no admitiéndose posturas inferiores al mismo. 

lunes 18 diciembre 1995 

Para el caso de no haber postores en la primera, 
se seüala para la segunda subasta el día 7 de marzo 
de 1996, a las diez horas de su mañaná, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo; y en su caso, Se 
señala para la tercera subasta el dia 8 de abril de 
1996, a las diez horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Para poder tomar parte en las subastas deberá 
consignarse una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado 'al efecto. Se celebrarán 
con calidad de ceder a tercero y con las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria; 
los autos, y certificaciones del Registro_ de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en Secretaria 
y-se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante !a titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extiIición el precio del remate.' Se admitirán 
posturas por escrito en sobre cerrado, depositado 
en la Mesa del Juzgado por escrito con anterioridad 
a iniciarse la licitación. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 8. Nave industrial con una super
ficié construida de 512 metros cuadrados, en una 
sola plan~. que linda: Norte, fmca número 9; sur, 
fmca número 7; este, calle de servicio, por donde 
tiene su, acceso; y oeste, fmeas números 2, 3 Y 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Zaragoza, al tomo 2.285, libro 56 de Cuarte 
de Huerva, folio 175, fmca número 3.176. Valorada 
en 20.561.920 pesetas. 

Finca número 9. Nave industrial cOIluna super
ficie construida de 416 metros cuadrados de, super
ficie, en una sola plánta, que linda: Norte, calle 
de servicio, por donde tiene su acceso; sur. fmca 
número 8; este, calle de servicio y hoy además cober
tizos de depósitos de agua; y oeste. fmcas números 
1 y 2. Inscrita en el Registro deia Propiedad'número 
3 de Zaragoza, al tomo 2.285, libro 56 de Cuarte 
de Huerva, folio 178. fmca númeo 3.177. Valorada 
en 19.409.920 pesetas. 

S"irva el presente edicto qe notificación en forma 
a d,oña Carmen Monforte Genoves, doña Maria 
Cristina Raquel Villalba Lázaro, don José Manuel 
Alcay Vtllalba, doña Ana Isabel Alcay Villalba y 
don Jesús David Alea)' Villalba, para el supuesto 
de que no pueda practicarse la misma en el domicilio 

I que consta en autos. 

Dado en Zaragoza a 27 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Covadonga de la Cuesta Gonzá
lez.-El Secretario.-7 4.307. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Jesús Pérez Burred, Magistrado-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que én este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 562/95 bis-C, a instancia 
del «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
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Anónima», contra don Alfonso de Miguel Latorre 
y doña Maria Isabel Labisbal Montero, sobre recla
mación de 26.050.912 pesetas, más los intereses 
y las costas, en los que tengo acordado por pro
videncia de est<l fecha sacar a' pública, por primera, 
.segunda y tercera subas~, por término de veinte 
días, la fmca que luego se dirá. previniéndose a 
los posibles licitadores de las siguientes condiciones: 

Pnmcra.-Que las subastas, tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la plaza 
del Pilar. número 2, edificio A. planta tercera, de 
esta ciudad; la primera el día 29 de marzo de 1996; 
la segunda. para el caso de quedar desierta la pri
mera, el día 29 de abril de 1996; y la tercera, para 
el supuesto de quedar desierta la segunda, el día 
29 de mayo de 1996, todas ellas a las once treinta 
horas. 

Segunda.-Que el bien que se señalará sale a la 
pIjmera subasta por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca y que asciende a 
32.604.000 pesetas, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; en su caso, el de 
la segunda será el mismo con rebaja del 25 por 
100, Y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los liCitadores consignar previamente. en el esta
blecimiento que luego se dirá. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el dep~ 
sito en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
4943. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente; igualmente se admitirán· posturas 
en calidad de ceder el remate 'a un tercero. 

Quinta.·-Los créditos anteriores y preferentes al' 
crédito del actor, si eXistieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el pr~cio del rema
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Los autos' y certificaciones del Registro 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Séptima.-Para el supuesto de que las subastas 
acordadas no puedan ser notificadas a los deman
dados en su domicilio, sirve el presente a tal fm. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso cuarto, izquierda, en la séptima plan
ta, un cuarto de desahogo y una participación en 
el inmueble de 5 enteros 15 centésimas por 100. 
Ocupa una superficie aproximada de 190 metros 
cuadrados, y linda: Por la derecha entrando, con 
la avenida de. Calvo Sotelo, hoy Gran Vía; izquierda, 
con el patio de luces posteriOI: y en una pequeña 
parte con el patio de luces central; fondo, con una 
parcela de 'don José Castillón; y frente, rellano, hue
co de escalera, patio de luces central y el piso cuarto 
derecha. Corresponde y forma parte de una casa 
sita en esta ciudad, en la avenida de Calvo Sotelo, 
hoy· Gran Vía, señalada con el número 34. Inscrita 
en el Registro de la· Propiedad número 9 de Zara
goza, al tomo 2:521, libro R54. folio 51, finca núme
ro 50.290, inscripción tercera. 

y para que tenga lugar su publicación 'en el «Bo
letín Oficial del Estado», libro el presente edicto 
en Zaragoza a 27 de noviembre de 1 995 ...... El Magis~ 
trado-Juez. Jesús Pérez Burred.-La Secreta-
ria.-74.311. ' 


